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Dirección General de Presupuestos  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

 HACIENDA Y EMPLEO 
 

Artículo 62.1 
 
Transferencias de crédito competencia del Consejero de Hacienda;  
 
Tipo 320. 
 

ORDENADAS POR SECCIONES SIGUIENDO LA ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA. 
 
 
03 PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID  
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003946   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 6.630,85 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 16108 -Mejora Incapacidad Temporal-  del 
programa 912 M “Asesoramiento a la Presidencia”, centro gestor 030010000 Presidencia de la 
Comunidad de Madrid, con el crédito suficiente, para hacer frente a las obligaciones de pago que 
implica. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004245   FECHA: 30.11.2021   IMPORTE: 777,00 
Transferencia de crédito que tiene por objeto dotar el subconcepto 83009 -Préstamos C/P Personal 
C.M- del programa 912 M “Asesoramiento a la Presidencia”, centro gestor 030010000 Presidencia 
de la Comunidad de Madrid, con el fin de disponer de crédito suficiente para el abono del préstamo 
concedido a D. Juan Antonio Díaz Sastre, trabajador adscrito a dicho programa. 
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04 CULTURA Y TURISMO 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003559   FECHA: 01.10.2021   IMPORTE: 126.045,00 
Existe la necesidad de hacer frente a diversos gastos relacionados con actuaciones en yacimientos 
visitables y otras intervenciones arqueológicas, dentro del subconcepto 60202 -Yacimientos 
visitables y actuaciones arqueológicas-, del Programa 337C “Patrimonio Histórico-Artístico”, 
centro gestor 040110000 D.G.Patrimonio Cultural. Entre estas actuaciones se encuentran las 
siguientes: Intervención en el yacimiento de Alcalá la Vieja, en el que se va a proceder a la 
preparación de accesos, la excavación, y la rehabilitación de estructuras; Excavaciones en fortines 
en la zona de Guadarrama para avanzar en el desarrollo del Plan Regional de Fortificaciones de la 
Comunidad de Madrid y actuaciones en equipamiento de señalética en yacimientos visitables. Por 
este motivo se solicita la dotación del citado subconcepto. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003638   FECHA: 13.10.2021   IMPORTE: 48.000,00 
En la planta primera de la sede de la Consejería en c/Alcalá 31, se precisa hacer una reforma con 
cargo al subconcepto 64010 que no está creado, por lo que se procede a la creación  y dotación del 
subconcepto  64010 –Inversiones en régimen de arrendamiento financiero- del programa 333A 
“Museos y Exposiciones” centro gestor 040100000 D.G.Promoción Cultural. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003668   FECHA: 14.10.2021   IMPORTE: 849,00 
Para hacer frente a los expedientes de arrendamiento de cuatro fotocopiadoras, se hace necesario 
dotar el subconcepto 20500 –Arrendamiento mobiliario y enseres- del Programa 332B “Bibliotecas 
y Patrimonio Bibliográfico” centro gestor 040110000 D.G.Patrimonio Cultural. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003834   FECHA: 20.10.2021   IMPORTE: 18.000,00 
Se precisa adquirir diverso mobiliario y  focos para la sala de El Águila, donde se llevan a cabo 
buena parte de las actividades de promoción y difusión del patrimonio histórico y artístico que se 
desarrollan por parte de la Dirección General. Por este motivo hay que dotar el subconcepto 62500     
-Mobiliario-, del Programa  337C “Patrimonio Histórico-Artístico”, centro gestor 040110000 
D.G.Patrimonio Cultural. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003846   FECHA: 21.10.2021   IMPORTE: 100.000,00 
Se dota de crédito el subconcepto 28000 – Promoción de las artes escénicas y la música- del 
programa 334A “Promoción y Difusión Cultural” centro gestor 040100000 D.G. Promoción 
Cultural. Con cargo al citado subconcepto se financiarán las actividades que formarán parte de una 
programación especial de Navidad que tendrá lugar en los centros culturales adscritos a la Dirección 
General de Promoción Cultural, así como en teatros de la capital y en algunos municipios para 
cumplir objetivo de descentralización. En el marco de esta programación navideña, se realizarán 
actividades para todos los públicos y todos los gustos, que abarcarán espectáculos de teatro, música, 
danza y circo. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003869   FECHA: 21.10.2021   IMPORTE: 200.000,00 
La modificación presupuestaria tiene la finalidad de hacer frente a los gastos derivados de un 
convenio de naturaleza administrativa que tiene por objeto establecer las condiciones de 
colaboración entre la Entidad de Gestión de Derechos de los Productores Audiovisuales (EGEDA) 
y la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte para la organización conjunta de la Gala de entrega 
de la XXVII Edición de los Premios José María Forqué que tendrá lugar el 11 de diciembre de 
2021.  Por este motivo se ha de dotar de crédito el subconcepto 28000 – Promoción de las artes 
escénicas y la música- del programa 334A “Promoción y Difusión Cultural” centro gestor 
040100000 D.G. Promoción Cultural. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003959   FECHA: 26.10.2021   IMPORTE: 142,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 16001 -Cuotas Sociales Personal 
Eventual- del programa 331 M “Dirección y Gestión Administrativa Cultura y Turismo”, del centro 
gestor 040010000 S.G.T, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las 
obligaciones de pago que implican hasta el final del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003784   FECHA: 27.10.2021   IMPORTE: 1.229,85 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el  subconcepto 15100 - Gratificaciones - del programa 
331 M “Dirección y Gestión Administrativa Cultura y Turismo”, del centro gestor 040010000 
S.G.T,  con el fin de disponer de crédito suficiente para proceder al abono de dicho complemento, 
de los meses de septiembre-noviembre del ejercicio 2020, a favor de Miguel Ángel de Pedro 
Navarro, funcionario adscrito  entonces a la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía y que actualmente presta sus servicios en la Dirección General de Promoción Cultural. 
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05 JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003504   FECHA: 01.10.2021   IMPORTE: 300.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 21300 – Reparación y conservación de 
maquinaria, instalaciones y utillaje- y 22700 – Gestión de centros- del programa 924N “Dirección y 
gestión administrativa”, del centro gestor 050010000 S.G.T. de Presidencia, Justicia e Interior, 
debido a que una vez finalizados los contratos anteriores, y debido a imponderables administrativos 
que han hecho que la tramitación de los nuevos expedientes se demorara, se ha hecho preciso dar 
continuidad a la prestación de los servicios de limpieza y mantenimiento de las sedes de dicha 
Consejería, por parte de los adjudicatarios que venían prestando servicio en virtud de contrato, hasta 
que se culmine la tramitación y adjudicación de los nuevos expedientes. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003616   FECHA: 01.10.2021   IMPORTE: 48.473,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 64001 – Estudio de nuevas aplicaciones 
Informáticas - del programa 134M “Coordinación de emergencias”, del centro gestor 051200000 
Madrid 112, para proceder a la adquisición de una nuevas licencias Oracle como Sistema de 
Gestión de las Bases de Datos de la Plataforma Tecnológica soporte del servicio 112 de la 
Comunidad de Madrid. Se trata de la ampliación del licenciamiento Oracle, debido a las nuevas 
necesidades derivadas de la arquitectura actual existente en el Organismo, a fin de garantizar el 
normal funcionamiento del Servicio de Emergencias 112. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003469   FECHA: 05.10.2021   IMPORTE: 7.250,47 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 15000 -Complemento Productividad 
Personal Funcionario-del programa 134 A “Emergencias”, centro gestor 050130000 DG 
Emergencias, con el fin de disponer de crédito suficiente para el abono de dicho complemento a los 
funcionarios del Cuerpo de Bomberos adscritos al Grupo Especial de Rescate en Altura 
relacionados en el expediente en proporción a las horas de formación efectivamente realizadas en 
los dos semestres de 2019. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003586   FECHA: 06.10.2021   IMPORTE: 33.051,36 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 16201 -Otras Prestaciones al Personal: 
Abono de Transporte-, del programa 134 M “Coordinación de Emergencias”, centro gestor 
051200000 Madrid 112, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las 
obligaciones de pago que implica. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003617   FECHA: 06.10.2021   IMPORTE: 12.500,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 21300 – Reparación y conservación de 
maquinaria, instalaciones y utillaje- y 27100 – Productos farmacéuticos- del programa 114A 
“Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor”, del centro gestor 051040000 
Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, para hacer frente a diversas 
labores de reparación y mantenimiento que se pretenden realizar en los distintos inmuebles 
adscritos a la Agencia y al pago de varias facturas correspondientes al suministro de productos 
farmacéuticos requeridos por los menores residentes en los Centros gestionados por la Agencia. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003632   FECHA: 19.10.2021   IMPORTE: 250,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 15000 -Complemento Productividad 
Personal Funcionario-del programa 134 A “Emergencias”, centro gestor 050130000 DG 
Emergencias,  con el fin de disponer de crédito suficiente para corregir el importe asignado a Pedro 
de la Serna López, en el EM/2021/3331, en el que se dotaba dicho subconcepto para el abono del 
complemento a los funcionarios del Cuerpo de Bomberos, adscritos al Grupo Especial de Rescate 
en Altura correspondientes ejercicio 2020. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003757   FECHA: 22.10.2021   IMPORTE: 5.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 27100 –Otros productos farmacéuticos- del 
programa 112A “Modernización de las infraestructuras de la Administración de Justicia”, del centro 
gestor 050110000 D.G. de Infraestructuras Judiciales, para atender todas las necesidades crediticias 
derivadas de las necesidades de medicamentos para el Instituto de Medicina Legal (IML). Dicha 
insuficiencia viene derivada de la situación de encontrarse con los presupuestos prorrogados para el 
ejercicio 2021, y no haber podido adecuarlos a la situación real de los compromisos adquiridos en el 
año 2019-20. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003851   FECHA: 26.10.2021   IMPORTE: 501.660,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 13106 -Retribuciones Básicas 
Laboral Eventual Sustitución Liberados Sindicales-, 14102 - Sustitución Regímenes Especiales 
Seguridad Social - y 16001 -Cuotas Sociales Personal Eventual-  del programa 112 C  “Personal 
Administración de Justicia”, centro gestor 0501000000 DG Recursos Humanos y Relaciones con la 
Administración de Justicia, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las 
obligaciones de pago que implican. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003730   FECHA: 29.10.2021   IMPORTE: 1.500.000,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 16000 -Cuotas Sociales-del programa 
134 A “Emergencias”, centro gestor 050130000 DG Emergencias, con el fin de disponer de crédito 
suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago que implica 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003774   FECHA: 02.11.2021   IMPORTE: 29.956,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 16000 -Cuotas Sociales- de los 
programas 112 A “Modernización Infraestructuras Justicia”, centro gestor 050110000 DG 
Infraestructuras Judiciales, y 924 N “Dirección y Gestión Administrativa Justicia, Interior y 
Víctimas”, centro gestor 05010000 S.G.T , con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer 
frente a las obligaciones de pago que implican. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003912   FECHA: 02.11.2021   IMPORTE: 16.000,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 16108 -Mejora Incapacidad Temporal- 
del programa del programa 114 A “Agencia de Reeducación y Reinserción del Menor Infractor”, 
Centro Gestor 051040000 Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción 
del Menor Infractor, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones 
de pago que implican. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004183   FECHA: 02.11.2021   IMPORTE: 1.608.500,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 16000 -Cuotas Sociales-  y 16001         
-Cuotas Sociales Personal Eventual- del programa 112 C “Personal Administración de Justicia”, 
centro gestor 0501000000 DG Recursos Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia, 
con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago que 
implican, por los períodos detallados en la memoria del expediente. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003837   FECHA: 05.11.2021   IMPORTE: 42.000,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 13106 -Retribuciones Básicas 
Laboral Eventual Sustitución Liberados Sindicales-, 13107 -Otras Remuneraciones Laboral 
Eventual Sustitución Liberados Sindicales- y 16001 -Cuotas Sociales Personal Eventual- del 
programa 114A“Agencia de Reeducación y Reinserción del Menor Infractor”, Centro Gestor 
051040000 Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor 
Infractor, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago 
derivadas de las sustituciones de los trabajadores en situación de liberación sindical, detallados en la 
documentación adjunta, hasta el final presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003214   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 5.794,06 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 15000 -Complemento Productividad 
Personal Funcionario- del programa 932 O “Ordenación y Gestión del Juego”, del centro gestor 
050120000 DG Seguridad, Protección Civil y Formación, con el fin de retribuir el especial 
rendimiento, la actividad y dedicación extraordinaria y el interés e iniciativa con el que 
desempeñaron su trabajo durante el ejercicio 2020 los funcionarios relacionados en el expediente y 
adscritos al Área de Inspección del Juego, de la Subdirección General de Ordenación y Gestión del 
Juego. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004334   FECHA: 29.11.2021   IMPORTE: 491.748,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 26009 –Otras acciones en materia de 
formación- del programa 132A “Seguridad”, del centro gestor 050120000 D.G. de Seguridad, 
Protección Civil y Formación, para poder hacer frente al gasto derivado del aumento del número de 
plazas y cursos selectivos por la eliminación de las limitaciones a la reposición de efectivos y a la 
aprobación del régimen de segunda actividad en el ámbito de la Policía Local. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004359   FECHA: 29.11.2021   IMPORTE: 207.175,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 212000 –Reparación y conservación de 
edificios y otras construcciones -, 21300 – Reparación y conservación de maquinaria, instalaciones 
y utillaje y 21400 – Reparación y conservación de elementos de transporte -, del programa 132A 
“Seguridad”, del centro gestor 050120000 D.G. de Seguridad, Protección Civil y Formación, para 
poder hacer realizar determinadas actividades de reparación y adecuada conservación de los 
edificios que comprenden el Complejo de Valdelatas-San Fernando, en el término municipal de 
Madrid, en las que ha establecido su sede el Instituto de Formación Integral en Seguridad y 
Emergencias de la Comunidad de Madrid (IFISE) y ha ido retomando la actividad docente. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004624   FECHA: 01.12.2021   IMPORTE: 16.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 21200 – Reparación y conservación de 
edificios y otras construcciones -, del programa 114A “Agencia para la Reeducación y Reinserción 
del Menor Infractor”, del centro gestor 051040000 Agencia para la Reeducación y Reinserción del 
Menor Infractor, para hacer frente al pago de varias facturas correspondientes a la reparación y 
mantenimiento de la pista de atletismo del Centro de Ejecución de Medidas Judiciales “Renasco” y 
otras labores de mantenimiento que se han tenido que acometer durante los meses de octubre y 
noviembre. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004783   FECHA: 21.12.2021   IMPORTE: 2.022.519,40 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22611 – Restablecimiento del equilibro 
económico, -, del programa 334D “Asuntos taurinos”, del centro gestor 110190000 Centro de 
Asuntos Taurinos, para el restablecimiento del equilibrio económico-financiero del contrato de 
gestión de servicios públicos de la explotación de la Plaza de Toros de las Ventas, correspondiente a 
la temporada taurina 2021. 
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06 CIENCIA, UNIVERSIDADES E INNOVACIÓN 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003867   FECHA: 20.10.2021   IMPORTE: 197.410,40 
Transferencia de crédito en la que se incrementa el subconcepto 22706 -Trabajos realizados por 
otras empresas: estudios y trabajos técnicos- del programa 466A "Investigación" del centro gestor 
060110000 D.G. Investigación e Innovación, con el objetivo de atender al pago de los evaluadores 
expertos y coordinadores, asociado a las ayudas en vigor o convocadas recientemente por la 
Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003838   FECHA: 02.11.2021   IMPORTE: 222,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 10000 -Retribuciones básicas altos cargos- 
del programa 322C "Universidades", centro gestor 060100000 D.G. Universidades y Enseñanzas 
Artísticas Superiores, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las 
obligaciones de pago que implica hasta el final del presente ejercicio 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003839   FECHA: 02.11.2021   IMPORTE: 65.465,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 16000 -Cuotas sociales- del programa 
466A "Investigación", centro gestor 060110000 D.G. Investigación e Innovación Tecnológica, con 
el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago que implica 
hasta el final del presente ejercicio 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003922   FECHA: 03.11.2021   IMPORTE: 5.957,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 16108 -Mejora incapacidad temporal- del 
programa 321N Dirección y Gestión Administrativa Ciencia, Universidades e Innovación, centro 
gestor 060010000 S.G.T. Ciencia, Universidades e Innovación, con el fin de disponer de crédito 
suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago que implica. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003849   FECHA: 05.11.2021   IMPORTE: 10.000,00 
Transferencia de crédito en la que se incrementa el subconcepto 22700 -Trabajos realizados por 
otras empresas: limpieza y aseo- del programa 322C "Universidades" del centro gestor 060100000 
D.G. Universidades y Enseñanzas Artísticas Superiores, a fin de atender el pago de las facturas 
devengadas por la prestación del servicio de limpieza en los seis Centros de Enseñanzas Artísticas 
Superiores devengadas desde el mes de junio hasta el mes de septiembre 2021, ambos inclusive. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003840   FECHA: 11.11.2021   IMPORTE: 7.909,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 10000 -Retribuciones básicas Altos 
Cargos-, 13000 -Retribuciones básicas laboral fijo-, 13005 -Antigüedad personal laboral fijo- y 
13015 -Retribuciones personal Alta Dirección- del programa 466A "Investigación", centro gestor 
060110000 D.G. Investigación e Innovación Tecnológica, con el fin de disponer de crédito 
suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago que cada uno de ellos implica hasta el final 
del presente ejercicio. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003880   FECHA: 11.11.2021   IMPORTE: 18.258,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 16000 -Cuotas sociales-, del programa 
321N "Dirección y Gestión Administrativa Ciencia, Universidades e Innovación", centro gestor 
060010000 S.G.T. Ciencia, Universidades e Innovación, con el fin de disponer de crédito suficiente 
para hacer frente a las obligaciones de pago que implica. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004842   FECHA: 17.12.2021   IMPORTE: 4.795.000,00 
Transferencia de crédito en la que se incrementan los subconceptos 45009 -Universidad Politécnica 
de Madrid: apoyo al desarrollo del Nodo ELLIS-, 45011 -Universidad Complutense de Madrid: 
internacionalización del Sistema Madrileño de Universidades, Ciencia e Innovación - y 48155           
-Fundación MADRIDMASD: impulso Sistema Madrileño de Universidades, Ciencia e Innovación- 
del programa 466A "Investigación" del centro gestor 060110000 D.G. Investigación e Innovación, 
con el objetivo de implementar actividades de investigación y desarrollo para fomentar activamente 
en la sociedad, la economía basada en el conocimiento, acercando las universidades y organismos 
públicos de investigación a las necesidades de la sociedad y las empresas, fomentando la 
participación en temas de ciencia y promoviendo la discusión pública sobre las oportunidades y 
riesgos que genera la progresiva y veloz incorporación de la tecnología.  Para ello, se proponen 
transferencias nominativas a la Fundación Madridmasd, la Universidad Politécnica y la Universidad 
Complutense, que les permitirán llevar a cabo, actividades encuadradas en el impulso e 
internacionalización del Sistema Madrileño de Universidades, Ciencia e Innovación, así como 
actividades de definición y desarrollo del Nodo Ellis en la Comunidad de Madrid. 
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09 VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, TRANSPARENCIA Y 
PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO. 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003501   FECHA: 06.10.2021   IMPORTE: 10.000,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 16000 -Cuotas Sociales- del programa 
336 A “Actividades, Tecnificación y Promoción Deportiva” centro gestor 090120000 DG 
Planificación, Coordinación, Investigación y Formación Actividad Física y Deporte, con el fin de 
disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago que implica hasta el final 
del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003721   FECHA: 11.10.2021   IMPORTE: 100,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 62500 – Mobiliario- del programa 921T 
“Gobierno abierto y atención al ciudadano”, del centro gestor 090100000 D.G. Transparencia y 
Atención al Ciudadano, al objeto de disponer de una cafetera automática sistema CAP para atención 
de las visitas en la Dirección General de Transparencia y Atención al Ciudadano en su sede Gran 
Vía, nº 30, 3ª planta. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003648   FECHA: 14.10.2021   IMPORTE: 18.048,55 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 13106 -Retribuciones Básicas 
Laboral Eventual Sustitución Liberados Sindicales-, 13107 -Otras Remuneraciones Laboral 
Eventual Sustitución Liberados Sindicales- y 16001 -Cuotas Sociales Personal Eventual- del 
programa 924 O “Dirección y Gestión Administrativa Vicepresidencia, Consejería de Deportes, 
Transparencia y Portavocía del Gobierno”, centro gestor 090010000 S.G.T, con el fin de disponer 
de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago derivadas de la sustitución de dos 
trabajadores en situación de liberación sindical que por concurso de traslados se incorporan el 1 de 
octubre del presente ejercicio a dos puestos de trabajo adscritos a dicha Consejería 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003449   FECHA: 15.10.2021   IMPORTE: 4.235,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 13000 -Retribuciones básicas laboral 
fijo- y 13005 -Antigüedad personal laboral fijo- del programa 921T “Gobierno Abierto y Atención 
al Ciudadano”, centro gestor 090100000 DG Transparencia, Gobierno Abierto y Atención al 
Ciudadano, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones que cada 
uno de ellos implica hasta el final del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003847   FECHA: 20.10.2021   IMPORTE: 135.000,00 
Como consecuencia de la prórroga del presupuesto para el ejercicio 2021, se han detectado 
insuficiencias de crédito varios subconceptos del Centro Gestor 090130000 D.G. de Infraestructuras 
y Programas de Actividad Física y Deporte, dentro del programa 336A “Actividades, Tecnificación 
y Promoción Deportiva. Estas insuficiencias requieren la dotación de los subconceptos 27100           
-Otros Productos Farmacéuticos- ante el incremento de los gastos de mascarillas, geles y los 
productos necesarios para la prevención del covid, 22101 -Agua-, 22107 -Materias primas para 
funcionamiento de servicios- y 22109 -Otros suministros-, estos tres últimos para poder hacer frente 
al pago de dichos suministros. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004129   FECHA: 17.11.2021   IMPORTE: 79.811,69 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 16000 -Cuotas Sociales- y 12005        
–Trienios- del programa 921 R “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, centro gestor 
09205000 Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, con el fin de disponer de crédito suficiente 
para hacer frente a las obligaciones de pago que implica hasta el final del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000001433   FECHA: 30.11.2021   IMPORTE: 7.728,53 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 15000-Gratificaciones- y 16000           
-Cuotas Sociales-  del programa 921 R “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, centro gestor 
092050000 Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, con el fin de disponer de crédito suficiente 
para proceder al abono de dicho complemento a D. Fernando Pérez Priego, por los servicios 
extraordinarios prestados fuera de la jornada habitual de trabajo, en los períodos comprendidos 
entre  el 23 de marzo y 26 de diciembre de 2020 y desde el 2 de enero a 20 de febrero de 2021, con 
motivo de la publicación de las Ordenes Reguladoras de las Medidas Excepcionales Sanitarias 
consecuencia del Covid-19. 
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11 PRESIDENCIA 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003798   FECHA: 20.10.2021   IMPORTE: 6.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 23001– Dietas personal-  y 23100            
– Locomoción y traslado personal- del programa 921Q “Medios de comunicación”, del centro 
gestor 110160000 D.G. Medios de Comunicación, a fin de cubrir los gastos de manutención y 
desplazamientos del personal de dicha Dirección General hasta finalizar el ejercicio 2021. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003852   FECHA: 20.10.2021   IMPORTE: 50.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 62500 – Mobiliario- del programa 924M 
“dirección y gestión administrativa”, del centro gestor 110010000 S.G.T. Presidencia, Justicia e 
Interior, con objeto de incrementar el patrimonio artístico de la Comunidad de Madrid y con 
carácter representativo, se ha decidido el encargo de dos retratos de las ex Presidentas de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003799   FECHA: 21.10.2021   IMPORTE: 7.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 62501– Equipo de oficina-  del programa 
921Q “Medios de comunicación”, del centro gestor 110160000 D.G. Medios de Comunicación, a 
fin de adquirir una encuadernadora y una hendidora para la sala de reprografía. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003879   FECHA: 21.10.2021   IMPORTE: 60.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 22602– Divulgación y publicaciones”-  y 
22809 – Otros convenios, acuerdos y conciertos- del programa 921U “Asuntos europeos”, del 
centro gestor 110180000 D. G. de Cooperación con el Estado y la Unión Europea, para poder 
prorrogar el  Convenio entre la Consejera de Presidencia, el Consejero de Sanidad y el Presidente 
del Patronato de la FIIBAP para promover su participación en los Programas Europeos de Gestión 
Directa y los Programas Interreg Sudoe e Interreg Europe por un nuevo año. Del mismo modo es 
necesario ampliar la partida 22602 para poder afrontar los gastos previstos de edición de 
publicaciones por parte de esta Dirección General de los últimos meses del año. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003961   FECHA: 22.10.2021   IMPORTE: 16.500,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22706– “Trabajos realizados por empresas 
de estudios y trabajos técnicos-  del programa 921U “Asuntos europeos”, del centro gestor 
110180000 D. G. de Cooperación con el Estado y la Unión Europea, para poder afrontar los gastos 
previstos los programas vinculados directa o indirectamente con la materia sanitaria que son muy 
relevantes cualitativa y cuantitativamente. Por esta razón en diciembre de 2020 se formalizó un 
contrato de información, formación y consultoría a consejerías y otros organismos de la Comunidad 
de Madrid para apoyarles en la presentación a programas europeos de gestión directa. Finalmente el 
contrato comenzó en enero de 2021 por lo que es necesario dotar a la partida 22706 del importe 
correspondiente a la anualidad de 2020. Así mismo, se pretende realizar un estudio de diagnóstico 
de la Comunidad de Madrid por lo que es preciso dotar esta partida. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003955   FECHA: 25.10.2021   IMPORTE: 11.700,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 28001– Promoción económica, cultural y 
educativa-  del programa 921U “Asuntos europeos”, del centro gestor 110180000 D. G. de 
Cooperación con el Estado y la Unión Europea, para poder afrontar los gastos previstos en el 
desarrollo de la competencia denominada “difusión de información de interés general y de interés 
institucional generada por las instituciones europeas y, en general, de temática europea”. La 
Dirección General de Cooperación con el Estado y la Unión Europea tiene como objetivo impulsar 
actuaciones, jornadas, actos de promoción de la Unión Europea así como iniciativas de difusión de 
la idea de Europa y del proyecto europeo. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004586   FECHA: 02.12.2021   IMPORTE: 3.500,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 28001 – Promoción económica, cultural y 
educativa -, del programa 912M “Asesoramiento a la Presidencia”, del centro gestor 030010000 
Presidencia de la Comunidad de Madrid, para hacer frente a los gastos derivados de la organización 
y celebración de eventos de promoción de la Comunidad de Madrid, de la realización de viajes para 
la promoción de la Comunidad de Madrid y de representación y atenciones de carácter social de la 
Presidencia, no existiendo crédito adecuado y suficiente en ninguno de los subconceptos que lo 
conforman para realizar una redistribución de crédito. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004242   FECHA: 07.12.2021   IMPORTE: 66.022,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22809 – Otros convenios, acuerdos y 
conciertos-  del programa 921U “Asuntos europeos”, del centro gestor 110180000 D. G. de 
Cooperación con el Estado y la Unión Europea, con el objetivo de dotar dicho subconcepto del 
crédito necesario para el convenio con la Fundación madri+d, que promueve su participación en los 
Programas Europeos de Gestión Directa y los Programas Interreg Sudoe e Interreg Europe. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004970   FECHA: 23.12.2021   IMPORTE: 38.093,36 
Transferencia de crédito que incremanta los subconceptos 22701 –Trabajos R. empr. Seguridad- y 
22709 –Otros trabajos con ext.-, del programa 334D “Centro de Asuntos Taurinos”, centro gestor 
110190000 Centro de Asuntos Taurinos, con el objeto de realizar obras de mantenimiento y 
reparación necesarios para una adecuada conservación de la Plaza de Toros de las Ventas. 
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12 HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003433   FECHA: 15.10.2021   IMPORTE: 86.968,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 16000 -Cuotas Sociales- de los programas 
923M "Dirección y Gestión Administrativa Hacienda y Empleo", 921V "Coordinación de Fondos 
Europeos", 931M "Planificación Financiera y Tesorería", 931N "Presupuestos y Análisis 
Económico", 921N "Función Pública" y 923A "Patrimonio y Contratación" y el subconcepto 16108 
-Mejora Incapacidad Temporal- del programa 923M "Dirección y Gestión Administrativa Hacienda 
y Empleo", de varios centros gestores con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a 
las obligaciones de pago que implican hasta el final del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003788   FECHA: 15.10.2021   IMPORTE: 60.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 20900 – Cánones -, del programa 921N 
“Función Pública”, centro gestor 120240000 D.G. de Función Pública, para hacer frente al coste 
que supone la cesión de las instalaciones de la Universidad Complutense de Madrid, Instituto de 
Educación Secundaria Príncipe Felipe… necesarias para la celebración de procesos selectivos, 
instalaciones que se precisan por el aumento de opositores y la situación derivada de la pandemia. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003863   FECHA: 15.10.2021   IMPORTE: 39.200,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 63303 – Reposición o mejora de 
instalaciones y equipamiento contra incendios- y 64010 - Inversiones en bienes en régimen de 
arrendamiento financiero -, del programa 923M “Dirección y Gestión Administrativa de Hacienda 
Y Función Pública”, centro gestor 120010000 S.G.T. Economía, Hacienda y Empleo. Como 
consecuencia de la imposibilidad de continuar con el arrendamiento de la sede de Zurbano 51, 
donde da servicio la Subdirección General de Valoraciones de la Dirección General de Tributos, es 
necesario proceder a su reubicación mediante la reestructuración de espacios de la sede del Paseo 
del General Martínez Campos, 30. Por otra parte, si bien la Dirección General de Función Pública 
se integró en la Consejería de Hacienda con anterioridad, ha sido a partir de enero de 2021 cuando 
la actual Consejería de Economía, Hacienda y Empleo se ha hecho cargo totalmente del 
mantenimiento y gestión de sus sedes. Fruto de la revisión que se ha llevado a cabo en la sede de 
Eduardo Dato, 2, se ha detectado la necesidad de sustituir el sistema de detección de incendios. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003917   FECHA: 18.10.2021   IMPORTE: 7.200,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 64010 - Inversiones en bienes en régimen 
de arrendamiento financiero -, del programa 923M “Dirección y Gestión Administrativa de 
Hacienda Y Función Pública”, centro gestor 120010000 S.G.T. Economía, Hacienda y Empleo. 
Como consecuencia de la imposibilidad de continuar con el arrendamiento de la sede de Zurbano 
51, donde da servicio la Subdirección General de Valoraciones de la Dirección General de Tributos, 
es necesario proceder a su reubicación mediante la reestructuración de espacios de la sede del Paseo 
del General Martínez Campos, 30. Dado que ya se hizo una transferencia anterior por este motivo, 
se ha estimado necesario asegurar la disponibilidad de crédito teniendo en cuenta el IVA, por lo que 
es preciso incrementar de nuevo el subconcepto 64010. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003918   FECHA: 18.10.2021   IMPORTE: 42.029,88 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22100 – Energía eléctrica -, del programa 
923M “Dirección y Gestión Administrativa de Hacienda Y Función Pública”, centro gestor 
120010000 S.G.T. Economía, Hacienda y Empleo, ya que como consecuencia del cambio de 
estructura de las Consejerías de la Comunidad de Madrid de acuerdo al Decreto 88/2021, de 30 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid, la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo ha 
incrementado su organización disponiendo de un mayor número de sedes. Como consecuencia de la 
incorporación de nuevas sedes como son la Dirección General de Función Pública y la Subdirección 
General de Recaudación de la Dirección General de Tributos, se necesita disponer de crédito 
suficiente para hacer frente al gasto por el consumo eléctrico. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004065   FECHA: 04.11.2021   IMPORTE: 61.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 62399 – Otra maquinaria y equipo -, 
62500 – Mobiliario - y 64010 - Inversiones en bienes en régimen de arrendamiento financiero -, del 
programa 923M “Dirección y Gestión Administrativa de Hacienda Y Función Pública”, centro 
gestor 120010000 S.G.T. Economía, Hacienda y Empleo, para hacer frente a ciertas necesidades 
que afectan a las sedes, como acondicionamiento de ciertos espacios, la adquisición de mobiliario, 
lectores de CO2, así como la estimación de liquidación de expediente de obras. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003625   FECHA: 08.11.2021   IMPORTE: 1.135.889,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 15000 -Productividad personal 
funcionario- y 16000 -Cuotas Sociales- del programa 932M "Ingresos Públicos", centro gestor 
120160000 D.G. Tributos, con el fin de disponer de crédito suficiente para retribuir el especial 
rendimiento, la actividad y dedicación extraordinaria y el interés e iniciativa de determinado 
personal funcionario adscrito a la Dirección General de Tributos durante el ejercicio 2020. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004039   FECHA: 24.11.2021   IMPORTE: 1.950,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 15100 -Gratificaciones- y 16000 -Cuotas 
Sociales-, del programa 931N "Presupuestos y Análisis Económico", centro gestor 120150000 D.G. 
Presupuestos, con el fin de disponer de crédito suficiente para proceder al abono de dicho 
complemento a D. Francisco Javier Deive Muñoz por los servicios extraordinarios prestados fuera 
de la jornada habitual de trabajo durante los meses de noviembre y diciembre de 2019. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004364   FECHA: 25.11.2021   IMPORTE: 7.150,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 16000 -Cuotas Sociales- de los programas 
931M "Planificación Financiera y Tesorería", centro gestor 120170000 D.G Política Financiera y 
Tesorería, y 931N "Presupuestos y Análisis Económico", centro gestor 120150000 D.G. 
Presupuestos, y el subconcepto 13106 -Retribuciones Básicas Laboral Eventual Sustitución 
Liberados Sindicales- del programa 921N "Función Pública", centro gestor 120240000 D.G. 
Función Pública, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de 
pago que implican hasta el final del presente ejercicio. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004738   FECHA: 07.12.2021   IMPORTE: 24.749.274,00 
El expediente tiene por objeto dotar los subconceptos, del centro gestor 150160000 DG Recursos 
Humanos, 16000 -Costes Sociales-  programas 322 E “Enseñanza Regímenes Especiales no 
Universitarios”, 322 G “Educación Compensatoria” y 322 B “Educación Secundaria y Formación 
Profesional” , 12001 -Sueldos Subgrupo A2-,  y 12600 -Funcionarios Docentes con Permiso 
Parcialmente Retribuido-,  programa 322 A “Educación Infantil, Primaria y Especial” , 12000            
-Sueldos Subgrupo A1- y 14106 -Profesores de Religión-, programa 322 B “Educación Secundaria 
y Formación Profesional”, y 12001 -Sueldos Subgrupo A2-, programa 322 G “Educación 
Compensatoria”, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones 
correspondientes a la nómina de diciembre. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004747   FECHA: 07.12.2021   IMPORTE: 12.436.465,00 
El expediente tiene por objeto dotar los subconceptos 13000 -Retribuciones Básicas Laboral Fijo- y 
13100 -Retribuciones Básicas Laboral Eventual- del programa 322 P ”Otros Gastos en Centros 
Educativos”, centro gestor 150160000 D.G Recursos Humanos,  12001 -Sueldos Subgrupo A2- del 
programa 322 A “Educación Infantil, Primaria y Especial”, centro gestor 150160000 D.G Recursos 
Humanos,16000 -Costes Sociales- de los programas 322 P ”Otros Gastos en Centros Educativos”, 
centro gestor 150160000 D.G Recursos Humanos, 112 A “Modernización Infraestructuras Justicia”, 
centro gestor 050110000 DG Infraestructuras Judiciales, y 134 A “Emergencias” centro gestor 
050130000 DG Emergencias, 16001  “Costes Sociales Eventuales” de los programas 322 P ”Otros 
Gastos en Centros Educativos”, centro gestor 150160000 D.G Recursos Humanos, y 114 A 
“Agencia de Reeducación y Reinserción del Menor Infractor”, Centro Gestor 051040000 Agencia 
de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, 12502 -Fondo 
Cumplimiento Sentencias-del programa 322 P ”Otros Gastos en Centros Educativos”, centro gestor 
150160000 D.G Recursos Humanos, 15001 -Complemento Productividad Otro Personal- de los 
programas 134 M “Coordinación de Emergencias”, centro gestor 051200000 Madrid 112, 114 A 
“Agencia de Reeducación y Reinserción del Menor Infractor”, Centro Gestor 051040000 Agencia 
de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, y 912 M 
“Asesoramiento a la Presidencia”, centro gestor 030010000 Presidencia de la Comunidad de 
Madrid, 13106 -Retribuciones Básicas Laboral Eventual Sustitución Liberados Sindicales-del 
programa 114 A “Agencia de Reeducación y Reinserción del Menor Infractor”, Centro Gestor 
051040000 Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor 
Infractor,  10000 -Retribuciones Básicas Altos Cargos- de los programas 924 N “Dirección y 
Gestión Administrativa Justicia, Interior y Víctimas”, centro gestor 05010000 S.G.T Justicia, 
Interior y Víctimas, 132 A “Seguridad”, centro gestor 050120000 DG Seguridad, Protección Civil y 
Formación, y 912 M “Asesoramiento a la Presidencia”, centro gestor 030010000 Presidencia de la 
Comunidad de Madrid, 11000 -Retribuciones Básicas Personal Eventual de Gabinete- y 11001 -
Otras Remuneraciones Personal Eventual de  Gabinete- del programas 924 N “Dirección y Gestión 
Administrativa Justicia, Interior y Víctimas”, centro gestor 05010000 S.G.T Justicia, Interior y 
Víctimas, 12101 -Complemento Específico- del programa 134 A “Emergencias” centro gestor 
050130000 DG Emergencias, y 18003 -Homologación Otro Personal- del programa 912 M 
“Asesoramiento a la Presidencia”, centro gestor 030010000 Presidencia de la Comunidad de 
Madrid, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones 
correspondientes a la nómina de diciembre. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004748   FECHA: 07.12.2021   IMPORTE: 10.418.872,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 16000 -Costes Sociales- del 
programa 492 A “Consumo”, centro gestora 130120000 DG Comercio y Consumo, y 12001               
-Sueldos Subgrupo A2- del programa 322 A “Educación Infantil, Primaria y Especial”, centro 
gestor 150160000 DG Recursos Humanos, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer 
frente a las obligaciones correspondientes a la nómina de diciembre. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004752   FECHA: 07.12.2021   IMPORTE: 17.059.436,00 
El expediente tiene por objeto dotar los subconceptos   12001 -Sueldos Subgrupo A2- del programa 
322 A “Educación Infantil, Primaria y Especial”, centro gestor 150160000 DG Recursos Humanos, 
y 16000 “Costes Sociales” del programa 261 O “Suelo y Consorcios Urbanísticos”, centro gestor 
160180000 DG Suelo,  con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las 
obligaciones correspondientes a la nómina de diciembre. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004753   FECHA: 07.12.2021   IMPORTE: 16.621.364,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 12001 -Sueldos Subgrupo A2 -  del 
programa 322 A “Educación Infantil, Primaria y Especial”, centro gestor 150160000 DG Recursos 
Humanos, 13005 -Antigüedad Personal Laboral Fijo- y 13000 -Retribuciones Básicas Laboral Fijo-
de los programas 466 A “Investigación”, centro gestor 060110000 DG Investigación e Innovación 
Tecnológica, y 921 S “Defensa Jurídica”, centro gestor 110140000 Abogacía General, 16000 -
Costes Sociales- de los programas 466 A, 921 R “B.O.C.M”, 921 Q “Oficina de Comunicación del 
Gobierno”, centro gestor 110160000 DG Medios de Comunicación,  y 334 D “Asuntos Taurinos” , 
centro gestor 110190000 Centro de Asuntos Taurinos, y 10000 “Retribuciones Básicas Altos 
Cargos” de los programas 921 S y 334 D, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer 
frente a las obligaciones correspondientes a la nómina de diciembre. 
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13 ECONOMÍA, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003744   FECHA: 07.10.2021   IMPORTE: 5.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 21500 – Reparación y conservación de 
mobiliario y enseres-, del programa 492A “Consumo”, del centro gestor 130120000 D.G. Comercio 
y Consumo, para gastos asociados a los equipos de reprografía con funciones de fotocopiadora, 
impresora y escáner, cuyo mantenimiento ha sido contratado con la empresa CANON ESPAÑA, 
S.A.. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003570   FECHA: 15.10.2021   IMPORTE: 198.132,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 16000 –Cuotas Sociales- de varios 
programas de varios Centros Gestores con el fin de subsanar déficits presupuestarios. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004192   FECHA: 25.11.2021   IMPORTE: 13.751,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 16000 –Cuotas sociales- y 13000              
–Retribuciones Básicas Laboral Fijo- de varios programas de varios centros gestores con objeto de 
hacer frente a una insuficiencia de crédito en dichos subconceptos. 
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14 TRANSPORTES, MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURAS 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003531   FECHA: 06.10.2021   IMPORTE: 12.026,54 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 16001 -Cuotas sociales personal eventual- 
del programa 451M "Dirección y Gestión Administrativa Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras", centro gestor 140010000 S.G.T. Transporte, Movilidad e Infraestructuras,  , con el 
fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago derivadas de la 
formalización de varios contratos bajo la modalidad contractual de circunstancias de la producción. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003874   FECHA: 21.10.2021   IMPORTE: 32.000,00 
Transferencia de crédito en la que se dota el subconcepto 22107 -Materias Primas para el 
funcionamiento del servicio - y el subconcepto 63400 -Reposición o mejora vehículos- del 
programa 453M "Control y Gestión del Transporte" del centro gestor 140100000 D.G. Transportes, 
con el fin de llevar a cabo el reacondicionamiento de las furgonetas existentes, tanto para el traslado 
de los equipos de pesaje de forma que no se produzcan desajustes ni averías durante su transporte, 
como su acondicionamiento como oficinas móviles para permitir el desarrollo de las labores de 
inspección in situ por parte del personal desplazado. Así mismo, la función principal de la Unidad 
Técnica de Gestión del Transporte es la tramitación y resolución de las solicitudes de los distintos 
títulos que, en sus diferentes modalidades, habilitan a la realización de la actividad de transporte. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003914   FECHA: 21.10.2021   IMPORTE: 1.800,00 
Transferencia de crédito en la que se dota el subconcepto 34200 -Intereses de demora- del programa 
453A "Construcción y Conservación de Carreteras" del centro gestor 140120000 D.G. Carreteras, 
con el objetivo de abonar los intereses de demora de las reclamaciones presentadas por distintas 
empresas por el retraso en el pago de facturas emitidas en relación con las certificaciones finales de 
diversos contratos de obras. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003872   FECHA: 22.10.2021   IMPORTE: 16.000,00 
Transferencia de crédito en la que se dota el subconcepto 20200 - Arrendamiento de edificios y 
otras construcciones- del programa 453M "Control y Gestión del Transporte" del centro gestor 
140100000 D.G. Transportes, con el fin de poder acometer los gastos derivados de los nuevos 
alquileres para la celebración de las pruebas y exámenes encaminados a obtener los certificados y 
habilitaciones asociados al transporte tanto de pasajeros como de mercancías en un espacio con 
garantías sanitarias. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003951   FECHA: 22.10.2021   IMPORTE: 13.000,00 
Transferencia de crédito en la que se dota el subconcepto 20400 -Arrendamiento material de 
transporte- del programa 453A "Construcción y conservación de carreteras" del centro gestor 
140120000 D.G. Carreteras, para el suministro de 7 vehículos tipo furgoneta. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003967   FECHA: 29.10.2021   IMPORTE: 92.000,00 
Transferencia de crédito en la que se incrementa el subconcepto 28001 -Promoción económica, 
cultural y educativa- del programa 453M " Control y Gestión del Transporte" del centro gestor 
140100000 D.G. Transportes, con el fin de disponer de crédito suficiente para pagar una campaña 
de publicidad para fomentar el uso del transporte público en la región , dado que la crisis sanitaria 
originada por el COVID-19 tuvo un gran impacto en el sector del transporte, principalmente en el 
de viajeros que vio disminuida su actividad de forma considerable 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003771   FECHA: 04.11.2021   IMPORTE: 10.681.514,00 
Transferencia de crédito en la que se dota el subconcepto 47308 -Concesiones a empresas privadas- 
del programa 453N "Programación y desarrollo del transporte" del centro gestor 142030000 
Consorcio Regional de Transportes, con la finalidad de pagar directamente al intercambiador de lo 
que resta entre la demanda garantizada, fija para cada año establecida en el convenio, y lo que se ha 
pagado a los Operadores de Transporte de todos aquellos viajeros que hacen uso del 
Intercambiador. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003952   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 4.212,97 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 10000 -Retribuciones básicas Altos 
Cargos- de los programas 453M "Control y Gestión del Transporte", centro gestor 140100000 D.G. 
Transportes y Movilidad, y 453A "Construcción y Conservación de Carreteras", centro gestor 
140120000 D.G. Carreteras, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las 
obligaciones de pago que implica hasta el final del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003954   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 34.948,04 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 10000 -Retribuciones Básicas Altos 
Cargos-, 12005 -Trienios-, 12103 -Otros Complementos-,16000 -Costes Sociales- y 16108 -Mejora 
I.T- del programa 453N "Programación y Desarrollo del Transporte", centro gestor 142030000 
Consorcio Regional de Transportes, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a 
las obligaciones de pago que implica hasta el final del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004255   FECHA: 26.11.2021   IMPORTE: 2.744,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 13100 -Retribuciones básicas laboral 
eventual- y 16001 -Cuotas sociales personal eventual- del programa 451M "Dirección y Gestión 
Administrativa Transportes, Movilidad e Infraestructuras", centro gestor 140010000 S.G.T. 
Transporte, Movilidad e Infraestructuras, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer 
frente a las obligaciones de pago derivadas de la formalización de un contrato bajo la modalidad 
contractual de circunstancias de la producción en la categoría de Técnico de Mantenimiento, Grupo 
III, Nivel 5, Área de Actividad B, durante el período comprendido entre el 1 y el 31 de diciembre 
del presente ejercicio. 
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15 EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003581   FECHA: 04.10.2021   IMPORTE: 25.620,00 
Transferencia de crédito en la que se incrementan los subconceptos 48502 -Conciertos educativos 
de educación primaria, 48503 -Conciertos educativos de educación especial-, 48505 -Conciertos 
educativos de formación profesional- y 48507 -Conciertos educativos de educación secundaria 
obligatoria- del programa 323M "Educación concertada, becas y ayudas al estudio" del centro 
gestor 150120000 D.G. Educación Concertada, Becas y Ayudas al estudio, para financiar el 
programa de ayudas para el acceso a mascarillas higiénicas no reutilizables adquiridas por los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos en el ámbito de la Comunidad de Madrid y así 
contribuir con financiación pública, al gasto extraordinario que durante el periodo lectivo del curso 
escolar deben abordar las familias con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la pandemia 
COVID-19. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003536   FECHA: 05.10.2021   IMPORTE: 4.000.000,32 
Transferencia de crédito en la que se incrementan los subconceptos 48502 -Conciertos educativos 
de educación primaria, 48503 -Conciertos educativos de educación especial-, 48505 -Conciertos 
educativos de formación profesional- y 48507 -Conciertos educativos de educación secundaria 
obligatoria- del programa 323M "Educación concertada, becas y ayudas al estudio" del centro 
gestor 150120000 D.G. Educación Concertada, Becas y Ayudas al estudio, para atender las 
necesidades derivadas del desarrollo del Programa Accede, referido al sistema de préstamo de libros 
de texto y material curricular de la Comunidad de Madrid, en centros docentes privados 
concertados. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003458   FECHA: 11.10.2021   IMPORTE: 350.000,00 
Transferencia de crédito, por importe de 350.000 euros al subconcepto 14106 -Profesores de 
Religión- del Programa 322B “Educación Secundaria y Formación Profesional”, por no existir 
dotación suficiente para hacer frente al pago de las nóminas restantes hasta finalizar el año, una vez 
realizada la oportuna proyección de nómina. La financiación se realiza con remanentes del 
programa 322A Subconcepto 13100 “Retribuciones básicas de personal eventual” Centro Gestor 
150160000 al existir crédito suficiente. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003579   FECHA: 19.10.2021   IMPORTE: 400.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 16001 –Cuotas sociales personal 
eventual-, del programa 322B “Educación Secundaria y Formación Profesional”, y 16000 –Cuotas 
Sociales-, del programa 322E “Enseñanzas en régimen espeical no universitarias”, del centro gestor 
150160000 D.G. Recursos Humanos, para hacer frente a las obligaciones de la nómina en el periodo 
octubre a diciembre. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003580   FECHA: 26.10.2021   IMPORTE: 300.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 16000 -Cuotas Sociales- del programa 
322P "Otros gastos en centros educativos", centro gestor 150160000 D.G. Recursos Humanos, con 
el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago que implica. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003990   FECHA: 03.11.2021   IMPORTE: 31.611,00 
Transferencia de crédito en la que se incrementa el subconcepto 23301 -Asistencia a tribunales- del 
programa 322F "Centros Específicos de Formación Profesional" del centro gestor 150110000 D.G. 
Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, a fin de resarcir a los miembros 
de las comisiones de evaluación de los procesos selectivos regulados por la Orden 4879/2008, de 21 
de octubre, por la que se regulan las pruebas de acceso a ciclos formativos de Formación 
Profesional y la Orden 3299/2020, de 15 de diciembre, de la Consejería de Educación y Juventud, 
por la que se establece la organización de las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y 
Técnico Superior de Formación Profesional para el curso académico 2020-2021. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004115   FECHA: 10.11.2021   IMPORTE: 2.203.767,25 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 15002 –Complemento de productividad 
enseñanza bilingüe-, 15003 –Complemento de productividad tutorías-, 15004 –Complemento de 
productividad innovación educativa o tecnológica- y 15005 –Complemento de productividad 
especial dedicación al centro- del programa 322P "Otros gastos en centros educativos”, centro 
gestor 150160000 D.G. Recursos Humanos, con el fin de disponer de crédito suficiente para para 
hacer frente a las necesidades para cubrir el complemento de productividad de los funcionarios de 
cuerpos docentes no universitarios en las nóminas de noviembre y diciembre. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003858   FECHA: 17.11.2021   IMPORTE: 17.343,07 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 15100 - Gratificaciones- del programa 
321M "Dirección y Gestión Administrativa Educación y Juventud", centro gestor 1500100000 
S.G.T. Educación y Juventud, con el fin de disponer de crédito suficiente para proceder al abono de 
dicho complemento al personal de la Dirección de Área Territorial Madrid-Sur relacionado en el 
expediente por los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada habitual de trabajo durante 
el inicio del curso 2021/2022, marcado por el habitual incremento de las tareas ordinarias y por la 
necesidad de aumentar la contratación de profesores interinos como consecuencia de actuaciones 
relacionadas con la pandemia. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004019   FECHA: 17.11.2021   IMPORTE: 300.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 16001 -Cuotas Sociales Personal Eventual- 
del programa 322P "Otros gastos en centros educativos", centro gestor 150160000 D.G. Recursos 
Humanos, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago 
de la nómina de noviembre. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004040   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 602,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 10000 -Retribuciones Básicas Altos 
Cargos- del programa 321M "Dirección y Gestión Administrativa Educación y Juventud", centros 
gestores 150010000 S.G.T. Educación y Juventud, 150020000 Viceconsejería Organización 
Educativa, y 150160000 D.G. Recursos Humanos, y el subconcepto 11000 -Retribuciones Básicas 
Personal Eventual de Gabinete- del programa 321M "Dirección y Gestión Administrativa 
Educación y Juventud", centro gestor 150010000 S.G.T. Educación y Juventud , con el fin de 
disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago que implican, hasta el 
final del presente ejercicio. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004012   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 1.157,02 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 15100 -Gratificaciones- del programa 
321M "Dirección y Gestión Administrativa Educación y Juventud", centro gestor 1500100000 
S.G.T. Educación y Juventud, con el fin de disponer de crédito suficiente para proceder al abono de 
dicho complemento -concedido mediante Orden 2835/2021, del Consejero de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía del Gobierno, por la que se aprueba la concesión de 
gratificaciones por servicios extraordinarios a los funcionarios participantes en los actos públicos de 
los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2020-, a una funcionaria adscrita en la actualidad 
al citado programa del centro gestor 150160000. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004259   FECHA: 26.11.2021   IMPORTE: 1.902,85 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 14102 -Sustitución de Funcionarios de 
Regímenes Especiales de Seguridad Social- y 16000 -Cuotas sociales- del programa 322P "Otros 
gastos en centros educativos", centro gestor 150160000 D.G. Recursos Humanos, con el fin de 
disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago derivadas de la 
sustitución de una funcionaria perteneciente a la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado que 
se encuentra en situación de incapacidad temporal. Se observa un error en los cálculos del importe 
correspondiente a las retribuciones del periodo que no impide continuar la tramitación del 
expediente, dado que el periodo calculado es superior al que finalmente será necesario financiar una 
vez se disponga del crédito en las partidas correspondientes. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004383   FECHA: 26.11.2021   IMPORTE: 55.181,97 
Transferencia de crédito para dotar económicamente el subconcepto 15201                                                     
-Servicios Extraordinadiros Vig. Comedor/Tte- del Programa 322P “Otros gastos en centros 
educativos”, centro gestor 150160000 D.G. Recursos Humanos, para así poder hacer frente al pago 
de los servicios extraordinarios de comedor y transporte escolar de personal no docente.  
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004427   FECHA: 29.11.2021   IMPORTE: 40.404,53 
Transferencia de crédito en la que se incrementa el subconcepto 29000 -Centros docentes públicos 
no universitarios- del programa 321M "Dirección y Gestión Administrativa Educación y Juventud" 
del centro gestor 150160000 D.G. Recursos Humanos, a fin de financiar los gastos, tanto ordinarios 
como extraordinarios, derivados del funcionamiento de los tribunales de selección que se repercuten 
directamente en los centros donde actúan los diversos tribunales. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003892   FECHA: 30.11.2021   IMPORTE: 2.770,19 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 14102 -Sustitución de Funcionarios de 
Regímenes Especiales de Seguridad Social- y 16000 -Cuotas sociales- del programa 322P "Otros 
gastos en centros educativos", centro gestor 150160000 D.G. Recursos Humanos, con el fin de 
disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago derivadas de la 
sustitución de una funcionaria perteneciente a la Mutualidad de Funcionarios Civiles del Estado que 
se encuentra en situación de incapacidad temporal. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004523   FECHA: 03.12.2021   IMPORTE: 7.979,81 
Transferencia de crédito en la que se incrementa el subconcepto 28001 -Promoción económica, 
cultural y educativa- del programa 321M "Dirección y Gestión Administrativa Educación y 
Juventud" del centro gestor 150160000 D.G. Recursos Humanos, a fin de financiar los gastos 
derivados de la asistencia de docentes adscritos a otras Comunidad Autónomas, que han devengado 
unos gastos por manutención, alojamiento y desplazamiento como consecuencia de la labor que han 
desempeñado como miembros del tribunales en la Comunidad de Madrid, en las especialidades de 
euskera, árabe, portugués y diseño de productos. 
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16 MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003659   FECHA: 04.10.2021   IMPORTE: 7.882,24 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 62502 – Equipos de impresión y 
reproducción –, del programa 467A “Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, 
Agrario y Alimentario”, del centro gestor 162060000 Instituto Madrileño de Investigación y 
Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario, para dotar a nivel de vinculación el déficit existente por 
los compromisos realizados durante el ejercicio.. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003753   FECHA: 08.10.2021   IMPORTE: 4.270,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 23001 – Dietas personal – y 23100             
– Locomoción y traslado personal -, del programa 261O “Suelo y consorcios urbanísticos”, del 
centro gestor 160180000 D.G. de Medio Ambiente y Sostenibilidad; el subconcepto 20400                
– Arrendamiento de material de transporte -, del programa 261P “Planificación y gestión 
urbanística”, del centro gestor 160120000 D.G. del Suelo, para hacer frente a los gastos derivados 
de la asistencia a la celebración de la feria inmobiliaria internacional MIPIM que tiene lugar 
anualmente en la localidad francesa de Cannes (Francia). Es por ello que se considera , importante y 
conveniente, la participación de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura en esta 
feria, de forma que pueda suponer la difusión a nivel internacional del Portal del Suelo 4.0 de la 
Comunidad de Madrid, lo que coadyuvará al desarrollo del sector inmobiliario madrileño y del 
económico en general. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003585   FECHA: 15.10.2021   IMPORTE: 526,09 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 16201 -Otras Prestaciones al Personal: 
Abono de Transporte- del programa 456 M “Dirección y Gestión Administrativa Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad” centro gestor 160010000 S.G.T, con el fin de disponer 
de crédito suficiente, para hacer frente a las facturas del Consorcio Regional de Transportes, 
adjuntas en el expediente. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003732   FECHA: 15.10.2021   IMPORTE: 81.431,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 11000 -Retribuciones Básicas 
Personal Eventual de Gabinete- , 11001 -Otras Remuneraciones Personal Eventual de Gabinete-,  
16001 -Cuotas Sociales Personal Eventual- y 18003 -Homologación Otro Personal- del programa 
456 M “Dirección y Gestión Administrativa Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad” centro gestor 160010000 S.G.T, el subconcepto 10000 -Retribuciones Básicas Altos 
Cargos- del programa 456 B “Sostenibilidad y Cambio Climático”, centro gestor 160150000 DG 
Sostenibilidad y Cambio Climático , y el subconcepto 16000 -Cuotas sociales- de los programas 
456 N “Economía Circular”, centro gestor 160170000 DG Economía Circular, y 261 O “Suelo y 
Consorcios Urbanísticos”, centro gestor 160180000 DG Suelo, con el fin de disponer de crédito 
suficiente para hacer frente a las obligaciones que implica hasta el final del presente ejercicio. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003845   FECHA: 18.10.2021   IMPORTE: 30.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 46309 – Corporaciones Locales –, del 
programa 456A “Biodiversidad y Recursos Naturales”, del centro gestor 160100000 D.G. de 
Biodiversidad y Recursos Naturales, para atender al gasto de la ayuda de concesión directa a favor 
del Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra con el objetivo de promover el desarrollo de 
actuaciones de promoción y divulgación ambiental para la conservación de la naturaleza, a través 
del conocimiento y disfrute de la diversidad biológica de especies vegetales, de fauna y 
ecosistemas, en el ámbito de la Reserva de la Biosfera de las Cuencas Altas de los Ríos 
Manzanares, Lozoya y Guadarrama y del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003870   FECHA: 19.10.2021   IMPORTE: 5.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 20400 – Arrendamiento material de 
transporte –, del programa 456A “Biodiversidad y Recursos Naturales”, del centro gestor 
160100000 D.G. de Biodiversidad y Recursos Naturales, para atender a la liquidación de facturas 
emitidas por la empresa LEASEPLAN SERVICIOS, referida a la regularización de cuotas de 
arrendamiento de vehículos, por demora en la devolución y entrega de los mismos. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003722   FECHA: 26.10.2021   IMPORTE: 13.744,06 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 16201 -Otras Prestaciones al Personal: 
Abono de Transporte- del programa 467 A “I.M.I.D.R.A”, centro gestor 162060000 IMIDRA, con 
el fin de disponer de crédito suficiente, para hacer frente a las obligaciones de pago que implica, 
hasta el final del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003776   FECHA: 26.10.2021   IMPORTE: 3.254,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 15100 –Gratificaciones-, del programa 
456 M “Dirección y Gestión Administrativa Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad” centro gestor 160010000 S.G.T, con el fin de disponer de crédito suficiente para 
hacer frente a las obligaciones de pago, derivadas de los Servicios Presenciales Extraordinarios 
prestados, por los Técnicos de la Dirección General de Biodiversidad y Recursos Naturales, en el 
presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004166   FECHA: 08.11.2021   IMPORTE: 550.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 62000 – Adquisición de terrenos y bienes 
naturales -, del programa 261O “Suelo y consorcios urbanísticos”, del centro gestor 160180000 
D.G. de Medio Ambiente y Sostenibilidad, con el fin de poder atender las derramas que puedan 
repercutir a esta Dirección General hasta el final de año. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004148   FECHA: 17.11.2021   IMPORTE: 9.000,00 
El expediente tiene por objeto dotar el subconcepto 16000 -Cuotas Sociales- del  programa 261 O, 
“Suelo y Consorcios Urbanísticos”, centro gestor 160180000 DG Suelo, y 16201 -Otras 
Prestaciones al Personal: Abono de Transporte- del programa 456 M “Dirección y Gestión 
Administrativa Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad” centro gestor 
160010000 S.G.T, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones 
que implica hasta el final del presente ejercicio. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004398   FECHA: 24.11.2021   IMPORTE: 14.000,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 16108 –Mejora de I.T- del programa 
456 M “Dirección y Gestión Administrativa Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad” centro gestor 160010000 S.G.T, con el fin de disponer de crédito suficiente para 
hacer frente a las obligaciones de pago que implica, hasta el final del presente ejercicio. 
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17 SANIDAD 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003474   FECHA: 05.10.2021   IMPORTE: 4.170.994,00 
Transferencia de crédito que incrementa en el centro gestor 171188300 Gerencia de Atención 
Primaria, los subconceptos siguientes: 21200 -Conservación de edificios-; 21300 -Conservación de 
maquinaria-; 22709 -Otros trabajos con el exterior- y 22100 -Energía eléctrica-, en el programa 
presupuestario 312B “Atención Primaria”, debido principalmente a la infrapresupuestación del 
artículo 21, motivada por la prórroga presupuestaria, y a la financiación de los expedientes de 
emergencias covid a través del presupuesto asignado a este centro gestor en el artículo 22. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003703   FECHA: 08.10.2021   IMPORTE: 339.451,07 
Transferencia de crédito en el Capítulo 6 del Programa 311M "Dirección y Gestión Administrativa 
de Sanidad", centro gestor 170010000 Secretaría General Técnica de Sanidad. Se incrementan los 
siguientes subconceptos: 62301 -instalaciones de calefacción y climatización-, para instalación de 
purgadores automáticos en los puntos terminales y realización de registros y señalización de la 
instalación existente. Así mismo es necesaria la instalación de variadores de frecuencia; 62302        
-Instalaciones eléctricas-, para instalación de circuitos para asegurar el suministro a los motores de 
las unidades terminales de climatización en la sede de la calle Aduana 29; 62399 -Otra maquinaria y 
equipo-, hacer frente a la instalación de sensores interiores multifuncionales para la medición de 
humedad, temperatura, Compuestos Orgánicos Volátiles, CO2 y partículas en las sedes de los 
servicios centrales de la Consejería de Sanidad; 62500 -Mobiliario-, adquisición de mobiliario para 
sustituir aquél que está deteriorado, así como para dotar a las nuevas unidades administrativas. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003825   FECHA: 13.10.2021   IMPORTE: 31.358,86 
Transferencia de crédito del subconcepto 23309 -Otras indemnizaciones-, del programa 312D 
“Investigación, Docencia y Documentación”, en el centro gestor 17010000 Secretaria General 
Técnica Consejería de Sanidad, por las siguientes causas: por este subconcepto se imputan los 
gastos correspondientes a trabajos de evaluación de actividades formativas realizados por personal 
perteneciente a las Administraciones Públicas y los gastos correspondientes al pago de las dietas del 
Comité de Ética de Investigación con Medicamentos (CEIM) de la Comunidad de Madrid. Al 
haberse prorrogado los Presupuestos Generales para 2020 en el presente ejercicio, el crédito inicial 
del subconcepto resulta insuficiente para el cumplimiento de los objetivos del programa. La 
transferencia no afecta a los compromisos de gasto previstos en el programa, por lo que no se dejará 
de cumplir ninguna de las actuaciones proyectadas. Asimismo, la minoración no tiene incidencia en 
el cumplimiento de los objetivos e indicadores del programa 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003829   FECHA: 13.10.2021   IMPORTE: 10.337,00 
Transferencia de crédito dentro del Programa 311N “Inspección y Ordenación”, al subconcepto 
22809 -Otros convenios, conciertos o acuerdos”, en el centro gestor 170110000 Secretaría General 
Técnica para adecuar la distribución de crédito actual a la distribución de crédito necesaria para la 
contratación de servicios para la formación on line de los profesionales sanitarios, como 
consecuencia de la obligación en materia formativa derivada del Convenio de 3 de febrero de 2021 
entre el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (INSS) y la Comunidad de Madrid 
para el control de la incapacidad temporal durante el periodo 2021 a 2022. Para la consecución de 
los objetivos en materia formativa derivados de ese Convenio, se está tramitando a su vez un 
Convenio entre el instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), la Universidad de Alcalá 
(UAE) y la Comunidad de Madrid, para la realización de un curso de incapacidad temporal para 
médicos asistenciales en modalidad on line en el que se recoge el compromiso de asistencia de 74 
alumnos por cada una de las 4 ediciones establecidas a un coste de 250 euros por cada uno de ellos. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000002657   FECHA: 15.10.2021   IMPORTE: 976,68 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 15100 -Gratificaciones- del programa 
311M "Dirección y Gestión Administrativa Sanidad", centro gestor 170010000 S.G.T. Sanidad, con 
el fin de disponer de crédito suficiente para proceder al abono de dicho complemento una 
funcionaria adscrita a la Dirección General de Salud Pública por los servicios extraordinarios 
prestados fuera de la jornada habitual de trabajo como consecuencia de la pandemia originada por el 
coronavirus SARS-CoV-2. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003923   FECHA: 20.10.2021   IMPORTE: 1.338.945,85 
Transferencia que afecta al centro gestor 171188217 Hospital Gregorio Marañón, que incrementa el 
subconcepto 63305 -Reposición y mejora de equipamiento médico y de rehabilitación-, en el 
programa presupuestario 312A “Atención Hospitalaria”. El Hospital Gregorio Marañón necesita 
crédito en el subconcepto 63305 para llevar a cabo la renovación de su equipamiento médico ya que 
carece en su presupuesto actual del crédito adecuado para realizar estas inversiones por la situación 
de prórroga presupuestaria. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003928   FECHA: 22.10.2021   IMPORTE: 450.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa en el programa 313C “SUMMA 112", Centro Gestor 
171188401 SUMMA 112, los subconceptos 22300 -Transporte-, 22700 -Trabajos realizados por 
otras empresas: limpieza y aseo-, y 22701 -Trabajos realizados por otras empresas: empresas de 
seguridad-. El crédito disponible en el Artículo 22 presenta una insuficiencia presupuestaria 
respecto al gasto previsto a 31 de diciembre de 2021 por la necesidad de abordar las mensualidades 
de diferentes contratos y compromisos de gasto imputados a este artículo. La insuficiencia de 
crédito deriva, por una parte, de contratos de servicios de limpieza y seguridad en los que se 
produjeron desajustes en 2017 que supusieron nuevas licitaciones con mayores importes en 2018. El 
presupuesto de 2019, prorrogado hasta el actual ejercicio, no contempló estas modificaciones. La 
necesidad de abordar estos compromisos requiere de una ampliación de dotación en el subconcepto 
22700 y en el 22701. Por otro lado, las obligaciones derivadas de la prestación de los servicios de 
helicóptero para la asistencia sanitaria propia del servicio de urgencias médicas de Madrid SUMMA 
112, imputadas al subconcepto 22300, requieren un incremento en el mencionado subconcepto ya 
que actualmente ya hay depositada una factura pendiente de aplicar a presupuesto correspondiente a 
este servicio. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003938   FECHA: 25.10.2021   IMPORTE: 2.000.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa en el centro gestor 171188300 D.G Humanización y 
Atención al Paciente, dentro del programa 312B "Actuaciones en Materia de Salud Pública", los 
subconceptos 22300 -Transporte-, y 22710 -Centros servicio de limpieza-, para  la financiación de 
los expedientes de emergencias covid como: Servicios extraordinarios de transporte de muestras y 
Kit PCR; Servicios extraordinarios de limpieza sucia COVID en los centros de Salud. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003760   FECHA: 26.10.2021   IMPORTE: 3.701,08 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 18003 –Homologación otro personal- del 
programa 311P “Dirección y Asuntos Generales del SERMAS”, centro gestor 171188100 Servicios 
Centrales SERMAS, con el fin de crear una nueva Dirección General, así como la atribución a su 
titular de rango personal de Viceconsejero, como consecuencia del Decreto 212/2021,  de 15 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003497   FECHA: 27.10.2021   IMPORTE: 12.811,01 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 14103 -Funcionarios con dispensa total 
sindical sustituidos- del programa 311M "Dirección y Gestión Administrativa Sanidad", centro 
gestor 170010000 S.G.T. Sanidad, con el crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de 
pago que implica durante el periodo comprendido entre octubre y diciembre del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003670   FECHA: 04.11.2021   IMPORTE: 2.133.000,00 
Transferencia de crédito al subconcepto 15304 –Productividad Variable Part. Progr. y/o Act. 
Concr.- de varios Centros Gestores del Programa presupuestario 312A “Atención Hospitalaria”, 
incluidos en el Plan Integral de Reducción de la Espera Quirúrgica y Diagnóstica. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003802   FECHA: 05.11.2021   IMPORTE: 8.240.215,67 
Transferencia de crédito que tiene como finalidad adecuar los créditos a la ejecución del gasto en el 
Programa presupuestario 312A “Atención Hospitalaria”, Centro Gestor 171188229 “Hospital del 
Sureste” y así evitar realizar cambios de imputación por no existir crédito suficiente a nivel de 
vinculación jurídica y a nivel de Centro Gestor, para el abono de las nóminas de noviembre y 
diciembre.. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004092   FECHA: 05.11.2021   IMPORTE: 9.332.526,39 
Transferencia de crédito que tiene como finalidad adecuar los créditos a la ejecución del gasto en el 
Programa presupuestario 312B “Atención Primaria”, Centro Gestor 171188300 Área Única de 
Atención Primaria, subconceptos 13100-Retribuciones básicas laboral eventual-, 14108                     
–Sustitución Sanitarios Locales-, 15301 –Productividad Factor Fijo otro personal estatutario 
temporal- y 15304 –Productividad Variable Part. Progr.y/o Act. Concr.-, dado que  una vez librada 
la nómina correspondiente al mes de octubre, existe déficit en los mismos, así como para evitar 
realizar cambios de imputación por no existir crédito suficiente a nivel de vinculación jurídica y a 
nivel de Centro Gestor, para el abono de las nóminas de noviembre y diciembre.  
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004220   FECHA: 08.11.2021   IMPORTE: 313.565,24 
Transferencia de crédito que incrementa en el programa 312A "Atención Hospitalaia", centro gestor 
17118822 Hospital Infantil Universitario Niño Jesus, el subconcepto 20201 -Arrendamiento 
operativo centro hospitalarios-, pagar tramitar el pago de la factura de la sociedad concesionaria 
devengada en el mes de septiembre de 2021 y se debe cumplir con el plazo establecido en los 
contratos correspondientes (40 días naturales desde la fecha de devengo), por lo que es preciso 
proceder al pago antes del 10 de noviembre. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004349   FECHA: 17.11.2021   IMPORTE: 44.681,00 
Transferencia de crédito que afecta el centro gestor 171188100 Servicios Centrales Sermas 
programa 311P “Dirección y Asuntos Generales del SERMAS”, el subconcepto 21300 -Reparación 
y conservación maquinaria instalaciones y utillaje-. El Servicio Madrileño de Salud tiene 
contratados los servicios de mantenimiento legal de diversas instalaciones existentes en sus 
servicios centrales. Dado que el crédito existente en la posición presupuestaria 21300 del programa 
resulta insuficiente para el abono de los citados servicios, se solicita dotar de crédito suficiente el 
citado subconcepto para el abono de las facturas dentro del ejercicio 2021. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000001362   FECHA: 19.11.2021   IMPORTE: 2.491,10 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 15100 -Gratificaciones- del programa 311P 
“Dirección y Asuntos Generales del SERMAS”, centro gestor 171188100 Servicios Centrales 
Sermas, para hacer frente al pago de las gratificaciones extraordinarias en el ámbito de la Consejería 
de Sanidad, destinadas a personal de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones 
Laborales del SERMAS, como consecuencia de la pandemia de Covid-19 y el exceso horario 
realizado.  
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003609   FECHA: 19.11.2021   IMPORTE: 28.367,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 16200 -Formación y Perfeccionamiento del 
Personal- del programa 312A "Atención Hospitalaria", de varios centrso gestores, con el fin de 
hacer frente a las obligaciones de pago que implica la ejecución del Plan de Formación del año 
2021. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004301   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 4.030,65 
Transferencia de crédito dentro del Programa 311N “Inspección y Ordenación”, subconcepto 22809 
-Otros convenios, conciertos o acuerdos-, centro gestor 170110000 Secretaria General Técnica. La 
transferencia propone adecuar la distribución de crédito actual a la distribución de crédito necesaria 
para la realización de la formación on line de los profesionales sanitarios, como consecuencia de la 
obligación en materia formativa derivada del Convenio de 3 de febrero de 2021 entre el Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (INSS) y la Comunidad de Madrid para el control de 
la incapacidad temporal durante el periodo 2021 a 2022. Para la consecución de los objetivos en 
materia formativa derivados de ese Convenio, se está tramitando a su vez un Convenio entre el 
instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), la Universidad de Alcalá (UAE) y la Comunidad 
de Madrid, para la realización de un curso de incapacidad temporal para médicos asistenciales en 
modalidad on line en el que se recoge el compromiso de asistencia de 74 alumnos por cada una de 
las 4 ediciones establecidas a un coste de 250 euros por cada uno de ellos. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004462   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 1.200.000,00 
Transferencia que incrementa los subconceptos 22100 -Energía eléctrica- y 22102 -Gas- del 
Programa 311P “Dirección y Asuntos Generales del SERMAS”, del Centro Gestor 171188100 
Servicios Centrales. Para el correcto desarrollo de los fines del Hospital Zendal se exigen la 
financiación de los servicios propios un hospital, entre los que cabe destacar el suministro básico de 
luz y gas. A fecha actual se encuentran pendientes de pago la totalidad de facturas de gas desde 
diciembre de 2020 hasta el día de hoy, dado que el proceso de apertura de la caja pagadora a este 
subconcepto ha sido complejo. Respecto a las facturas de luz, se encuentra pendiente de pago la 
correspondiente a septiembre; para las de octubre y noviembre se estima un importe insuficiente. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004405   FECHA: 29.11.2021   IMPORTE: 219.953,30 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 15100 -Gratificaciones- de los programas 
311M "Dirección y Gestión Administrativa Sanidad", centro gestor 170010000 S.G.T. Sanidad, y 
311P "Dirección y Servicios Generales SERMAS, centro gestor 171188100 Servicios Centrales 
SERMAS, con el fin de disponer de crédito suficiente para proceder al abono de dicho 
complemento al personal funcionario relacionado en el expediente y adscrito a la Dirección General 
de Salud Pública y a la entonces Dirección General del Proceso Integrado de Salud bajo la dirección 
de la Directora General de Salud Pública, por los servicios extraordinarios prestados fuera de la 
jornada habitual de trabajo -fines de semana y festivos- como consecuencia de la pandemia 
originada por el coronavirus SARS-CoV-2. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004645   FECHA: 30.11.2021   IMPORTE: 4.823.325,00 
Transferencia que tiene por objeto incrementar la dotación en el artículo 25 -Asistencia sanitaria y 
servicios sociales con medios ajenos-, de varios centros gestores del Programa 312A “Atención 
Hospitalaria”. Una vez analizado el Registro de Facturas se observa que varios centros gestores 
dependientes del Servicio Madrileño de Salud tienen justificantes pendientes de pago por falta de 
crédito en el artículo 25 “Asistencia Sanitaria con Medios Ajenos” de su presupuesto de gastos. Por 
otra parte, el centro gestor 171188208 Hospital Universitario Niño Jesús ha iniciado durante este 
año la derivación de pacientes a terapia de protones, tratamiento aún no disponible en los centros 
públicos, por lo que es necesario proceder al pago de los gastos ocasionados, pero debido a que el 
centro no dispone de crédito en este artículo no ha podido validar ni conformar los justificantes en 
el Registro. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004538   FECHA: 02.12.2021   IMPORTE: 950.000,00 
Transferencia que incrementa la dotación en el subconcepto 22709 -Otros trabajos con el exterior-, 
del programa 311P “Dirección y Asuntos Generales del SERMAS”, Centro Gestor 171188100 
Servicios Centrales. Este incremento será utilizado para el abono de las llamadas facturables entre 
la semana del 1 de septiembre a la semana del 27 de septiembre para la prestación de servicios a 
usuarios en la campaña de vacunación Covid–19 y seguimiento a contactos. El servicio es prestado 
por la empresa UTE–INDRA. BPO Indra Telefónica. SMS de citación masiva para el periodo de 
vacunación del 13 de agosto al 31 de octubre. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004344   FECHA: 03.12.2021   IMPORTE: 19.279,83 
Tranferencia de crédito que incrementa el subconcpeto 15100 –Gratificaciones- del programa 311P  
“Dirección y Gestión Administrativa del Servicio Madrileño de Salud”, centro gestor 171188100 
Servicios Centrales,  para hacer frente al pago de gratificaciones extraordinarias en el ámbito de la 
Consejeria de Sanidad, como consecuencia de la actividad desarrollada por personal adscrito a este 
programa y con relación a diversos servicios realizados con relación a la pandemia originada por el 
COVID-19 tanto en la Dirección General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia como en la 
Dirección General de Sistemas de Información y Equipamientos Sanitarios. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004728   FECHA: 07.12.2021   IMPORTE: 28.612.775,05 
Transferencia de crédito que afecta a varios subconceptos de los programas 312A “Atención 
Hospitalaria”, 312B “Atención Primaria”, 312C “Plan Integral Listas de Espera, 312F “Formación 
Personal Sanitario” y 313C “Summa 112”, de varios centros gestores. Tiene como objeto de 
adecuar las dotaciones presupuestarias a la ejecución del gasto en distintos subconceptos 
presupuestarios y poder proceder al abono de la nómina del mes de diciembre. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004764   FECHA: 07.12.2021   IMPORTE: 1.986.374,92 
Transferencia de crédito que afecta varios subconceptos da los programas 311P “Dirección y 
Gestión Administrativa del Servicio Madrileño de Salud” Centro Gestor 171188100, y 312A 
“Atención Hospitalaria Centro Gestor 171188209 Hospital Central de la Cruz Roja, tiene como 
objeto de adecuar las dotaciones presupuestarias a la ejecución del gasto en distintos subconceptos 
presupuestarios y poder proceder al abono de la nómina del mes de diciembre. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000002658   FECHA: 09.12.2021   IMPORTE: 84,67 
La presente modificación presupuestaria resulta de la necesidad de proceder al pago de 
productividad recogido en la Orden del Consejero de Economía, Empleo y competitividad, por la 
que se concede el abono del complemento de productividad a determinados funcionarios adscritos a 
la Red de Oficinas Públicas de Empleo de la Comunidad de Madrid como consecuencia de la 
ampliación del horario de atención al público, recogiéndose como perceptora a Dña. Mercedes 
PAUSA ARROYO. Para ello se incrementa el subconcepto 15000 –Gratificaciones- del programa 
311P  “Dirección y Gestión Administrativa del Servicio Madrileño de Salud”, centro gestor 
171188100 Servicios Centrales. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004827   FECHA: 16.12.2021   IMPORTE: 3.854.183,55 
Transferencia que incrementa en el centro gestor 171188217 Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón del Programa 312A “Atención Hospitalaria” diversos subconceptos de capitulo 
6, ya que  el Hospital necesita acometer varias inversiones con carácter urgente para las que no 
dispone del crédito en su presupuesto de gastos. El resumen de los gastos a realizar es el siguiente: 
equipamiento central de esterilización; obra central de esterilización; obras de adecuación para los 
nuevos laboratorios de hematología, metabolopatías y microbiología en la planta primera del 
edificio administrativo; suministro e instalación 1 ecógrafo para el servicio de anestesia y 
reanimación en el hospital materno infantil; suministro e instalación de 1 horno mixto eléctrico, 20 
niveles para la cocina; suministro e instalacion de 42 carros cerrados de desayunos, (18 carros de 10 
niveles y 24 carros de 20  niveles), cocina, suministro e instación de 1 cocedor de vapor a presión 
para la cocina central, ...etc. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004908   FECHA: 16.12.2021   IMPORTE: 40.800,40 
Transferencia que en el centro gestor 171188232 Hospital Universitario Infanta Leonor del 
Programa 312A “Atención Hospitalaria”, incrementa el subconcepto 62305 -Instituciones médicas 
y asistenciales-, para tramitar la propuesta de pago correspondiente a la ampliación del área estéril 
de farmacia (Sala Blanca de Farmacia) y no dispone de crédito suficiente en su presupuesto de 
gastos. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004938   FECHA: 20.12.2021   IMPORTE: 2.022.387,10 
Transferencia que tiene por objeto incrementar el subconcepto 27106 -Medicamentos oncologicos-, 
centro gestor 171188214 Hospital de Móstoles del Programa 312A “Atención Hospitalaria”. La 
modificación propuesta tiene por objeto ajustar las operaciones de cierre contable de manera que no 
se reflejen saldos pendientes en la cuenta 413 a fecha 31 de diciembre, al no tener crédito suficiente 
para reconocer las obligaciones previstas a fin de año. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004951   FECHA: 20.12.2021   IMPORTE: 723.163,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22709 -Otros trabajos con el exterior-, 
centro gestor 171188401 Gerencia del SUMMA 112 del Programa 313C “SUMMA 112” para 
ajustar las operaciones de cierre contable de manera que no se reflejen saldos pendientes en la 
cuenta 413  a fecha 31 de diciembre al no contar con presupuesto suficiente a nivel de vinculación 
jurídica para reconocer las obligaciones previstas a fin de año. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004952   FECHA: 20.12.2021   IMPORTE: 255.760,00 
Expediente de modificación presupuestaría que tiene por objeto incrementar los subconceptos 
22109 -Otros suministros-, y 27100 -Otros productos farmacéuticos-, del centro gestor 171188220 
Hospital Virgen de la Poveda, del Programa 312A “Atención Hospitalaria” al no contar con 
presupuesto suficiente a nivel de vinculación jurídica para reconocer las obligaciones previstas a fin 
de año. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004965   FECHA: 20.12.2021   IMPORTE: 62.000,01 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 20201 -Arrendamiento operativo centro 
hospitalarios-, centro gestor 171188228 Hospital del Henares del Programa 312A “Atención 
Hospitalaria” para ajustar las operaciones de cierre contable de manera que no se reflejen saldos 
pendientes en la cuenta 413 a fecha 31 de diciembre al no contar con presupuesto suficiente a nivel 
de vinculación jurídica para reconocer las obligaciones previstas a fin de año. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004966   FECHA: 23.12.2021   IMPORTE: 9.126.805,95 
Transferencia de crédito que tiene por objeto incrementar la dotación existente en el capítulo 2           
-Gastos corrientes en bienes y servicios-, de los centros gestores 171188206 Hospital Santa 
Cristina, 171188214 Hospital de Mostoles, 171188219 Hospital de El Escorial, 171188221 Hospital 
de Guadarrama, 171188223 Hospital Dr. Rodríguez Lafora y 171188224 Hospital Jose Germain del 
Programa 312A “Atención Hospitalaria”, para ajustar las operaciones de cierre contable de manera 
que no se reflejen saldos pendientes en la cuenta 413 a fecha 31 de diciembre al no contar con 
presupuesto suficiente a nivel de vinculación jurídica para reconocer las obligaciones previstas a fin 
de año. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004982   FECHA: 23.12.2021   IMPORTE: 1.645.606,05 
Transferencia de crédito que tiene por objeto incrementar el subconcepto 27100 -Otros productos 
farmacéuticos- en el centro gestor 171188206 Hospital Santa Cristina del Programa 312A 
“Atención Hospitalaria”, para ajustar las operaciones de cierre contable de manera que no se 
reflejen saldos pendientes en la cuenta 413 a fecha 31 de diciembre al no contar con presupuesto 
suficiente a nivel de vinculación jurídica para reconocer las obligaciones previstas a fin de año. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000005038   FECHA: 28.12.2021   IMPORTE: 550.830,69 
Transferencia de crédito que tiene por objeto incrementar el subconcepto 63100 -Reposicion y 
mejora edificios-, centro gestor 171188208 Hospital Universitario Niño Jesús, Programa 312A 
“Atención Hospitalaria”. El edificio del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús fue construido 
entre 1879 y 1881, habiendo experimentado desde entonces diversas modificaciones, muy 
frecuentemente de menor calidad que la construcción original. Ni del edificio original ni de las 
modificaciones realizadas durante la mayor parte de la vida del mismo existen planos ni 
documentación adecuada. Todas estas circunstancias hacen que al ejecutar  obras en el hospital se 
encuentren situaciones inesperadas que no fue posible contemplar en el proyecto, consistentes en 
daños en la estructura oculta o diferencias entre lo que se encuentra realmente y lo que se esperaba. 
Todos los casos expuestos corresponden a acciones que ha sido necesario acometer, de forma 
urgente e inesperada y una vez comenzadas las diferentes obras, en particular al realizar las 
demoliciones iniciales y poder observar la situación real de la estructura. En todos los casos, las 
obras no se habrían podido terminar sin estas acciones. Además, con las modificaciones realizadas 
se han evitado riesgos y problemas futuros. Todas las actuaciones se han tenido que acometer sin la 
existencia de crédito adecuado sin poderse demorar su ejecución al próximo ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000005050   FECHA: 29.12.2021   IMPORTE: 56.893.290,00 
Transferencia de crédito que tiene por objeto incrementar subconceptos de capítulo 2 -Gastos 
corrientes en bienes y servicios-, de varios centros gestores del programa 312A “Atención 
Hospitalaria”, para ajustar las operaciones de cierre contable de manera que no se reflejen saldos 
pendientes en la cuenta 413 a fecha 31 de diciembre al no contar con presupuesto suficiente a nivel 
de vinculación jurídica para reconocer las obligaciones previstas a fin de año. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000005116   FECHA: 30.12.2021   IMPORTE: 1.974.276,00 
Transferencia de crédito que incrementa dentro de los centros gestores 171188201 Hospital La Paz 
y 171188228 Hospital del Henares, en el Programa312A “Atención Hospitalaria” los subconceptos 
siguientes: 21800 -Reposición y conservación aparatos e instrumental médico-, 22104 -Vestuario-, 
25303 -Diálisis domiciliaria-, 27103 -Medicamentos inmunomoduladores-, 27103 -Medicamentos 
inmunomoduladores-; con objeto de ajustar las operaciones de cierre contable de manera que no se 
reflejen saldos pendientes en la cuenta 413 a fecha 31 de diciembre ya que no cuenta con 
presupuesto suficiente a nivel de vinculación jurídica para reconocer las obligaciones previstas a fin 
de año. 
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19 POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003464   FECHA: 04.10.2021   IMPORTE: 2.378.333,97 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 16201 -Otras Prestaciones al Personal: 
Abono de Transporte- del Centro Gestor 191020000 Agencia Madrileña de Atención Social, 
programa 239 N “Dirección y Coordinación AMAS”, con el fin de disponer de crédito suficiente 
para hacer frente a las obligaciones de pago implica. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003742   FECHA: 15.10.2021   IMPORTE: 1.217.000,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 16000 -Cuotas Sociales- del programa 
231 H “Atención Personas Mayores en Residencias”, centro gestor 191020000 Agencia Madrileña 
de Atención Social, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones 
de pago que implica la nómina de octubre. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003614   FECHA: 19.10.2021   IMPORTE: 1.545.664,77 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 16000 -Cuotas Sociales- de los  
programas 239 M “Dirección y Gestión Administrativa”, centro gestor 190010000 S.G.T Políticas 
Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 231 D “Atención a Personas Mayores” y 231 I 
“Coordinación de la Dependencia”, centro gestor 190110000 DG Atención al Mayor y la 
Dependencia, 231 C “Atención Básica Personas con Discapacidad” y 231 F “Atención Especial 
Personas con Discapacidad” , centro gestor 190120000 DG Atención a Personas con Discapacidad, 
y 232 F “Protección a la Infancia y al Menor” , centro gestor 190170000 DG Infancia, Familias y 
Natalidad, y el subconcepto 10000  ” Retribuciones Básicas Altos Cargos” de los programas 232 E 
“Comedores Sociales”, centro gestor 19010000 DG Servicios Sociales e Innovación Social , 231 I 
“Coordinación de la Dependencia”, centro gestor 190110000 DG Atención al  Mayor y la 
Dependencia y 232 B “Acción Contra la Violencia de Género” centro gestor 190130000 DG 
Igualdad, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones que 
implica hasta el final del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003615   FECHA: 20.10.2021   IMPORTE: 10.877,63 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 14103 -Funcionarios con Dispensa 
Sindical Total Sustituidos - y 16000 -Cuotas Sociales- del 232 E “Comedores Sociales”, centro 
gestor 19010000 DG Servicios Sociales e Innovación Social, con el fin de disponer de crédito 
suficiente para el abono de las retribuciones, hasta el 31 de diciembre de 2021, a Santiago Pérez 
Fernández, liberado sindical. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003496   FECHA: 27.10.2021   IMPORTE: 4.000,00 
Se dota el subconcepto 23100 -Locomoción y Traslado del Personal- del centro gestor 190110000 
“D. G. de Atención a la Dependencia y al Mayor” del programa 231I "Coordinación de la 
Dependencia", con el objeto de hacer frente a los gastos de desplazamiento en que incurre el 
personal valorador que, por regla general, tiene que trasladarse al domicilio del solicitante del 
reconocimiento de la situación de dependencia de la Comunidad de Madrid. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003512   FECHA: 27.10.2021   IMPORTE: 680.000,00 
Se dotan los subconceptos 63302 -Reposición o mejora de instalaciones eléctricas-, 63303                   
-Reposición o mejora de instalaciones y equipamiento contra incendios- y 63307 -Reposición o 
mejora de maquinaria y equipo industrial- del centro gestor 190110000 “D. G. de Atención a la 
Dependencia y al Mayor” del programa 231D "Atención a Personas Mayores".  De acuerdo con la 
previsión de ejecución existente en la actualidad, en dichos subconceptos no existe crédito 
suficiente para hacer frente a las medidas urgentes de acondicionamiento y mejora de Residencias, 
Centros de Día y Pisos Tutelados cuya titularidad corresponde a la Comunidad de Madrid y se 
encuentran gestionadas por empresa privadas cuya modalidad de contratación es la de gestión de 
servicio público en régimen de concesión o gestión de servicios. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003723   FECHA: 27.10.2021   IMPORTE: 300.000,00 
Se dota el subconcepto 22704 -Gestión de Centros- del centro gestor 190130000 D.G. de Igualdad 
del programa 232B "Acciones contra la Violencia de Género y Promoción de la Igualdad de 
Oportunidades", con el objeto de hacer frente a la insuficiencia de crédito que tiene la Dirección 
General de Igualdad para la financiación de los contratos de servicios de los centros dependientes 
para la atención de mujeres víctimas de violencia de género de la Comunidad de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003921   FECHA: 27.10.2021   IMPORTE: 180.000,00 
Las insuficiencias de crédito derivadas de la prórroga de los Presupuestos del año 2019 durante 2 
ejercicios presupuestarios sucesivos, han provocado que no exista crédito suficiente para hacer 
frente a todas las obras y reformas que es necesario acometer en los centros de titularidad de la 
Comunidad de Madrid de la Red Pública de Atención Social a Personas con Enfermedad Mental 
Grace y Duradera dependiente de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad.  
Por este motivo, se precisa llevar cabo una modificación presupuestaria con el fin de dotar de 
crédito el subconcepto 63100 – Reposición o Mejora de Edificios- " del centro gestor 190120000 
“D.G. Atención a Personas con Discapacidad" del programa 231A "Atención Social Especializada 
Personas con Enfermedad Mental. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004155   FECHA: 29.10.2021   IMPORTE: 5.180.000,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 16000 -Cuotas Sociales-  de los 
programas 231 E “Comedores Sociales”, 231 G “Atención a la Familia y al Menor”, 231 H 
“Atención Personas Mayores en Residencias”, y 231 J “Atención Discapacitados Psíquicos en 
Centros”, centro gestor 191020000 Agencia Madrileña de Atención Social, con el fin de disponer de 
crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago que implica la nómina de noviembre. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004163   FECHA: 05.11.2021   IMPORTE: 181.340,01 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 15001 -Complemento Productividad 
Otro Personal- del  programa 239 M, “Dirección y Gestión Administrativa”, centro gestor 
190010000 S.G.T Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, el subconcepto 10000                  
- Retribuciones Básicas Altos Cargos- del programa 232 F “Protección a la Infancia y al Menor” , 
centro gestor 190170000 DG Infancia, Familias y Natalidad, el subconcepto 13000 -Retribuciones 
Básicas Laboral Fijo- del programa 232 D “Voluntariado y Cooperación al Desarrollo” , centro 
gestor 19010000 DG Servicios Sociales e Innovación Social, y los subconceptos 12003 -Sueldos 
Subgrupo C2-, 12100 -Complemento Destino- y 12101 -Complemento Específico- del programa 
231 C “Atención Básica Personas con Discapacidad”, centro gestor 190120000 DG Atención a 
Personas con Discapacidad, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las 
obligaciones de pago que implican hasta el final del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003971   FECHA: 08.11.2021   IMPORTE: 7.953,06 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 14103 -Funcionarios con Dispensa 
Sindical Total Sustituidos - y 16000 -Cuotas Sociales- del programa 231 D, “Atención a Personas 
Mayores”, centro gestor 190110000 DG Atención al Mayor y la Dependencia, con el fin de 
disponer de crédito suficiente para el abono de las retribuciones, hasta el 31 de diciembre de 2021, a 
Eva Menéndez Escribano, liberada sindical. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004184   FECHA: 11.11.2021   IMPORTE: 218.764,59 
Se dotan los subconceptos 22607 -Atención de Necesidades en Situaciones de Emergencia- y 78099 
-Otras Instituciones sin Fines de Lucro- del centro gestor 190100000 "D.G. de Servicios Sociales e 
Integración Social- del programa 232E "Lucha contra la Exclusión Social". Las dotaciones 
presupuestarias de estos 2 subconceptos no son suficientes para hacer frente, en primer lugar, al 
desarrollo de un dispositivo de alojamiento de emergencia, atención social y cobertura de 
necesidades básicas para mujeres sin hogar motivado por la necesidad de plazas en campaña de frio 
y vinculado al brote de Covid 19. Y en el segundo caso, para la concesión de ayudas destinadas a 
apoyo financiero a las entidades del Tercer Sector de Acción Social madrileñas dirigidas a la 
atención a personas con discapacidad y/o enfermedad mental o en situación de vulnerabilidad o 
exclusión social afectadas por el citado brote de COVID-19. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004348   FECHA: 24.11.2021   IMPORTE: 1.389.425,08 
La Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos, ente público adscrito a la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social, no puede atender las obligaciones de gasto derivadas de las necesidades 
de sus usuarios, personas vulnerables en situación de incapacidad judicial y con riesgo de exclusión, 
por la situación de crisis social generada como consecuencia de la pandemia por la COVID-19, así 
como por el incremento de los cargos asumidos por la Agencia en los últimos años, todo ello en un 
escenario de prórroga presupuestaria.  Por ello, se dota el subconcepto 89008 -Agencia Madrileña 
para la Tutela de Adultos- del Centro gestor 190010000 S.G.T. Familia, Juventud y Política Social 
del Programa 239M "Dirección y Gestión Administrativa de Familia, Juventud y Política Social". 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004460   FECHA: 24.11.2021   IMPORTE: 2.674.000,00 
Se dota el subconcepto 48399 -Familias: Otras Actuaciones- del centro gestor 190110000 “D. G. de 
Atención a la Dependencia y al Mayor” del programa 231I "Coordinación de la Dependencia", con 
el objeto de hacer frente a la previsión de prestaciones económicas destinadas a las personas 
dependientes reconocidas y valoradas, en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004396   FECHA: 25.11.2021   IMPORTE: 114.467,70 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 16108 -Mejora de I.T- y 16201 -Otras 
Prestaciones al Personal: Abono de transporte-del programa 239 M, “Dirección y Gestión 
Administrativa”, centro gestor 190010000 S.G.T Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, 
los subconceptos 12100 -Complemento Destino- y 12101 -Complemento Específico- del programa 
232 E “Comedores Sociales”, centro gestor 19010000 DG Servicios Sociales e Innovación Social, y 
el subconcepto 16000 -Cuotas Sociales-del programa 231 F, “Atención Especial Personas con 
Discapacidad” , centro gestor 190120000 DG Atención a Personas con Discapacidad, con el fin de 
disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago que implican en la 
nómina de diciembre. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004823   FECHA: 13.12.2021   IMPORTE: 185.000,00 
Se dota el subconcepto 63100 – Reposición o Mejora de Edificios- del centro gestor 190120000 
D.G. Atención a Personas con Discapacidad del programa 231F “Atención Especializada a Personas 
con Discapacidad”.  El crédito inicial del citado subconcepto, prorrogado de 2019, no permite hacer 
frente a las obras que resultan necesarias (por rotura por desplazamiento del firme de arquetas de 
saneamiento y rotura de pozo fecal y de tuberías de la red ACS) en los centros propios de la Red de 
Atención a Personas con Discapacidad del Centro de esclerosis múltiple Alicia Koplowitz y del 
centro residencial y centro de día Nuevo Versalles. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004900   FECHA: 17.12.2021   IMPORTE: 2.200.000,00 
Se dota el subconcepto 25401 – Con Entidades Privadas- del centro gestor 190120000 D.G. 
Atención a Personas con Discapacidad, del programa 231F “Atención Especializada a Personas con 
Discapacidad”, al ser necesario para tramitar dos expedientes de convalidación (1.200.000 y 
1.000.000 euros, respectivamente) de "Atención residencial y de centro de día a personas con 
discapacidad psíquica, gravemente afectadas. Año 2000", para los que no existe crédito suficiente. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004907   FECHA: 17.12.2021   IMPORTE: 3.793.435,00 
Se dota el subconcepto 25401 – Con Entidades Privadas- del centro gestor - 190110000 D. G. de 
Atención a la Dependencia y al Mayor, del programa 231D "Atención a Personas Mayores". Los 
contratos derivados del ACUERDO MARCO DEL SERVICIO PÚBLICO DE ATENCIÓN 
RESIDENCIAL A PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES, MODALIDAD FINANCIACION 
TOTAL Y FINANCIACION PARCIAL. AÑO 2017 han finalizado sin haberse iniciado los 
contratos de un nuevo Acuerdo Marco, actualmente en tramitación, llevándose la continuación de 
los servicios mediante encargos directos con gasto a convalidar con las 111 residencias vinculadas 
al Acuerdo Marco finalizado. La facturación de estos encargos supera el crédito existente, por lo 
cual es necesario tramitar la citada modificación presupuestaria 
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20 POLÍTICAS DE EMPLEO 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003577   FECHA: 05.10.2021   IMPORTE: 2.500.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 46200 –  Actuaciones cofinanciadas FSE y 
otros –, del programa 241M "Promoción y fomento del empleo", del centro gestor 200150000 D.G. 
del Servicio Público de Empleo, cuya finalidad es complementar la financiación necesaria para 
poder poner en marcha la siguiente actuación elegible, cuyo inicio está previsto en el presente 
ejercicio 2021, y que es el Programa de Formación en Alternancia con la actividad laboral dirigido 
a prevenir el Riesgo de Desempleo de Larga Duración. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003589   FECHA: 05.10.2021   IMPORTE: 1.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 62501 – Equipo de oficina -, del programa 
923N “Dirección y gestión administrativa Economía, Empleo y Competitividad”, del centro gestor 
130010000 S.G.T. Economía, Empleo y Competitividad, para la adquisición de una 
encuadernadora, necesaria para la presentación de documentos internos de trabajo que realizan las 
distintas Subdirecciones Generales y Direcciones Generales del edificio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003764   FECHA: 14.10.2021   IMPORTE: 2.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 63308 – Reposición o mejora de otras 
Instalaciones -, del programa 923N “Dirección y Gestión Administrativa Economía, Empleo y 
Competitividad”, del centro gestor 130010000 S.G.T. Economía, Empleo y Competitividad, para 
poder realizar una mejora (dispensador virtual de tickets) y ampliar los puestos para la atención al 
público, con lo que es necesario dotarlos de los instrumentos necesarios del sistema para realizar su 
función. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003390   FECHA: 15.10.2021   IMPORTE: 422.976,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 13100 -Retribuciones Básicas 
Laboral Eventual- y 16001 -Cuotas Sociales Personal Eventual –de los programas 241 M 
“Promoción y Fomento del Empleo ”, centro gestor 200150000 DG Servicio Público de Empleo, y 
241 A “Formación para el Empleo”, centro gestor 200170000 DG Formación, con el crédito 
suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago derivadas de la contratación, bajo la 
modalidad contractual de circunstancias de la producción, de 41 titulados medios durante el periodo 
comprendido entre octubre y diciembre del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003965   FECHA: 28.10.2021   IMPORTE: 1.938.753,43 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 89000 – Agencia para la Administración 
Digital de la C.M. -, del programa 924M “Dirección y Gestión Administrativa de la 
Vicepresidencia, Presidencia y Portavocía del Gobierno”, del centro gestor 110010000 S.G.T. de la 
Vicepresidencia, Presidencia y Portavocía del Gobierno, para el desarrollo y mantenimiento de las 
aplicaciones informáticas en las oficinas de empleo. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004020   FECHA: 03.11.2021   IMPORTE: 1.543,99 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 16108 -Mejora I.T” del programa 494 
M “Trabajo”, centro gestor 2011400000 Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, con 
el fin de disponer de crédito suficiente, para hacer frente a las obligaciones de pago que implica, 
hasta el final del presente ejercicio. 
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23 VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003587   FECHA: 05.10.2021   IMPORTE: 929.180,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22500 – Tributos locales –, del programa 
261B “Vivienda social”, del centro gestor 232020000 Agencia de la Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid, importe necesario para poder afrontar los incrementos que se han producido 
en los Impuestos de Bienes de Inmuebles que este Organismo tiene que abonar al Ayuntamiento de 
Madrid y a otros Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid en los que se encuentran los 
inmuebles de los que es titular la Agencia de Vivienda Social. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003678   FECHA: 08.10.2021   IMPORTE: 416.800,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22500 – Tributos locales -, del programa 
261B “Vivienda Social”, del centro gestor 232020000 Agencia de Vivienda Social de la Comunidad 
de Madrid, para hacer frente al primer pago del ejercicio 2021 de la deuda, consecuencia de la 
Sentencia 61/18 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 12 de Madrid (P.O. 
314/2017), de fecha 27 de febrero de 2018, por la que se declara ajustada a derecho la Resolución 
del Tribunal Económico Administrativo de Madrid de 30 de mayo de 2017, por la que se desestima 
la Reclamación Económico-Administrativa interpuesta por la Agencia de Vivienda Social contra 
Diligencia de Embargo de bienes inmuebles de 6 de marzo de 2015 dictada por la Agencia 
Tributaria de Madrid<(>,<)> como consecuencia de la falta de abono de una deuda por importe de 
12.993.907,44 euros por liquidaciones no abonadas en concepto de Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU) devengadas entre los años 1998 a 2002 y 2005. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003679   FECHA: 13.10.2021   IMPORTE: 1.019.888,56 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 22100 – Energía eléctrica –, 22101             
– Agua -, 22500 – Tributos locales -, 22503 – Regularización IVA -, 22605 – Gastos comunidad -, 
22706 – Trabajos realizados por otras empresas, estudios y trabajos técnicos - y 63100 – Reposición 
o mejora de edificios -, del programa 261B “Vivienda Social”, del centro gestor 232020000 
Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, para cubrir las insuficiencias de crédito 
planteadas en este ejercicio presupuestario motivadas por las actuales necesidades de gasto. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003804   FECHA: 26.10.2021   IMPORTE: 60.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 21200 - Reparación y conservación de 
edificios y otras construcciones -, 21300 - Reparación y conservación maquinaria, instalaciones y 
utillaje -, 21400 - Reparación y conservación elementos de transporte - y 21500 - Reparación y 
conservación mobiliario y enseres -, del programa 261M “Dirección y Gestión Administrativa 
Vivienda y Administración Local”, del centro gestor 230010000 S.G.T. Vivienda y Administración 
Local, para poder asumir el pago de los trabajos de jardinería no contemplados, diversas 
reparaciones en los edificios adscritos a este programa presupuestario, afrontar diversas averías y 
necesidades de los edificios con instalaciones muy antiguas, hacer frente al gasto de la Inspección 
Técnica de Vehículos y a los lavados y limpieza de los vehículos adscritos y tramitar las facturas de 
mantenimiento de fotocopiadoras, así como el nuevo gasto por concepto de antigüedad de algunas 
impresoras. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003842   FECHA: 26.10.2021   IMPORTE: 3.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 48310 - Plan Estatal de Vivienda: Fomento 
del Alquiler -, del programa 261A “Vivienda y Rehabilitación”, del centro gestor, 230100000 D.G. 
de Vivienda y Rehabilitación,  con el fin de hacer frente al pago de la sentencia firme recaída en el 
Procedimiento Ordinario 981/2020, derivada de la convocatoria de ayudas al alquiler de vivienda 
del ejercicio 2016. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003807   FECHA: 08.11.2021   IMPORTE: 122.365,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 15001 -Complemento productividad otro 
personal-, 16000 -Cuotas sociales-, 16201 -Otras prestaciones al personal: abono transporte- y 
18003 -Homologación otro personal- del programa 261M "Dirección y Gestión Administrativa 
Vivienda y Administración Local", centro gestor 230010000 S.G.T. Vivienda y Administración 
Local, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago que 
cada uno de ellos implica hasta el final del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004222   FECHA: 15.11.2021   IMPORTE: 214.800,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 91300 – Préstamos recibidos a largo plazo 
de entes fuera del sector público –, del programa 261B “Vivienda Social”, del centro gestor 
232020000 Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, para poder hacer frente a los 
pagos de las cuotas pendientes de préstamos, hasta 31 de diciembre de 2021. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004028   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 900,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 16001 -Cuotas Sociales Personal Eventual- 
del programa 261B "Vivienda Social", centro gestor 232020000 Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las 
obligaciones de pago que implica, hasta el final del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004030   FECHA: 22.11.2021   IMPORTE: 6.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 16201 -Otras Prestaciones al Personal: 
Abono Transporte- del programa 261B "Vivienda Social", centro gestor 232020000 Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer 
frente a las obligaciones de pago que implica, hasta el final del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004314   FECHA: 25.11.2021   IMPORTE: 25.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 16201 -Otras prestaciones al personal: 
abono transporte- del programa 261M "Dirección y Gestión Administrativa Vivienda y 
Administración Local", centro gestor 230010000 S.G.T. Vivienda y Administración Local, con el 
fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones de pago que implica hasta 
el final del presente ejercicio. 
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25 DEUDA PÚBLICA 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003947   FECHA: 25.10.2021   IMPORTE: 200.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 35000 – Otros gastos financieros -, del 
programa 951M “Endeudamiento”, centro gestor 250010000 Deuda Pública; debido a la 
insuficiencia en el mencionado subconcepto, a causa del aumento de las operaciones realizadas 
mediante TPV por la situación del COVID-19. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004583   FECHA: 30.11.2021   IMPORTE: 28.000.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 90000 – Amortización de Deuda Pública en 
moneda nacional a corto plazo -, del programa 951M “Endeudamiento”, centro gestor 250010000 
Deuda Pública, para aplicar al Presupuesto la diferencia entre las emisiones y reembolsos de 
pagarés realizados por la Comunidad de Madrid durante 2021. 
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26 CRÉDITOS CENTRALIZADOS 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003797   FECHA: 13.10.2021   IMPORTE: 27.083.775,13 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 25202 “Fundación Jiménez Díaz” del 
programa 312A “Atención hospitalaria” del centro gestor 171188100 Servicios Centrales del 
Servicio Madrileño de Salud, para disponer de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a los 
gastos restantes del ejercicio derivados de la formalización de la cláusula adicional duodécima al 
convenio singular de vinculación de carácter marco suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y 
la Fundación Jiménez Díaz UTE. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003654   FECHA: 13.10.2021   IMPORTE: 4.820.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22900 – Imprevistos e insuficiencias- del 
programa 929N “Gestión Centralizada”, del centro gestor 260010000 Créditos centralizados, a fin 
de poder dar cobertura a los previstos e insuficiencias que surjan. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003554   FECHA: 14.10.2021   IMPORTE: 7.500.105,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 29001 -Enseñanza bilingüe. Centros 
públicos-, del programa 322O “Calidad de la enseñanza”, del centro gestor 150200000 Dirección 
General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003341   FECHA: 15.10.2021   IMPORTE: 186.600,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 16205 -Fondo Mejora Beneficios 
Sociales- y 16000 -Cuotas Sociales” de diversos programas con el crédito suficiente para proceder 
al abono anticipado de las indemnizaciones por incapacidad permanente total o absoluta, gran 
invalidez y fallecimiento, así como de sus correspondientes costes sociales, a los empleados 
públicos o beneficiarios relacionados en el expediente. Respecto a los importes necesarios para el 
abono de los costes sociales, se han estimado en un porcentaje medio del 30% de las cuantías de los 
anticipos, ya que hay beneficiarios con diferentes tipos de vínculo con la Comunidad de Madrid. En 
todo caso, se han excluido de dicho cálculo los importes correspondientes a la ayuda por 
fallecimiento. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003551   FECHA: 15.10.2021   IMPORTE: 37.200,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 16205 -Fondo Mejora Beneficios 
Sociales- y 16000 -Cuotas Sociales- de diversos programas con el crédito suficiente para proceder 
al abono anticipado de las indemnizaciones por incapacidad permanente total o absoluta, gran 
invalidez y fallecimiento, así como de sus correspondientes costes sociales, a los empleados 
públicos o beneficiarios relacionados en el expediente. Respecto a los importes necesarios para el 
abono de los costes sociales, se han estimado en un porcentaje medio del 30% de las cuantías de los 
anticipos, ya que hay beneficiarios con diferentes tipos de vínculo con la Comunidad de Madrid. En 
todo caso, se han excluido de dicho cálculo los importes correspondientes a la ayuda por 
fallecimiento. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003814   FECHA: 15.10.2021   IMPORTE: 24.908.302,53 
La finalidad de la presente transferencia es dotar los subconceptos deficitarios del programa 312A 
“Atención Hospitalaria” de los centros gestores 171188224 Instituto Psiquiátrico José Germain y 
171188232 Hospital Universitario Infanta Leonor, con el fin de disponer del crédito suficiente para 
hacer frente a las obligaciones de pago que cada una de ellas implica hasta el final del presente 
ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003831   FECHA: 15.10.2021   IMPORTE: 652,60 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 12005 –Trienios-, 12100                    
-Complemento de Destino- y 12101 -Complemento Específico- del programa 241 A “Formación 
para el Empleo”, centro gestor 200170000 DG Formación, con el crédito suficiente para proceder al 
abono de las diferencias retributivas entre los haberes percibidos por D.ª Elena García Ovejero 
como funcionaria en prácticas del curso selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Gestión de la 
Administración Civil del Estado y las retribuciones del puesto de trabajo que ocupaba en la 
Dirección General de Formación para el Empleo. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003640   FECHA: 18.10.2021   IMPORTE: 6.816.556,78 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 48401 -Subvenciones a partidos, 
federaciones y coaliciones-, del programa 923M “Dirección y gestión administrativa”, del centro 
gestor 120010000 Secretaria General Técnica Hacienda y Función Pública, para disponer de crédito 
adecuado y suficiente para la liquidación definitiva de las subvenciones a percibir por los partidos 
políticos que han obtenido escaños en la Asamblea de Madrid y al menos un 3 por ciento de los 
votos emitidos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/1986, de 16 de diciembre, Electoral de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003755   FECHA: 19.10.2021   IMPORTE: 3.300.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 27104 -Factores de coagulación sanguínea- 
del centro gestor 171188100 Servicios Centrales SERMAS, programa 312A "Atención 
hospitalaria", para disponer de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a la convalidación de 
los gastos correspondientes al periodo comprendido de julio a octubre de 2021 derivados del 
suministro de factores de coagulación sanguínea. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003607   FECHA: 19.10.2021   IMPORTE: 14.090.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22900 – Imprevistos e insuficiencias –, del 
programa 929N “Gestión centralizada”, del centro gestor 260010000 Créditos centralizados, con 
sobrantes detectados en distintos Programas de esta Consejería, que no afectan a los objetivos 
inicialmente previstos para atender imprevistos e insuficiencias. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003621   FECHA: 20.10.2021   IMPORTE: 375.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22901 – Reserva Financiación Actividad 
Ordinaria de la CM- del programa 929N “Gestión Centralizada”, del centro gestor 260010000 
Créditos centralizados, para la tramitación del expediente de contratación administrativa de 
servicios (A/SER-016616/2020) de vigilancia y seguridad no armada en diversas dependencias de la 
Consejería, de acuerdo con la Resolución de 9 de febrero del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública del Recurso especial en materia de contratación nº 371/2020, que se adjunta , 
y con los criterios de la Intervención General de la Comunidad de Madrid. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003893   FECHA: 20.10.2021   IMPORTE: 563.702,42 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22900 -Imprevistos e insuficiencias-, del 
programa 929N “Gestión centralizada”, del centro gestor 260010000 Créditos centralizados, para 
dar continuidad en el ejercicio 2021 al Programa que venía realizándose en los cinco ejercicios 
precedentes denominado: “Diagnóstico Global del Pequeño Comercio Minorista de Madrid”, con el 
fin de seguir aportando soluciones efectivas para su mejor y mayor competitividad. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003789   FECHA: 21.10.2021   IMPORTE: 14.089.407,48 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 62104 -Viviendas Agencia de Vivienda 
Social de la Comunidad de Madrid-, subconcepto 34200 -Intereses de demora- y el subconcepto; 
62000 -Adquisición de terrenos y bienes naturales-, del programa 261B “Vivienda Social”, del 
centro gestor 232020000 Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, para atender al 
pago de sentencias y una derrama extraordinaria. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003948   FECHA: 25.10.2021   IMPORTE: 920.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22900 – Imprevistos e insuficiencias –, del 
programa 929N “Gestión centralizada”, del centro gestor 260010000 Créditos centralizados, con 
sobrantes detectados en distintos Programas de esta Consejería, que no afectan a los objetivos 
inicialmente previstos, para atender imprevistos e insuficiencias. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003934   FECHA: 28.10.2021   IMPORTE: 300.000.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 18009 –Actuación centralizada-, del 
programa 929N “Gestión Centralizada” del centro gestor 260010000 Créditos Centralizados, a fin 
de disponer de crédito adecuado y suficiente para financiar los gastos de las nóminas de los meses 
de noviembre y diciembre correspondientes a las retribuciones del personal al servicio de la 
Comunidad de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004079   FECHA: 28.10.2021   IMPORTE: 350.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22900 -Imprevistos e insuficiencias-, del 
programa 929N “Gestión centralizada”, del centro gestor 260010000 Créditos centralizados, con el 
fin de atender insuficiencias de crédito. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004024   FECHA: 05.11.2021   IMPORTE: 4.733.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos: 21300 -Reparación y conservación de 
maquinaria, instalaciones y utillaje-; 22700 -Trabajos realizados por otras empresas: limpieza y 
aseo-, proyecto 2020/000164 “Actuaciones coronavirus”;  22701 -Trabajos realizados por otras 
empresas: empresas seguridad-, del centro gestor 050110000 Dirección General de Infraestructuras 
Judiciales, programa 112A "Modernización Infraestructuras Administración de Justicia";  22201         
-Servicios postales y telegráficos-, del centro gestor 050100000 Dirección General de Recursos 
Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia, programa 112B "Relaciones con la 
Administración de Justicia"; 22109 -Otros suministros-, proyecto 2020/000164 “Actuaciones 
coronavirus”; y 22709 -Otros trabajos con el exterior- del centro gestor 050010000 "Secretaria 
General Técnica Justicia e Interior y Víctimas, programa 924N "Dirección y Gestión 
Administración Justicia", para disponer de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a diversas 
necesidades. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004198   FECHA: 05.11.2021   IMPORTE: 14.100.000,00 
La finalidad de la presente transferencia es dotar los subconceptos deficitarios de los programas 322 
A “Educación Infantil, Primaria y Especial”, 322B “Educación Secundaria y Formación 
Profesional” , 322E “Enseñanza Regímenes Especiales no Universitarios”, 322G “Educación 
Compensatoria” y 322P “Otros Gastos en Centros Educativos” del centro gestor 150160000 DG 
Recursos Humanos, con el fin de disponer del crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones 
de pago que cada una de ellas implica. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004196   FECHA: 08.11.2021   IMPORTE: 288.928.885,89 
La finalidad de la presente transferencia es dotar los subconceptos deficitarios de los programas 
312A “Atención Hospitalaria” y 312B “Atención Primaria de Salud” de determinados centros 
gestores del Servicio Madrileño de Salud con el fin de disponer del crédito suficiente para hacer 
frente a las obligaciones de pago que cada una de ellas implica hasta el final del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004266   FECHA: 08.11.2021   IMPORTE: 239.343,77 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 28001 -Promoción económica, cultural y 
educativa- del Centro Gestor 130120000 D.G de Comercio y Consumo, programa 431A 
"Comercio", para disponer de crédito adecuado y suficiente para al pago de una campaña 
promocional denominada "Madrid, mil y una compras" a través de emisoras de radio nacional.  
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004235   FECHA: 11.11.2021   IMPORTE: 22.302.938,65 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 48502 -Créditos destinados a la 
financiación de conciertos y convenios con centros docentes privados de educación primaria-, y 
48507 -Créditos destinados a la financiación de conciertos y convenios con centros docentes 
privados de educación secundaria obligatoria-, del programa 323M “Educación  concertada, becas y 
ayudas al estudio”, del centro gestor 150120000 Dirección General de Educación  Concertada, 
Becas y Ayudas al Estudio, a fin de disponer de crédito adecuado y suficiente para atender a gastos 
devengados en el mes de noviembre en concepto de nóminas de personal docente así como para la 
dotación de los gastos de limpieza y personal no docente. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004321   FECHA: 15.11.2021   IMPORTE: 1.387.440,85 
Transferencia de crédito en la que se amplía el subconcepto 22900 -Imprevistos e Insuficiencias- 
del programa 929N “Gestión Centralizada”  del centro gestor 260010000 Centros Centralizados , 
por la que se transfiere el crédito sobrante de varios subconceptos  para atender imprevistos e 
insuficiencias que puedan surgir en la Comunidad de Madrid . 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003964   FECHA: 17.11.2021   IMPORTE: 1.300,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 16205 -Fondo Mejora Beneficios 
Sociales- y 16000 -Cuotas Sociales- del programa 923 N “Dirección y Gestión Administrativa”, del 
centro gestor 200010000 S.G.T Economía, Empleo y Competitividad, con el crédito suficiente para 
proceder al abono de la diferencia existente entre la cuantía de la indemnización por incapacidad 
permanente absoluta reconocida y abonada en 2019 y la de Gran Invalidez reconocida por Sentencia 
45/2021, de 27 de enero, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004083   FECHA: 17.11.2021   IMPORTE: 32.348,41 
La finalidad de la presente transferencia es dotar el subconcepto 12400- Funcionarios en Prácticas - 
del programa 929N “Gestión Centralizada”, centro gestor 260010000 Créditos Centralizados, con el 
crédito suficiente para proceder al abono de las retribuciones correspondientes a noviembre y 
diciembre de cuatro funcionarios en prácticas del Cuerpo de Inspectores de Hacienda de 
Administración Especial de la Comunidad de Madrid y de ocho funcionarios en prácticas del 
Cuerpo Superior de Inspección Sanitaria, Escala de Farmacéuticos de Inspección Sanitaria, desde el 
25 de octubre, fecha de inicio del curso selectivo, hasta el final del presente ejercicio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004204   FECHA: 17.11.2021   IMPORTE: 119.400,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 16205 -Fondo Mejora Beneficios 
Sociales- y 16000 -Cuotas Sociales- de diversos programas con el crédito suficiente para proceder 
al abono anticipado de las indemnizaciones por incapacidad permanente total o absoluta, gran 
invalidez y fallecimiento, así como de sus correspondientes costes sociales, a los empleados 
públicos o beneficiarios relacionados en el expediente. Respecto a los importes necesarios para el 
abono de los costes sociales, se han estimado en un porcentaje medio del 30% de las cuantías de los 
anticipos, ya que hay beneficiarios con diferentes tipos de vínculo con la Comunidad de Madrid. En 
todo caso, se han excluido de dicho cálculo los importes correspondientes a la ayuda por 
fallecimiento. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004363   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 4.987.364,87 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22500 -Tributos locales-, del centro gestor 
120250000 Dirección General de Patrimonio y Contratación, programa 923A “Gestión del 
patrimonio y coordinación de la contratación pública”, para disponer de crédito adecuado y 
suficiente para hacer frente a los gastos derivados del pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, la tasa por la prestación del servicio de gestión de 
residuos urbanos y la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público 
local por paso de vehículos. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004412   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 162.495.773,41 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 60104 -Infraestructura del transporte-, 
proyecto 2011/003142 "Ferrocarril Móstoles Navalcarnero", y el subconcepto 34200 -Intereses de 
demora-, del centro gestor 140130000 Dirección General de Infraestructuras, programa 453B 
"Infraestructura del transporte", para disponer de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a 
los gastos derivados de la resolución del contrato de redacción de proyecto, construcción y 
explotación de la obra pública de la nueva línea de transporte ferroviario entre Móstoles Central y 
Navalcarnero. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004416   FECHA: 22.11.2021   IMPORTE: 12.941.607,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 22710 -Centralización de servicios: 
limpieza-; subconcepto 22710 -Centralización de servicios: limpieza-, proyecto 2020/000164 
"Actuaciones coronavirus"; subconcepto 22711 -Centralización de servicios: seguridad-; 
subconcepto 22714 -Centralización de servicios: lavandería-; y subconcepto 22714 -Centralización 
de servicios: lavandería- proyecto 2020/000164 "Actuaciones coronavirus", del centro gestor 
171188100 Servicos Centrales, programas 312A “Atención Hospitalaria” y 313A “Actuaciones en 
Drogodependencias”;  para disponer de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a diversos 
gastos en limpieza, lavandería y seguridad. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004461   FECHA: 22.11.2021   IMPORTE: 3.678.098,96 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 89000 -Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid-, proyecto 2020/000164 “Actuaciones coronavirus”, del centro 
gestor 110010000 Secretaría General Técnica de Presidencia, programa 924M "Dirección y gestión 
administrativa de Presidencia", para disponer de crédito adecuado y suficiente para poder hacer 
frente al mayor gasto que le ha supuesto a la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid en 2021 el servicio prestado a instancias de la Consejería de Sanidad 
consistente en una línea de atención telefónica gratuita, o línea 900 (900 102 112), de uso exclusivo 
para la gestión de la crisis sanitaria derivada del covid-19. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004406   FECHA: 22.11.2021   IMPORTE: 3.600.368,21 
Transferencia de crédito en la que se dota el subconcepto 22900 - Imprevistos e insuficiencias - del 
programa 453B "Infraestructura del transporte" del centro gestor 140130000 D.G. Infraestructuras, 
con el fin de disponer de crédito suficiente para atender imprevistos e insuficiencias que puedan 
surgir en la Comunidad de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004438   FECHA: 24.11.2021   IMPORTE: 60.000.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 18009 -Actuación centralizada- del 
programa 929N “Gestión Centralizada” y centro gestor 260010000 Créditos Centralizados, para 
disponer de crédito adecuado y suficiente para financiar los gastos de las nóminas del mes de 
diciembre correspondientes a las retribuciones del personal al servicio de la Comunidad de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004491   FECHA: 24.11.2021   IMPORTE: 920.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 35000 -Otros gastos financieros-, del centro 
gestor 232020000 Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, programa 261B 
“Vivienda social”, para disponer de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a los mayores 
gastos de gestión financiera. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004511   FECHA: 24.11.2021   IMPORTE: 696.088,02 
Transferencia de crédito que incrementa varios subconceptos: 22709 -Otros Trabajos con el 
Exterior-, 28001 -Promoción económica, cultural y educativa- y 22602 -Divulgación y 
Publicaciones- del centro gestor 170120000 D.G. Salud Pública, programa 313B “Actuaciones en 
materia de Salud Pública”; 22703 -Trabajos realizados por otras empresas: proceso de datos- del 
centro gestor 171188100 Servicios Centrales, programa 311P “Dirección y Serv. Gen. Servicio 
Madrileño de Salud”; y 22709 -Otros trabajos con el exterior-, 22703 -Trabajos realizados por otras 
empresas: proceso de dato-", del centro gestor 171188100 Servicios Centrales, programa 312A 
Atención Hospitalaria”; a fin de disponer de crédito adecuado y suficiente para poder hacer frente a 
diversos proyectos en el marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004443   FECHA: 24.11.2021   IMPORTE: 288.000,00 
Transferencia de crédito en la que se dota el subconcepto 22900 - Imprevistos e insuficiencias - del 
programa 451M "Dirección y Gestión Administrativa Transportes e Infraestructuras" del centro 
gestor 140010000 S.G.T. Transportes e Infraestructuras, con el fin de disponer de crédito suficiente 
para atender imprevistos e insuficiencias que puedan surgir en la Comunidad de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004480   FECHA: 26.11.2021   IMPORTE: 17.999.402,06 
Transferencia de crédito que incrementa el artículo 22 "Material, suministros y otros", subconcepto 
22500 -Tributos locales-, de varios programas de varios centros gestores de la Consejería de 
Sanidad, para disponer de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a los gastos derivados del 
pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y la Tasa por Gestión de Residuos Urbanos. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004481   FECHA: 26.11.2021   IMPORTE: 1.271,73 
La finalidad de la presente transferencia es dotar los subconceptos 16205 -Fondo Mejora Beneficios 
Sociales- y 16000 -Cuotas Sociales- del programa 322P “Otros Gastos en Centros Educativos” del 
centro gestor 150160000 DG Recursos Humanos, con el crédito suficiente para proceder al abono 
de la ayuda por enfermedades raras para empleados públicos de la Comunidad de Madrid, 
reconocida mediante Resolución de la Directora General de Función Pública, de fecha 22 de 
octubre del presente ejercicio, a un empleado adscrito a dicho programa. Respecto al importe 
necesario para el abono de los costes sociales, se ha estimado en un porcentaje del 30% de la 
cuantía de la ayuda. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004528   FECHA: 26.11.2021   IMPORTE: 23.084.278,84 
Transferencia de crédito mediante la cual se incrementa el subconcepto 22900 -Imprevistos e 
insuficiencias- del programa 929N "Gestión centralizada" del centro gestor 260010000 Créditos 
Centralizados, para hacer frente a necesidades con carácter urgente o atender insuficiencias en las 
dotaciones de otros créditos. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004563   FECHA: 30.11.2021   IMPORTE: 7.889.009,49 
Transferencia de crédito que incrementa el  subconcepto 20201 -Arrendamiento operativo de seis 
centros hospitalarios-, de varios centros gestores, programa 312 “Hospitales, Servic. Asistenc. y 
Centros de Salud”; a fin de disponer de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a los gastos 
derivados del pago en concepto de arrendamiento operativo de seis centros hospitalarios 
correspondientes a los meses de octubre y noviembre de 2021. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004568   FECHA: 30.11.2021   IMPORTE: 1.195.020,72 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 15202 - Complemento DUES, aux. 
Enfermería y aux. Técnicos E y D- y 16000 -Cuotas Sociales- distribuidos de acuerdo con el anexo 
adjunto entre los siguientes programas 134 A “Emergencias”, centro gestor 050130000 DG 
Emergencias ,112C “Personal Administración de Justicia”, centro gestor 0501000000 DG Recursos 
Humanos y Relaciones con la Administración de Justicia, 114 A “Agencia de Reeducación y 
Reinserción del Menor Infractor”, Centro Gestor 051040000 Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor,  921N “Función Pública”, centro gestor 
120240000 DG F unción Pública, 321M “Dirección y Gestión Administrativa Educación  y 
Juventud” y 322P “Otros Gastos en Centros Educativos”, centro gestor 050160000 DG Recursos 
Humanos, 336 A “Actividades, Tecnificación y Promoción Deportiva”, 311P “Dirección y 
Servicios Generales SERMAS”, 313B “Actuaciones en Materia de Salud Pública” , centro gestor 
170120000 DG Salud Pública, 231I “Coordinación de la Dependencia” centro gestor 190110000 
DG Atención al Mayor y la Dependencia, 231G “ Atención a la Familia y al Menor”, 231H 
“Atención Personas Mayores en Residencias”, 231J “Atención Discapacitados Psíquicos e Centros”  
y 239 N “Dirección y Coordinación Agencia Madrileña de Atención Social” , centro Gestor 
191020000 Agencia Madrileña de Atención Social,  con el crédito suficiente para proceder al abono 
del complemento citado, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de la Comisión Paritaria 
celebrada el 17 de noviembre de 2021, para el reparto del fondo previsto en la Disposición 
Adicional Cuarta del Convenio Colectivo. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004577   FECHA: 30.11.2021   IMPORTE: 1.500.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 29000-Centros docentes públicos no 
universitarios- del Centro Gestor 150110000 D.G de Educación Secundaria, Formación Profesional 
y Régimen Especial, programa 322F "Centros Específicos de Formación Profesional", para 
disponer de crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto derivado de la actuación 
elegible de la línea de actuación "Sostenibilidad medioambiental en programas formativos y gestión 
de los centros con enseñanzas de Formación Profesional". 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004442   FECHA: 30.11.2021   IMPORTE: 13.484.947,27 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22900 – Imprevistos e insuficiencias -, del 
programa 929N “Gestión centralizada”, del centro gestor 260010000 Créditos centralizados, 
procedentes de partidas en que se han detectado importes sobrantes en este ejercicio, no 
encontrándose asociados a ingresos y siendo una transferencia de carácter no consolidable. 
 



  
 
 

 54 

Dirección General de Presupuestos  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

 HACIENDA Y EMPLEO 
 

Nº EXPTE: EM/2021/0000004641   FECHA: 03.12.2021   IMPORTE: 137.477.337,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 89100 -Hospital de Fuenlabrada- 89101        
-Hospital Universitario Fundación Alcorcón-, ambos del centro gestor 171188100 Servicios 
Centrales SERMAS, programa 312A “Atención hospitalaria”, para hacer frente a los gastos 
derivados de las solicitudes de superación del límite del presupuesto global, dado el escenario de 
prórroga presupuestaria. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004719   FECHA: 07.12.2021   IMPORTE: 12.336.854,00 
El expediente tiene por objeto dotar el subconcepto 18009 -Actuación Centralizada-  del programa 
929N “Gestión Centralizada”, centro gestor 260010000 Créditos Centralizados, con la finalidad de 
hacer frente a gastos imprevistos y cumplir con las obligaciones de pago de la nómina de diciembre. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004746   FECHA: 07.12.2021   IMPORTE: 63.108.466,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 16000 –Cuotas Sociales- 12502            
-Fondo Cumplimiento Sentencias-, 14301 -Personal Idóneo Justicia - 14102 -Sustituciones 
Regímenes Especiales Seguridad Social-y 14300 -Funcionarios Interinos de Justicia-  del programa 
112 C “Personal Administración de Justicia”, centro gestor 0501000000 DG Recursos Humanos y 
Relaciones con la Administración de Justicia, y el subconcepto  18007 -Mejora Calidad Asistencial” 
del programa 312 A “Atención Hospitalaria”, centros gestores 171188219 Hospital de El Escorial, 
171188201 Hospital Universitario La Paz y 171188217 Hospital General Universitario Gregorio 
Marañón, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer frente a las obligaciones 
correspondientes  a la nómina de diciembre. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004755   FECHA: 07.12.2021   IMPORTE: 24.968.396,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar los subconceptos 12001 -Sueldos Subgrupo A2- del 
programa 322 A “Educación, Infantil, Primaria y Especial”, centro gestor 150160000 DG Recursos 
Humanos, 12003 -Sueldos Subgrupo C2-   del programa 232 E “Comedores Sociales”, centro gestor 
19010000 DG Servicios Sociales e Innovación Social, 13000 -Retribuciones Básicas Laboral fijo- 
del programa 231 I “Coordinación de la Dependencia”, centro gestor 190110000 DG Atención al 
Mayor y a la Dependencia, 14103 -Funcionarios con dispensa total sustituidos- del programa 231 C 
231 C “Atención Básica Personas con Discapacidad”, centro gestor 190120000 DG Atención a 
Personas con Discapacidad, 14106 -Profesores de religión-del programa 322 A y 16000 -Costes 
Sociales-de los programas 322 A y 322 B “Educación Secundaria y Formación Profesional”, centro 
gestor 150160000 D.G. Recursos Humanos, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer 
frente a las obligaciones correspondientes a la nómina de diciembre. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004712   FECHA: 10.12.2021   IMPORTE: 102.000.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 48900 -Recetas médicas-, del centro gestor 
171188100 Servicios centrales SERMAS, programa 312B "Atención primaria de salud", para hacer 
frente a la necesidad de financiación de la factura correspondiente al mes de noviembre de 2021 de 
las recetas médicas oficiales prescritas con cargo a la prestación farmacéutica de la Seguridad 
Social y dispensadas por las oficinas de farmacia de la Comunidad de Madrid. También se incluye 
la prestación farmacéutica que es prescrita a los afectados por el Síndrome Tóxico y dispensada por 
el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004777   FECHA: 10.12.2021   IMPORTE: 146.225.025,41 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos siguientes: subconcepto 48501                   
-Conciertos educativos de educación infantil-; subconcepto 48502 -Conciertos educativos de 
educación primaria-; subconcepto 48503 -Conciertos educativos de educación especial-; 
subconcepto 48505 -Conciertos educativos de formación profesional-; subconcepto 48506                 
-Conciertos educativos de bachillerato-, y  subconcepto 48507 -Conciertos educativos de educación 
secundaria obligatoria-, del programa 323 M "Educación  concertada, becas y ayudas al estudio", 
del centro gestor 150120000 Dirección General de Educación Concertada, Becas y Ayudas al 
Estudio, para hacer frente a los gastos derivados de los conciertos educativos por lo que resta de 
ejercicio 2021. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004820   FECHA: 10.12.2021   IMPORTE: 70.466,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar lo subconceptos  12103 – Otros Complementos-, 
15000 -Complemento de Productividad Personal Funcionario-, 14102 -Sustituciones Regímenes 
Especiales Seguridad Social-, 16108 – Mejora I.T-y 16000 – Cuotas Sociales- del programa 112 C 
“Personal Administración de Justicia”, centro gestor 0501000000 DG Recursos Humanos y 
Relaciones con la Administración de Justicia, con el fin de disponer de crédito suficiente para hacer 
frente a las obligaciones correspondientes a la nómina de diciembre. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004822   FECHA: 10.12.2021   IMPORTE: 1.195.391,62 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 48100 -Fundaciones culturales y artísticas-, 
del centro gestor 040100000 Dirección General de Promoción Cultural, programa 334A 
“Promoción y Difusión Cultural”, asociando los créditos transferidos al proyecto de gasto 
2020/000164 “Actuaciones coronavirus", para paliar los efectos negativos de la pandemia en las 
actividades programadas en las temporadas de los años 2020 y 2021. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004718   FECHA: 10.12.2021   IMPORTE: 124.990.258,47 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22901 – Reserva financiación actividades 
ordinarias Comunidad de Madrid- del programa 929N “Gestión Centralizada”, centro gestor 
260010000 Créditos Centralizados, por no ser utilizado ese crédito en el ejercicio 2021. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004310   FECHA: 14.12.2021   IMPORTE: 350.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 48144 -Fundación Madrid por la 
Excelencia-del Centro Gestor 130100000 D.G de Economía y Competitividad, programa 433A 
"Economía", para disponer de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a las actuaciones de la 
iniciativa Garantía Madrid, plataforma digital de información, asesoramiento, acompañamiento, 
formación y certificación en el cumplimiento de las medidas preventivas contra el COVID-19. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004708   FECHA: 14.12.2021   IMPORTE: 41.618.602,85 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 45209 “Universidades públicas: otras 
actuaciones", del centro gestor 060100000 "Dirección General de Universidades y Enseñanzas 
Artísticas Superiores", programa 322C "Universidades", para atender al gasto originado por la 
obligación, por parte de la Comunidad de Madrid de compensar a las universidades públicas por el 
menor importe ingresado por los alumnos que se acogen a los beneficios de la aplicación de las 
becas ministeriales de matrícula y de las bonificaciones y exenciones en el pago de los precios 
públicos universitarios. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004838   FECHA: 14.12.2021   IMPORTE: 3.916.504,00 
La Dirección General de Promoción Cultural inició en 2020 la tramitación de un nuevo contrato de 
Gestión Integral de los Teatros del Canal y del Auditorio de San Lorenzo de El Escorial, cuya fecha 
de inicio de ejecución se previó para el 1 de enero de 2021. No obstante, diversas incidencias en la 
tramitación provocaron un retraso en la formalización del contrato que generó la necesidad de 
solicitar, mediante expediente de transferencia, crédito de la Sección de Centralizados con el fin de 
financiar la insuficiencia presupuestaria sobrevenida por esta circunstancia, con el compromiso del 
reintegro por responder tal solicitud a una necesidad de carácter transitorio. Dicha situación de 
insuficiencia se ha solventado una vez formalizado el contrato y tras haber procedido al 
correspondiente reajuste de anualidades, lo que ha supuesto la liberación del crédito solicitado y 
permite poner crédito a disposición del subconcepto 22901 –Reserva financiación actividades 
ordinarias Comunidad de Madrid- del programa 929N “Gestión centralizada”, Centro Gestor 
“260010000”. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004831   FECHA: 15.12.2021   IMPORTE: 4.120.966,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 25704 -Conciertos pruebas diagnósticas de 
imagen-, del programa 312A “Atención hospitalaria”, del centro gestor 171188100 Servicios 
centrales del SERMAS, proyecto 2020/000164 “Actuaciones coronavirus”, a fin de adecuar las 
dotaciones económicas actuales de los conciertos de pruebas de diagnóstico por imagen. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004877   FECHA: 16.12.2021   IMPORTE: 45.746.665,54 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 60100 -Construcción de carreteras-, 
proyecto de gasto 2020/000432 "Construcción de carreteras", y el subconcepto 34200 -Intereses de 
demora-, del centro gestor 140120000 Dirección General de Carreteras; programa 453A 
"Construcción y conservación de carreteras, para hacer frente a la propuesta de determinación del 
valor patrimonial de la inversión a abonar a la sociedad Autopista Alcalá O'Donnell, S.A. como 
compensación por la resolución del contrato de concesión de obra pública para la redacción del 
proyecto, construcción, conservación y explotación de la obra pública de la carretera M-203, 
conexión de la M-100 y N-II en Alcalá de Henares con la M-208 y R-3 en Mejorada del Campo. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004924   FECHA: 17.12.2021   IMPORTE: 200.070.456,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 48300-Compensación usuarios transporte: 
tarifa de equilibrio-del Centro Gestor 142030000 Consorcio Regional de Transportes, programa 
453N "Programación y Desarrollo del Transporte", para disponer de crédito adecuado y suficiente 
para financiar el aumento de la subvención a los usuarios del transporte regular de viajeros en la 
Comunidad de Madrid que la crisis sanitaria originada por el COVID-19 ha motivado. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004858   FECHA: 17.12.2021   IMPORTE: 320.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22901 – Reserva Financiación Actividad 
Ordinaria de la CM- del programa 929N “Gestión Centralizada”, del centro gestor 260010000 
Créditos centralizados, para cumplir con el compromiso de retorno y reintegro conforme se detalla 
en el contenido  del contrato, al no haberse producido la tramitación del expediente de contratación 
administrativa de servicios (A/SER-004968/2021) Servicio de Información y Atención multicanal 
012 de la Comunidad de Madrid. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004953   FECHA: 20.12.2021   IMPORTE: 11.812.523,35 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 60100 -Construcción de carreteras-, 
proyecto de gasto 2020/000432 "Construcción de carreteras", del centro gestor 140120000 
Dirección General de Carreteras, programa 453A "Construcción y conservación de carreteras”, para 
hacer frente al pago del IVA del 21 por 100 sobre el valor patrimonial de la inversión sin intereses a 
abonar a la sociedad Autopista Alcalá O'Donnell, S.A. como compensación por la resolución del 
contrato de concesión de obra pública para la redacción del proyecto, construcción, conservación y 
explotación de la obra pública de la carretera M-203, conexión de la M-100 y N-II en Alcalá de 
Henares con la M-208 y R-3 en Mejorada del Campo. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004926   FECHA: 22.12.2021   IMPORTE: 9.671.574,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 18009 -Actuación Centralizada-  del 
programa 929 N “Gestión Centralizada” , centro gestor 260010000 Créditos Centralizados, con la 
finalidad de hacer frente a gastos imprevistos que se financiarán con dichos créditos. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004991   FECHA: 22.12.2021   IMPORTE: 1.838.441,00 
Transferencia de crédito con objeto de dotar el subconcepto 18009 -Actuación Centralizada-  del 
programa 929 N “Gestión Centralizada” , centro gestor 260010000 Créditos Centralizados, con la 
finalidad de hacer frente a gastos imprevistos que se financiarán con dichos créditos. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004994   FECHA: 23.12.2021   IMPORTE: 316.779.830,59 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 20300 -Arrendamiento maquinaria- 
21300 -Reparación maquinaria- 22100 -Energía eléctrica- 25205 -Con entidades privadas- 27100       
-Otros gastos farmacéuticos-de distintos centros gestores (hospitales), programa 312A "Atención 
hospitalaria", para disponer de crédito adecuado y suficiente para dotar a varios centros gestores de 
los créditos necesarios para reconocer las obligaciones de pago de las facturas validadas y 
conformadas en el sistema. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004758   FECHA: 23.12.2021   IMPORTE: 8.864.728,00 
Transferencia de crédito que incremanta el subconcepto 25200 –Hospital U. Rey Juan Carlos- del 
programa 312A “Atención Hospitalaria”, del centro gestor 171188100 Servicios Centrales 
SERMAS,  para hacer frente a los gastos derivados del reequilibrio económico financiero, 
correspondiente al periodo comprendido entre el 14 de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, 
del contrato de concesión/gestión de servicio público de la entidad IDC Salud Móstoles, S.A. para 
la atención sanitaria especializada correspondiente a los municipios de Móstoles, Navalcarnero, 
Cadalso de los Vidrios, San Martín de Valdeiglesias, Villa del Prado, Navas del Rey, Villaviciosa 
de Odón, Cenicientos, Rozas de Puerto Real, Pelayos de la Presa, Aldea del Fresno, Sevilla la 
Nueva, Villamanta, Villamantilla, Villanueva de Perales, Chapinería, Colmenar del Arroyo y El 
Álamo, por los efectos de la declaración de pandemia y la declaración del estado de alarma ante la 
situación de crisis derivada del covid-19 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000005015   FECHA: 23.12.2021   IMPORTE: 11.394.014,58 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22900 –Imprevistos e Insuficiencias- del 
programa 929 N “Gestión Centralizada” , centro gestor 260010000 Créditos Centralizados, ya que,  
una vez realizadas las estimaciones de las actuaciones planificadas hasta final de ejercicio, se ha 
observado la existencia de remanente de crédito en ciertos subconceptos que es susceptible de ser 
utilizado para hacer frente a insuficiencias que puedan surgir en las operaciones de cierre del 
ejercicio 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000005013   FECHA: 27.12.2021   IMPORTE: 106.981.875,31 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22900 –Imprevistos e Insuficiencias- del 
programa 929 N “Gestión Centralizada” , centro gestor 260010000 Créditos Centralizados, ya que,  
una vez realizadas las estimaciones de las actuaciones planificadas hasta final de ejercicio, se ha 
observado la existencia de remanente de crédito en ciertos subconceptos que es susceptible de ser 
utilizado para hacer frente a insuficiencias que puedan surgir en las operaciones de cierre del 
ejercicio 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000005024   FECHA: 27.12.2021   IMPORTE: 11.462,72 
Transferencia de crédito, que incrementa el subconcepto 27004 -Material quirúrgico, asistencial y 
de curas-, proyecto 2020/000164 “Actuaciones coronavirus”, del programa 312A “Atención 
hospitalaria”, centro gestor 171188201 Hospital Universitario La Paz, para la adquisición del 
material sanitario necesario para tratar a los pacientes afectados por el covid-19, tratándose de 
fondos procedentes de ingresos recaudados por donaciones efectuadas por entidades privadas y 
particulares a favor de la Comunidad de Madrid para colaborar en la gestión de la emergencia 
sanitaria originada por el covid-19. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000005027   FECHA: 27.12.2021   IMPORTE: 85.081.132,56 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 25202 -Fundación Jiménez Díaz-, del 
centro gestor 171188100 Servicios centrales SERMAS, programa 312A “Atención hospitalaria”, 
para hacer frente al abono de la  liquidación correspondiente al ámbito de libre elección, para el 
periodo 2017, de conformidad con lo establecido en la cláusula adicional décima y la adenda 
primera del convenio singular de carácter marco suscrito entre el Servicio Madrileño de Salud y la 
Fundación Jiménez Díaz-UTE. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000005033   FECHA: 27.12.2021   IMPORTE: 8.928.055,41 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 71200 -Otras transferencias a organismos 
autónomos-, del centro gestor 230010000 S.G.T. Vivienda y Administración Local, del programa 
261M “Dirección y Gestión Administrativa Vivienda y Administración Local”, para dotar de 
tesorería suficiente a la Agencia de Vivienda Social a fin de disponer la realización de una o varias 
operaciones financieras a largo plazo. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000005042   FECHA: 27.12.2021   IMPORTE: 133.047.441,70 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 25202 -Fundación Jiménez Díaz-, del 
centro gestor 171188100 Servicios Centrales SERMAS, programa 312A “Atención hospitalaria", 
para hacer frente al pago de las cantidades provisionales pendientes de abono a la Fundación 
Jiménez Díaz correspondientes a la actividad sustitutoria y MIR para los períodos 2018, 2019 y 
2020 con ocasión de la terminación por la vía convencional del artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000005029   FECHA: 28.12.2021   IMPORTE: 1.150.000,00 
La Secretaría General Técnica inició, la tramitación de los expedientes de contratación  “Servicio de 
Seguridad y Vigilancia de edificios de la Consejería de Cultura y Turismo, dividido en cuatro 
lotes”, y “Servicio de Limpieza de las dependencias, instalaciones y edificios de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes”, que debieron iniciar su ejecución el 16 de julio y 1 de octubre, 
respectivamente. Sin embargo, por circunstancias sobrevenidas en su tramitación, no se pudieron 
llegar a formalizar en las fechas previstas. Por tal motivo, se generó la necesidad de solicitar, 
mediante expediente de transferencia, crédito de la Sección de Centralizados con el fin de financiar 
la insuficiencia presupuestaria sobrevenida por esta circunstancia, con el compromiso del reintegro 
por responder tal solicitud a una necesidad de carácter transitorio. Dicha situación de insuficiencia 
se ha solventado una vez formalizados los contratos referidos y tras haber procedido a los 
correspondientes reajustes de anualidades, lo que ha supuesto la liberación del crédito solicitado y 
permite poner crédito a disposición del subconcepto 22901 –Reserva financiación actividades 
ordinarias Comunidad de Madrid- del programa 929N “Gestión centralizada”, Centro Gestor 
260010000 Créditos Centralizados. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000005057   FECHA: 30.12.2021   IMPORTE: 13.446.475,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 22100 –Energía Eléctrica-, 27100 –Otros 
Prod. Farmac.-, 21800 –Rep. Cons. Ap. Instr. Méd.-, 25205 –Con Entidades Privadas-, programas 
312A “Atención Hospitalaria” y 312B “Atención Primaria”, de varios centros gestores, para dotar a 
esos centros gestores de los créditos necesarios para reconocer las obligaciones de pago de las 
facturas validadas y conformadas en el sistema y que a fecha corriente carecen de crédito adecuado 
y suficiente para dicho reconocimiento. 
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30 FONDO DE CONTINGENCIA 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004475   FECHA: 26.11.2021   IMPORTE: 12.416.095,33 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 22500 -Tributos locales- y el subconcepto 
34200 -Intereses de demora-, del centro gestor 232020000 Agencia de Vivienda Social Comunidad  
de Madrid, programa 261B "Vivienda Social", para poder hacer frente a la obligación de abonar el 
segundo pago de las liquidaciones tributarias no satisfechas al Ayuntamiento de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004539   FECHA: 30.11.2021   IMPORTE: 296.528,83 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 34200 -Intereses de demora- del centro 
gestor 171188100 Servicios Centrales, programa 312A Atención Hospitalaria del Servicio 
Madrileño de Salud, para hacer frente al abono de los intereses de demora de seis sentencias 
judiciales devenidas firmes. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004307   FECHA: 02.12.2021   IMPORTE: 1.377.659,11 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 34200 -Intereses de demora-, del centro 
gestor 171188100 Servicios Centrales, programa 312A “Atención Hospitalaria del Servicio 
Madrileño de Salud”, para disponer de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a la ejecución 
de títulos judiciales de intereses de demora y anatocismos derivados de sentencias judiciales firmes, 
y anatocismos de sentencias anteriores. 
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Art. 62.5 
 
Transferencias de crédito por reestructuraciones orgánicas, autorizadas por el Consejero de 
Hacienda. 
 
Tipo 360. 
 

ORDENADAS EN CONJUNTO POR FECHA 
 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003571   FECHA: 18.10.2021   IMPORTE: 2.621,55 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 10000 –Retribuciones Básicas Altos 
Cargos-, 16000 –Cuotas Sociales- del programa 311P, centro gestor 171188100 Servicios Centrales 
SERMAS, y el subconcepto 16000 –Cuotas Sociales- del programa 929N “Gestión Centralizada”, 
centro gestor 26001000 Créditos Centralizados, con objeto de modificar un puesto de Alto Cargo. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003676   FECHA: 18.10.2021   IMPORTE: 37.967,23 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 12002 –Sueldos Subgrupo C1-, 12100       
–Complemento destino-, 12101 –Complemento Específico y 16000 –Cuotas Sociales- del programa 
456M Dir. y Gest. Adm. Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, centro gestor 
160010000 SGT Medio ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, a fin de crear un 
puesto de “Jefe de Secretaría de Alto Cargo” adscrito a la Oficina para Madrid Nuevo Norte. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003681   FECHA: 18.10.2021   IMPORTE: 32.707,93 
Transferencia de crédito que incrementa los subconcetos 12001 –Sueldos Subgrupo A2-, del 
programa 134A “Emergencia”, centro gestor 050130000 D.G. Emergencias, y los subconceptos 
12000 –Sueldos Subgrupo A1-, 12002 –Sueldos Subgrupo C1-, 12100 –Complemento Destino-, 
12101 –Complemento Específico- y 16000 –Cuotas Sociales- del programa 924N “Dirección y 
Gestión Administrativa Justicia”, centro gestor 050010000 SGT Justicia, Interior y Víctimas, con el 
fin de regularizar económicamente una modificación de RPT. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003660   FECHA: 21.10.2021   IMPORTE: 16.891,17 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 10000 –Retribuciones Básicas Altos 
Cargos- y 16000 –Cuotas Sociales- del programa 134A “Emergencias”, centro gestor 050130000 
D.G. Emergencias, con el fin de regularizar económicamente una modificación de RPT. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003904   FECHA: 29.10.2021   IMPORTE: 71.912,10 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 12000 y 12001 -Retribuciones básicas-, 
12100 -Complemento de Destino-,  12101 -Complemento específico- y 16000 -Cuotas Sociales- del 
programa 261M “Dirección y Gestión administrativa de Administración Local”, del centro gestor  
230010000 SGT Vivienda y Administración Local, a fin de cambiar de programa 5 puestos de  
trabajo de naturaleza funcionarial, consecuencia del Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la 
Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid; y del Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003759   FECHA: 10.11.2021   IMPORTE: 73.895,01 
Transferencia de reestructuración orgánica que incrementa el subconcepto 12002 -Retribuciones 
básicas-, 12100 -Complemento de Destino-,  12101 -Complemento específico- y 16000 -Cuotas 
Sociales- del programa, del programa 337C “Dirección General de Patrimonio Cultural” del Centro 
Gestor  040110000 D.G. Patrimonio Cultural, a fin de crear  2 puestos de naturaleza funcionarial, 
consecuencia del Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por 
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid; y del 
Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura 
orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004000   FECHA: 10.11.2021   IMPORTE: 24.375,81 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 12000 -Retribuciones básicas-, 12100        
-Complemento de Destino-,  12101 -Complemento específico- y 16000 -Cuotas Sociales- del 
programa 432A “Turismo”, del centro gestor  040120000 D.G. Turismo, así como el subconcepto 
16000 -Cuotas Sociales-, del programa 929N “Gestión Centralizada”, del centro gestor 260010000 
Créditos Centralizados, a fin de modificar 1 puesto de  trabajo de naturaleza funcionarial, 
consecuencia del Decreto 229/2021, de 13 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000000612   FECHA: 15.11.2021   IMPORTE: 67.111,03 
Transferencia de reestructuración orgánica que incrementa el subconcepto 12000 –Sueldos 
Subgrupo A1-, 12100 -Complemento de Destino-,  12101 -Complemento específico- y 16000                  
-Cuotas Sociales- del programa 923N “Dirección y Gestión Adtva. Economía, Empleo y 
Competitividad”, centro gestor 130010000 SGT Economía, Empleo y Competitividad, con el fin de 
regularizar económicamente una modificación de RPT. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004213   FECHA: 24.11.2021   IMPORTE: 1.190,00 
Transferencia de reestructuración orgánica que incrementa el subconcepto 12101 -Complemento 
Específico- y 16000 -Cuotas sociales-, del programa 321N “Dirección y Gestión Administrativa de 
Ciencia, Universidades e Innovación” del Centro Gestor  060010000 SGT Ciencia, Universidades e 
Innovación, así como el subconcepto 16000 -Cuotas Sociales-, del programa 929N “Gestión 
Centralizada”, del centro gestor 260010000 Créditos Centralizados,  a fin de modificar un puesto de 
trabajo de naturaleza funcionarial, consecuencia del Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la 
Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid; y del Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004234   FECHA: 30.11.2021   IMPORTE: 45.786,45 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 12000 -Retribuciones básicas-, 12100         
-Complemento de Destino-,  12101 Complemento específico y 16000 -Cuotas Sociales- del 
programa 239M “Dirección y Gestión administrativa de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad”, del centro gestor  190010000 SGT Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad, y 
de los subconceptos 12000, 12001 y 12002 -Retribuciones básicas-, 12100 -Complemento de 
Destino-,  12101 -Complemento específico- y 16000 -Cuotas Sociales- del programa 232C  
“Inmigración”, del centro gestor 190100000 D.G. Servicios Sociales e Integración Social y del 
subconcepto 18005 -Provisión de Gestión de RR.HH-., del programa 929N “Gestión centralizada”, 
del centro gestor 2600.0000 Créditos centralizados, a fin de modificar 4 puestos de naturaleza 
funcionaria y amortizar otro, consecuencia del Decreto 208/2021, de 1 de septiembre, del Consejo 
de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004587   FECHA: 03.12.2021   IMPORTE: 20.195,42 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 18005 -Provisión Gestión Centralizada de 
Recursos Humanos- del programa 929N “Gestión Centralizada” del centro gestor 260010000 
Créditos Centralizados, a fin de amortizar un puesto, consecuencia del Decreto 42/2021, de 19 de 
junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y 
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid; y del Decreto 88/2021, de 30 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004592   FECHA: 03.12.2021   IMPORTE: 1.560,76 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 18005 -Provisión Gestión Centralizada de 
RR.HH-, del programa 929N “Gestión Centralizada”, del centro gestor 260010000 Créditos 
Centralizados, a fin de modificar 3 puestos de trabajo consecuencia del Decreto 42/2021, de 19 de 
junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y 
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid; y del Decreto 88/2021, de 30 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid; así como del Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 
Universidades, Ciencia y Portavocía. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004629   FECHA: 03.12.2021   IMPORTE: 529.821,88 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 18005 -Provisión Gestión Centralizada de 
Recursos Humanos- del programa 929N “Gestión Centralizada” del centro gestor 260010000 
Créditos Centralizados, a fin de amortizar 19 puestos de trabajo (16 puestos de carácter funcionarial 
y 3 puestos de naturaleza laboral) como consecuencia del Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la 
Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid; y del Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad 
de Madrid; así como del Decreto 236/2021, de 17 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y 
Portavocía. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004330   FECHA: 10.12.2021   IMPORTE: 13.425,43 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 18005 -Provisión Gestión Centralizada de 
Recursos Humanos- del programa 929N “Gestión Centralizada” del centro gestor 260010000 
Créditos Centralizados, a fin de amortizar 3 puestos, consecuencia del Decreto 42/2021, de 19 de 
junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y 
denominación de  las Consejerías de la Comunidad de Madrid; y del Decreto 88/2021, de 30 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004342   FECHA: 10.12.2021   IMPORTE: 23.797,19 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 18005 -Provisión Gestión Centralizada de 
Recursos Humanos- del programa 929N “Gestión Centralizada” del centro gestor 260010000 
Créditos Centralizados,  a fin de amortizar 6 puestos, consecuencia del Decreto 42/2021, de 19 de 
junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y 
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid; y del Decreto 88/2021, de 30 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004644   FECHA: 10.12.2021   IMPORTE: 90.808,03 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 12101 -Complemento específico- y 
16000 -Cuotas Sociales- del programa 931N “Presupuestos y Análisis Económico”, del centro 
gestor  120150000 D.G. Presupuestos,  así como el subconcepto 12000 -Retribuciones básicas-, 
12100 -Complemento de destino-, 12101 -Complemento Específico-  y 1600 -Cuotas Sociales- del 
programa 921N “Función Pública”, del centro gestor 120240000 D.G. Función Pública, y del 
subconcepto 16000 -Cuotas Sociales- del programa 929N “Gestión centralizada”, del centro gestor 
260010000 Créditos Centralizados; a fin de crear 1 puesto y modificar 2, como consecuencia del 
Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se 
establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid; y del Decreto 
88/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica 
básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004686   FECHA: 10.12.2021   IMPORTE: 7.898,41 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 18005 -Provisión Gestión Centralizada de 
Recursos Humanos- del programa 929N “Gestión Centralizada” del centro gestor 260010000 
Créditos Centralizados, a fin de modificar 4 puestos de trabajo como consecuencia del Decreto 
42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el 
número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid; y del Decreto 88/2021, de 
30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004651   FECHA: 13.12.2021   IMPORTE: 165.724,66 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 12000 -Retribuciones básicas-, 12100         
-Complemento de Destino-,  12101 -Complemento específico- y 16000 -Cuotas Sociales- del 
programa del programa 456B “Sostenibilidad y Cambio climático”, del centro gestor  160150000 
D.G. Sostenibilidad y Cambio Climático,  así como el subconcepto 16000 -Cuotas Sociales-, del 
programa 929N “Gestión Centralizada”, del centro gestor 260010000 Créditos Centralizados,  a fin 
de crear 2 puestos de trabajo el Subdirector General de Energia y el subdirector General de 
Descarbonizacion y Calidad del aire,  consecuencia del Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la 
Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid; y del Decreto 88/2021, de 30 de junio, del Consejo de 
Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad 
de Madrid. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004619   FECHA: 14.12.2021   IMPORTE: 75.187,15 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 18005 -Provisión Gestión Centralizada de 
Recursos Humanos- del programa 929N “Gestión Centralizada” del centro gestor 260010000 
Créditos Centralizdos,  a fin de amortizar 13 puestos de trabajo, consecuencia del Decreto 42/2021, 
de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y 
denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid; y del Decreto 88/2021, de 30 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid. 
 
 
 
 
. 
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Artículo 65 
 
Generaciones de crédito en los estados de gastos de los Presupuestos de ingresos efectivamente 
recaudados, derechos económicos reconocidos o compromisos de ingresos. 
 
 
Tipo 500. 
 

 
ORDENADAS EN CONJUNTO POR FECHA 

 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003574   FECHA: 05.10.2021   IMPORTE: 7.300.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa los subconceptos 48145 – Fundación de la energía de la CM- y 
7814548145 – Fundación de la energía de la CM-, del programa 422B “Industria”, del centro gestor 
130110000 D.G. Industria, Energía y Minas, para En el ejercicio 2021, a petición de la Fundación de la 
Energía, para llevar a cabo las actuaciones recogidas en el Real Decreto 569/2020, es preciso realizar una 
segunda generación de crédito. El importe total de la misma asciende a 7.300.000 €, de los cuales 7.150.000 
irán destinados al abono de las ayudas (subconcepto 78145, de nueva creación) y 150.000 irán destinados a 
gastos de gestión (subconcepto 48145) del Programa MOVES II. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003575   FECHA: 05.10.2021   IMPORTE: 400.000,00 
Transferencia de crédito que incrementa el subconcepto 48145 – Fundación de la energía de la CM-, del 
programa 422B “Industria”, del centro gestor 130110000 D.G. Industria, Energía y Minas, para llevar a cabo 
las actuaciones recogidas en el Real Decreto 737/2020, es preciso realizar una segunda generación de crédito 
por importe de 400.000,00 € para gastos de gestión (subconcepto 48145) del PREE. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003560   FECHA: 13.10.2021   IMPORTE: 115.000,00 
Generación de crédito por el ingreso recibido de la Universidad Europea de Madrid, correspondiente a las 
tasas académicas de Medicina del curso 2020-2021, según el Convenio entre la Universidad Europea de 
Madrid y la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, que incrementa el subconcepto 63305           
– Reposición o mejora de equipos médicos y de rehabilitación-, dentro del programa 312A "Atención 
Hospitalaria", Centro gestor 171188213 Hospital Universitario Getafe  para financiar los gastos de: 1 
Estroboscopio; 1 Refractómetro portátil; 1 Cama de partos; 1 Mesa de autopsias; 1 Videolaringoscopio y 
palas reutilizables; 1 Monitor intellivue MX400; 1 Dermatomo eléctrico , 1 Videorinofibrolaringoscopio; 1 
Grúa movilización de pacientes; 1 Laser de alta intensidad ILUX XP 30W con carro; 1 Monitor de 
relajación. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003603   FECHA: 13.10.2021   IMPORTE: 8.299.988,00 
Generación de Crédito que incrementa el subconcepto 48399  -A Familias: otras actuaciones- del programa 
323M "Educación concertada, Becas y Ayudas al Estudio" del centro gestor 150120000 D.G. Educación 
concertada, Becas y Ayudas al estudio, destinado a cubrir el precio reducido de comedor en los centros 
docentes no universitarios de la Comunidad de Madrid, sostenidos con fondos públicos, incluidas las 
escuelas que formen parte de la red pública municipal, para aquellas familias que se encuentren en alguna de 
las modalidades contempladas por la normativa de la Comunidad de Madrid, y que no dispongan de 
suficientes recursos económicos. Esta actuación se financia con cargo al ingreso realizado por el 
Ayuntamiento derivado del Convenio  de colaboración entre la Comunidad y el Ayuntamiento de Madrid. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003494   FECHA: 14.10.2021   IMPORTE: 29.462.285,47 
El Consejo de Ministros, en fecha 30 de marzo de 2021, ha adoptado el Acuerdo por el que se autoriza la 
propuesta de distribución territorial entre las comunidades autónomas y los criterios de reparto de créditos de 
la Administración General del Estado para la financiación durante 2021 del nivel acordado de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de dependencia.  Con cargo al reparto de estos 
créditos a la Comunidad de Madrid, se solicita la dotación en los siguientes centros gestores, programas y 
subconceptos:  - Centro gestor 190110000 D. G. de Atención a la Dependencia y al Mayor, del 
PROGRAMA 231D " Atención a Personas Mayores", destinados al incremento de 50 plazas psicogeriátricas 
en las residencias San Juan de Díos de Ciempozuelos y Benito Menni de Ciempozuelos, al incremento de 
250 plazas de centros de día y a recursos humanos:  Subconceptos 12401 -Retribuciones de Funcionarios 
Interinos sin Adscripción a Puesto de Trabajo-, 16000 -Cuotas Sociales- y 25401 -Con Entidades Privadas-.  
- Centro gestor 190110000 D. G. de Atención a la Dependencia y al Mayor, del PROGRAMA 231I 
“Coordinación de la Dependencia”, destinados a Convenio con el Ayuntamiento de Madrid y a recursos 
humanos:  Subconceptos 12401 -Retribuciones de Funcionarios Interinos sin Adscripción a Puesto de 
Trabajo-, 16000 -Cuotas Sociales- y 46309 -Corporaciones Locales. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003854   FECHA: 14.10.2021   IMPORTE: 2.480.751,00 
Se dota el subconcepto 48099 -Otras Instituciones sin Fines de Lucro- del centro gestor 190100000 D.G. de 
Servicios Sociales e Integración Social, del programa 232E "Lucha contra la Exclusión Social".  El Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en su 
reunión del día 18 de junio de 2021, procedió a discutir y examinar los criterios de distribución de los fondos 
procedentes de la recaudación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) y del Impuesto de 
Sociedades (IS), destinados al Tercer Sector de Acción Social.  Con cargo a este crédito la Comunidad de 
Madrid tramita anualmente una convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de programas de 
interés general para atender fines de interés social, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, con cargo al 0,7 
por 100 del rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  Teniendo en cuenta que 
totalidad de los créditos que finalmente transferirá el Estado por los fondos anteriormente citados no se 
recogen en el vigente presupuesto de la Comunidad de Madrid, por lo cual se solicita esta generación de 
acuerdo con el certificado del Director General del Instituto de Mayores y Servicios Sociales. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003618   FECHA: 21.10.2021   IMPORTE: 266.709,85 
Generación por el ingreso recibido en el Hospital General Universitario Gregorio Marañon, centro gestor 
171188217, en virtud del Convenio de Colaboración suscrito entre la Comunidad de Madrid y la Fundación 
para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañon por las pruebas técnicas y procedimientos 
correspondientes al uso de medios técnicos para la realización de la pruebas extraordinarias identificadas en 
el marco de las actividades de investigación e innovación de la Fundación, para el periodo 19 de abril a 30 de 
noviembre de 2020, financiando gastos de suministros de material de laboratorio. El crédito ira destinado al 
subconcepto 27002 -material de laboratorio-, programa 312A "Atención Hospitalaria”, para la adquisición de 
diverso material de laboratorio. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003787   FECHA: 28.10.2021   IMPORTE: 354.000,00 
Generación de crédito que incrementa el subconcepto 48145 – Fundación de la energía de la CM-, del 
programa 422B “Industria”, del centro gestor 130110000 D.G. Industria, Energía y Minas; a petición de la 
Fundación de la Energía, para llevar a cabo las actuaciones recogidas en el Real Decreto 266/2021, es 
preciso realizar una primera generación de crédito para gastos de gestión. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000001947   FECHA: 10.11.2021   IMPORTE: 32.550,00 
Generación de crédito que tiene por objeto habilitar el crédito necesario en los artículos 15,16 y 19 del centro 
gestor 171188217 Hospital Universitario Gregorio Marañon, programa 312A "Atención Hospitalaria", para 
financiar en el ámbito de la Intensificación dentro del grupo de Investigación “ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS”, el proyecto “Diagnóstico rápido y herramientas epidemiológicas para controlar la 
pandemia deCovid-19” , que será financiada con fondos de la Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Gregorio Marañón. La generación incrementa los subconceptos siguientes: 15301 -Productividad 
factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19402 –Sueldos subgrupo C1 otro 
personal estatutario personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000001969   FECHA: 10.11.2021   IMPORTE: 27.750,00 
Generación de crédito que afecta al centro gestor 171188217  Hospital General Universitario Gregorio 
Marañón, programa 312A "Atención Hospitalaria", que financian la subvención de contratación del personal 
que asume las labores asistenciales de diversos investigadores relacionados con el convenio de colaboración 
existente entre la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital General Universitario Gregorio 
Marañón (FIBHGM) y el Hospital General Universitario Gregorio Marañón (HGM) que recoge la 
colaboración para la intensificación de la investigación, comprometiéndose el Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón a la contratación del personal sustituto del adjudicatario de las ayudas y la Fundación. 
15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos 
grupo A otro personal-; 19401 -Sueldos grupo B otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro 
personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000001973   FECHA: 10.11.2021   IMPORTE: 55.500,00 
Generación que afecta al centro gestor 171188217 Hospital General Universitario Gregorio Marañón que 
tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los subconceptos de los artículos 15, 16 y 19 que 
financian la subvención de contratación del personal que asume las labores asistenciales de diversos 
investigadores, relacionados con el convenio de colaboración existente entre la Fundación para la 
Investigación Biomédica del Hospital General Universitario Gregorio Marañón (FIBHGM) y el Hospital 
General Universitario Gregorio Marañón (HGM) que recoge la colaboración para la intensificación de la 
investigación, comprometiéndose el Hospital General Universitario Gregorio Marañón a la contratación del 
personal sustituto del adjudicatario de las ayudas y la Fundación. Se incrementan dentro del Programa 312A 
"Atención Hospitalaria", los subconceptos: 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas 
sociales personal eventual-;19400 -Sueldos grupo A otro personal-;  19405 -Retribuciones complementarias 
otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000002231   FECHA: 10.11.2021   IMPORTE: 16.000,00 
Generación que tiene por objeto habilitar el crédito necesario en los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 
171188202 Hospital Universitario 12 de Octubre, programa 312A "Atención Hospitalaria", en base al crédito 
transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 12 de Octubre y el Instituto de 
Investigación Hospital 12 de Octubre para el desarrollo de un Programa de Intensificación de la Actividad 
Investigadora en el Hospital 12 de Octubre de fecha 22 de octubre de 2020, por la que se regulan las ayudas 
para la contratación de Personal Sanitario no Facultativo Técnico Especialista para realizar parte de la 
actividad clínico asistencial de profesionales que al mismo tiempo desarrollan actividades de investigación 
para el desarrollo de un proyecto de innovación. Se incrementan los subconceptos que se detallan: 15301        
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19402 –Sueldos 
subgrupo C1 otro personal estatutario personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 
19412 -Complemento atención continuada personal estatutario temporal sanitario no facultativo-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000002844   FECHA: 10.11.2021   IMPORTE: 30.433,76 
Generación que tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los subconceptos de los artículos 
15, 16 y 19 que financian la subvención para el Contrato de varios trabajadores para sustitución de un 
investigador del ingreso recibido de la Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Universitario de 
Getafe, centro gestor 171188213, programa 312A "Atención Hospitalaria", para el desarrollo de un Programa 
de Intensificación de la actividad Investigadora en el Hospital en el área de Neurología. Se incrementan los 
subconceptos siguientes: 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal 
eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-;  19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 
19411 -Complemento atención continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003127   FECHA: 10.11.2021   IMPORTE: 426.612,00 
Generación que tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los Subconceptos de los artículos 
15, 16 y 19 que financian la contratación del personal que procederá a la implementación de las actuaciones 
previstas en el “Proyecto de mejora del acceso al Sistema Sanitario Público en la Comunidad de Madrid” y 
que contempla la puesta en marcha de procedimientos normalizados y centralizados para el acceso de los 
colectivos singulares a la asistencia sanitaria de la población refugiada. En la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018 (presupuesto prorrogado para 2020), en el artículo 45 sobre 
“Transferencias a Comunidades Autónomas”, sobre Presupuesto de Gasto del Ministerio de Sanidad, se 
recoge una partida presupuestaria, para la financiación del “Programa de reasentamiento y reubicación de 
refugiados.  El Servicio Madrileño de Salud de la Consejería de Sanidad ha dispuesto entre sus objetivos en 
el ámbito de atención a la población refugiada, entre otras consideraciones, la contratación de profesionales 
durante 2021. Se propone esta generación de crédito en los subconceptos que se detallan dentro del centro 
gestor 171188300 Area Única de Atención Primaria, programa 313B "Atención Primaria de Salud"; 15301        
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-;19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-; 19401 -Sueldos grupo B otro personal-; 19405-Retribuciones complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004254   FECHA: 10.11.2021   IMPORTE: 5.281.254,94 
Se dotan los subconceptos 46309 -Corporaciones Locales- y 48399 -Familias: Otras Actuaciones- del Centro 
gestor 190110000 D. G. de Atención a la Dependencia y al Mayor, del PROGRAMA 231I “Coordinación de 
la Dependencia”.  El Consejo de Ministros, en fecha 30 de marzo de 2021, ha adoptado el Acuerdo por el 
que se autoriza la propuesta de distribución territorial entre las comunidades autónomas y los criterios de 
reparto de créditos de la Administración General del Estado para la financiación durante 2021 del nivel 
acordado de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de dependencia.  
De acuerdo con los certificados definitivos de reparto, se hace frente a las necesidades presupuestarias en dos 
ámbitos:  - PRESTACIONES VINCULADAS AL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO (SAD). - 
CONVENIO CON EL AYUNTAMIENTO DE MADRID: para atender al incremento de usuarios del 
Servicio de Ayuda a Domicilio, Teleasistencia y Centros de día. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003527   FECHA: 15.11.2021   IMPORTE: 26.866,00 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora, Resolución de 19 de diciembre de 
2019, del Instituto de Salud Carlos III, que aprueba la convocatoria correspondiente al año 2020 de 
concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020, del Programa Estatal de 
Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación 2017-2020. Se habilita el crédito necesario con destino al subconcepto 13100            
-Sueldos personal eventual-, centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, programa 312A 
"Atención Hospitalaria", en relación con la Resolución, de 24 de noviembre de 2020, de la Dirección del 
Instituto de Salud Carlos III que recoge la concesión Contratos Río Hortega. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003528   FECHA: 15.11.2021   IMPORTE: 26.866,00 
Generación de crédito para la intensificación interna de la actividad investigadora, Resolución de 19 de 
diciembre de 2019, del Instituto de Salud Carlos III, que aprueba la convocatoria correspondiente al año 
2020 de concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020, del Programa Estatal de 
Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación 2017-2020. Se habilita el crédito necesario con destino al subconcepto 13100            
-Sueldos personal eventual-, centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, programa 312A 
"Atención Hospitalaria", en relación con la Resolución, de 24 de noviembre de 2020, de la Dirección del 
Instituto de Salud Carlos III que recoge la concesión Contratos Río Hortega de la convocatoria 2020 de la 
Acción Estratégica en Salud 2017-2020, estableciendo que la dotación económica será de 26.866,00 euros 
anuales en concepto de retribución bruta mensual, distribuida preferentemente en 14 pagas, que el ISCII 
financiará en su totalidad. Las cuotas empresariales a la Seguridad Social y resto de gastos de contratación 
correrán a cargo del Hospital Universitario Ramón y Cajal. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003583   FECHA: 15.11.2021   IMPORTE: 300.576,97 
Generación de crédito correspondiente al importe transferido por la Fundación de Investigación Biomédica 
del Hospital 12 de Octubre, según Convenio de colaboración de fecha 22 de octubre de 2020 entre el 
Hospital Universitario 12 de Octubre, la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 12 de 
Octubre y el Instituto de Investigación Hospital 12 de Octubre por la que se regulan las ayudas para la 
contratación de personal para realizar parte de la actividad laboral de profesionales que al mismo tiempo 
desarrollan actividades de investigación. La generación afecta al centro gestor 171188202 Hospital 
Universitario 12 de Octubre, programa 312A "Atención Hospitalaria" y se incrementan los subconceptos: 
15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos 
grupo A otro personal-;  19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento 
atención continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003604   FECHA: 15.11.2021   IMPORTE: 121.956,75 
Generación de crédito en base al crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital, en virtud del Convenio suscrito el 3 de julio de 2017 entre la Fundación para la investigación 
Biomédica del Hospital, la Agencia Pedro Laín Entralgo, que tiene como objetivo apoyar y coordinar la 
promoción e impulso de la Investigación Biomédica en el Hospital, y el Servicio Madrileño. La generación 
afecta al centro gestor 171188204 Hospital Clínico San Carlos, programa 312A "Atención Hospitalaria", y se 
incrementan los subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales 
personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-;  19405 -Retribuciones complementarias otro 
personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003642   FECHA: 15.11.2021   IMPORTE: 123.000,00 
Generación de crédito correspondientes al importe transferido por la Fundación de Investigación Biomédica 
del Hospital 12 de Octubre, según Adenda al Convenio Marco de Colaboración Científica entre La 
Fundación para la Investigación Biomédica Del Hospital 12 De Octubre y el Centro Nacional de 
Investigaciones Carlos III (F.S.P) (CNIC) relativo al Programa Valentín Fuster para el fomento de la 
investigación traslacional de calidad en el Área Cardiovascular, de 9 de marzo de 2020. La generación afecta 
al centro gestor 171188202 Hospital Universitario 12 de Octubre, programa 312A "Atención Hospitalaria", e 
incrementa los subconceptos: 13100 -Retribuciones básicas laboral eventual-;  16001 -Cuotas sociales 
personal eventual-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003657   FECHA: 15.11.2021   IMPORTE: 126.900,00 
Generación de crédito que incrementa el subconcepto 15000 – Complemento de productividad del personal 
funcionario -, del programa 921S “Defensa jurídica”, del centro gestor 110140000 Abogacía General, a 
consecuencia de los ingresos extraordinarios por pagos en favor de la Comunidad de Madrid, como 
compensación por la asistencia jurídica prestada en representación y defensa en juicio de acuerdo con los 
convenios suscritos con diversas empresas públicas de la Comunidad de Madrid constituidas como 
sociedades mercantiles, fundaciones, participadas total o parcialmente por la Comunidad de Madrid, 
consorcios y otros entes públicos contemplados en la legislación vigente, y que se dedicará a hacer posible el 
pago de productividad a los Letrados de la Comunidad de Madrid que asumen las funciones derivadas de 
dichos convenios. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003733   FECHA: 15.11.2021   IMPORTE: 18.420,39 
Generación que tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los subconceptos de los artículos 
15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Caja, programa 312A "Atención 
Hospitalaria", para financiar el gasto de la contratación del personal que asume las labores asistenciales de un 
investigador. El procedimiento para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del 
IRYCIS, con fondos provistos por el propio servicio o grupo de investigación aprobado por el Patronato y 
Consejo Rector de fecha 11 de diciembre de 2013. Los subconceptos incrementados son: 15301                      
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-;19400 -sueldos grupo A 
otro personal-;  19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención 
continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003735   FECHA: 15.11.2021   IMPORTE: 19.940,12 
Generación de crédito que afecta al centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria",  para la intensificación de la actividad investigadora de facultativos 
del IRYCIS, con fondos provistos por el propio servicio o grupo de investigación aprobado por el Patronato 
y Consejo Rector de fecha 11 de diciembre de 2013 para la contratación del personal que asume las labores 
asistenciales de un investigador. Se incrementan los subconceptos: 15301 -Productividad factor fijo otro 
personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405              
-Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención continuada personal 
estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003740   FECHA: 15.11.2021   IMPORTE: 30.942,06 
Generación que afecta al centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, programa 312A 
"Atención Hospitalaria" para la contratación del personal que asume las labores asistenciales de un 
investigador. El procedimiento para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del 
IRYCIS, con fondos provistos por el propio servicio o grupo de investigación aprobado por el Patronato y 
Consejo Rector de fecha 11 de diciembre de 2013. Se incrementan los subconceptos: 15301 -Productividad 
factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 
19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención continuada personal 
estatutario temporal facultativo-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003762   FECHA: 15.11.2021   IMPORTE: 29.999,76 
Generación que tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los subconceptos de los artículos 
15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, programa 312A "Atención 
Hospitalaria", en relación con la financian el gasto de la contratación del personal que asume las labores 
asistenciales de un investigador. El procedimiento para la intensificación interna de la actividad 
investigadora de facultativos del IRYCIS, con fondos provistos por el propio servicio o grupo de 
investigación aprobado por el Patronato y Consejo Rector de fecha 11 de diciembre de 2013. Se incrementa 
por medio de esta generación los subconceptos siguientes: 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 
16001 -Cuotas sociales personal eventual-;19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones 
complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención continuada personal estatutario temporal 
facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003976   FECHA: 15.11.2021   IMPORTE: 57.731.416,00 
Generación por el ingreso procedente del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social a través del 
Plan de inversiones en equipos de alta tecnología del Sistema Nacional de Salud (Plan INVEAT) con el fin 
de financiar distintas inversiones para cumplir con los objetivos del Plan. En el centro gestor 171188100 
Servicios Centrales SERMAS, programa 132A "Atención Hospitalaria", se incrementa el subconcepto 69000 
-Servicios nuevos-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004096   FECHA: 17.11.2021   IMPORTE: 10.157.028,00 
Generación de crédito que incrementa los subconceptos 22706 – Trabajos realizados por otras empresas: 
estudios y trabajos técnicos -, 28001 – Promoción económica, cultural y educativa -, 46200 – Actuaciones 
cofinanciadas FSE y otros - y 61200 – Reparación y conservación de bienes muebles del patrimonio 
histórico-artístico o cultural -, del programa 241M “Promoción y fomento del empleo “, del centro gestor 
200150000 D.G. del Servicio Público de Empleo, debido al ingreso y contabilización de los fondos que 
corresponden a la Comunidad Autónoma de Madrid, procedentes del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia , destinados a la ejecución de proyectos de inversión en el marco de los componentes 19 "Plan 
Nacional de Competencias Digitales" y 23 "Nuevas Políticas Públicas para un Mercado de Trabajo 
Dinámico, Resiliente e Inclusivo" recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de 
fecha 2 de septiembre de 2021. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000002368   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 25.924,94 
Generación para la contratación de personal que asume las labores asistenciales a la investigación del 
Hospital, en base al crédito transferido por la Fundación para la investigación Biomédica del Hospital La 
Paz, en virtud del Convenio suscrito el 13 de Mayo de 2009 entre la Fundación para la investigación 
Biomédica del Hospital Universitario La Paz y la Agencia Pedro Laín que tiene como objetivo apoyar y 
coordinar la promoción e impulso de la Investigación Biomédica en el Hospital Universitario de la Paz. Se 
financia la contratación del personal que asume las labores asistenciales de un investigador. Dentro del 
programa 171188201 Hospital Universitario La Paz, programa 312A "Atención Hospitalaria", se 
incrementan los subconceptos: 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales 
personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro 
personal-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000002413   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 29.397,35 
Generación  para la contratación de personal que asume las labores asistenciales a la investigación del 
Hospital, en base al crédito transferido por la Fundación para la investigación Biomédica del Hospital La 
Paz, en virtud del Convenio suscrito el 13 de Mayo de 2009 entre la Fundación para la investigación 
Biomédica del Hospital Universitario La Paz y la Agencia Pedro Laín que tiene como objetivo apoyar y 
coordinar la promoción e impulso de la Investigación Biomédica. Se habilita el crédito necesario con destino 
a los subconceptos de los artículos 15, 16 y 19 que financian la subvención de contratación del personal que 
asume las labores asistenciales de varios investigadores. Dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria", 
centro gestor 171188201 Hospital Universitario La Paz, se incrementan los subconceptos 15301                      
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000002543   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 20.400,00 
Generación por el ingreso transferido en base al Convenio de colaboración de fecha 11 de febrero de 2021 
entre el Hospital Universitario Infanta Leonor y la Fundación para la Investigación e Innovación Biomédica 
del Hospital Universitario Infanta Leonor y el Hospital Universitario del Sureste para el desarrollo de un 
Programa de intensificación de la Actividad Investigadora en el Hospital anterior. Se habilita el crédito 
necesario para la contratación y retribuciones del personal que asuma la labor asistencial correspondiente al 
profesional que se concentre en la investigación durante el año 2021. Dentro del programa 312A "Atención 
Hospitalaria", centro gestor 171188232 Hospital Universitario Infanta Leonor, se incrementan los 
subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 
19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000002784   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 75.287,67 
Generación para la contratación de personal que asume labores asistenciales a la investigación, en base al 
crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital, en virtud del Convenio 
suscrito el 3 de julio de 2017 entre la Fundación para la investigación Biomédica del Hospital, la Agencia 
Pedro Laín Entralgo. Se habilita el crédito necesario con destino a los subconceptos de los artículos 15, 16 y 
19 que financian la subvención de contratación del personal que asume las labores asistenciales de varios 
investigadores. Dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 171188204 Hospital 
Clínico San Carlos, se incrementan los subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001         
-Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones 
complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000002907   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 30.000,00 
Generación correspondiente al importe transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital, para la Intensificación de la Actividad Investigadora, convocatoria 2019 de la Acción Estrategia 
2017-2020, en virtud de Resolución del 25 de Noviembre del 2019 de la Directora del Instituto de Salud 
Carlos III que tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los subconceptos de los artículos 
15, 16 y 19 que financian la subvención de contratación del personal que asume las labores asistenciales de 
un investigador. Dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 171188201 Hospital 
Universitario Carlos III, se incrementan los subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 
16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones 
complementarias otro personal-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003161   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 179.267,65 
Generación por el crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital, en base 
al Convenio suscrito el 13 de Mayo de 2009 entre la Fundación para la investigación Biomédica del Hospital 
Universitario La Paz y la Agencia Pedro Laín Entralgo, para apoyar y coordinar la promoción e impulso de 
la Investigación Biomédica en el mencionado hospital. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito 
necesario con destino a los subconceptos de los artículos 15, 16 y 19 del centro gestor 171188201 Hospital 
Universitario La Paz, programa 312A "Atención Hospitalaria", y se incrementa los subconceptos siguientes: 
15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos 
grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003220   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 15.155,72 
Generación por el crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón, para la intensificación de la actividad investigadora del Hospital. Se 
habilita el crédito necesario en los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188217 Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón, programa 312A "Atención Hospitalaria", incrementándose los 
subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 
19400 -Sueldos grupo A otro personal; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-, para financiar 
en el ámbito de la Intensificación dentro del grupo de Investigación “ENFERMEDADES 
NEUROLOGICAS”, proyecto “Bringing Artificial Intelligentce home for a better care of amyotrophic lateral 
sclerosis and multiple Sclerosis (BRAINTEASER)”. Se propone la intensificación. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003246   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 67.676,07 
Generación para la para la contratación de personal que asume labores asistenciales a la investigación, en 
base al crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital, en virtud del 
Convenio suscrito el 3 de julio de 2017 entre la Fundación para la investigación Biomédica del Hospital, la 
Agencia Pedro Laín Entralgo, que tiene como objetivo apoyar y coordinar la promoción e impulso de la 
Investigación Biomédica en el mencionado Hospital, y el Servicio Madrileño de Salud. Se habilita el crédito 
necesario con destino a los subconceptos de los artículos 15, 16 y 19. Dentro del programa 312A "Atención 
Hospitalaria", centro gestor 171188204 Hospital Clínico San Carlos, se incrementan los subconceptos 15301 
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003254   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 15.140,44 
Generación por crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón, para la intensificación de la actividad investigadora del Hospital. El 
expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario en los artículos 15, 16 y 19 del centro gestor que 
financian, en el ámbito de la Intensificación, y dentro del grupo de Investigación “INFECCIONES EN LA 
POBLACION PEDIATRICA”, el proyecto “Caracterización de las nuevas infecciones VIH en adolescentes 
en España”, de un investigador con la categoría de Facultativo Especialista, al 50% de jornada al personal 
que sustituirá, con nombramiento estatutario eventual, con la categoría de Facultativo Especialista. Está 
financiado con fondos de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón (FIBHGM). Dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 
171188217 Hospital General Universitario Gregorio Marañón, se incrementan los subconceptos 15301            
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A 
otro personal; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003256   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 104.904,52 
Generación por el crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón, para la intensificación de la actividad investigadora del Hospital. Se 
habilita el crédito necesario en los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188217 Hospital General 
Universitario Gregorio Marañòn, programa 312A "Atención Hospitalaria" para financiar en el ámbito de la 
Intensificación dentro del grupo de Investigación “ASPECTOS CLINICOS Y EPIDEMIOLOGICOS DEL 
VIH Y CONDICIONES ASOCIADAS” se propone la intensificación mencionada anteriormente. Se van a 
incrementar los subconceptos que se señalan: 19401 -Sueldos grupo B otro personal-; 19405 -Retribuciones 
complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003436   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 30.942,06 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS (Instituto 
Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria), aprobado por el Patronato y Consejo Rector de fecha 11 de 
diciembre de 2013. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramon y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria", en relación con la financian el gasto de la contratación del personal 
que asume las labores asistenciales de un investigador. Se incrementan los subconceptos 15301                       
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención 
continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003437   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 869,20 
Generación para la contratación del personal que realiza las labores de investigación, en virtud de Resolución 
de 25 de noviembre de 2019, del Instituto de Salud Carlos III, por la que se aprueba la convocatoria 
correspondiente al año 2019 de concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020, del 
Programa Estatal de Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020. Se va a habilitar el crédito necesario con 
destino a los subconceptos del artículo 13 que financia el gasto de la contratación del personal que realiza las 
labores de un investigador seleccionado. Dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 
171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, el subconcepto 13100 -Sueldo laboral eventual-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003444   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 26.866,00 
Generación para la contratación del personal que realiza las labores de investigación, en virtud de Resolución 
de 25 de noviembre de 2019, del Instituto de Salud Carlos III, por la que se aprueba la convocatoria 
correspondiente al año 2019 de concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020, del 
Programa Estatal de Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020. El expediente tiene por objeto habilitar el 
crédito necesario con destino al subconcepto 13100 -Retribuciones básicas laboral eventual-, del centro 
gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, programa 312A "Atención Hospitalaria", para la 
contratación del personal que realiza las labores de investigación. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003445   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 24.620,57 
 Generación de crédito para la contratación del personal que realiza las labores de investigación, en virtud de 
Resolución de 25 de noviembre de 2019, del Instituto de Salud Carlos III, por la que se aprueba la 
convocatoria correspondiente al año 2019 de concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 
2017-2020, del Programa Estatal de Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020. El expediente tiene por objeto 
habilitar el crédito necesario para la concesión de la segunda anualidad de los Contratos Río Hortega de la 
convocatoria 2019. Dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 171188203 Hospital 
Ramón y Cajal, se incrementa el subconcepto 13100 -Sueldos laboral eventual-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003447   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 30.000,00 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS (Instituto 
Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria), aprobado por el Patronato y Consejo Rector de fecha 11 de 
diciembre de 2013.  Este expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitaria Ramón y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria", en relación con la financian el gasto de la contratación del personal 
que asume las labores asistenciales de un investigador. Se incrementan los subconceptos 15301                       
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-;19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención 
continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003452   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 17.758,55 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS (Instituto 
Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria), aprobado por el Patronato y Consejo Rector de fecha 11 de 
diciembre de 2013. La generación tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria", para financiar el gasto de la contratación del personal que asume 
las labores asistenciales de un investigador. 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas 
sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-;  19405 -Retribuciones complementarias 
otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003475   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 1.509,23 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS (Instituto 
Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria), aprobado por el Patronato y Consejo Rector de fecha 11 de 
diciembre de 2013.  Este expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitaria Ramón y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria", en relación con la financiación del gasto de la contratación del 
personal que asume las labores asistenciales de un investigador. Se incrementan los subconceptos 15301           
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003476   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 27.251,53 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS (Instituto 
Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria), aprobado por el Patronato y Consejo Rector de fecha 11 de 
diciembre de 2013.  Este expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitaria Ramón y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria", en relación con la financiación del gasto de la contratación del 
personal que asume las labores asistenciales de un investigador. Se incrementan los subconceptos 15301          
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención 
continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003477   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 26.866,00 
Generación de crédito para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS 
(Instituto Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria), aprobado por el Patronato y Consejo Rector de fecha 11 
de diciembre de 2013. Se concede la segunda anualidad de los Contratos Río Hortega de la convocatoria 
2019 de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020 a un investigador. La generación incrementa dentro del 
programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal el 
subconcepto 13100 -Sueldos laboral eventual-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003479   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 25.044,08 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS (Instituto 
Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria), aprobado por el Patronato y Consejo Rector de fecha 11 de 
diciembre de 2013.  Este expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitaria Ramón y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria", en relación con la financiación del gasto de la contratación del 
personal que asume las labores asistenciales de un investigador. Se incrementan los subconceptos 15301         
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención 
continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003480   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 29.999,76 
 Generación de crédito para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del 
IRYCIS (Instituto Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria), aprobado por el Patronato y Consejo Rector de 
fecha 11 de diciembre de 2013 y que tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria", en relación con la financian el gasto de la contratación del personal 
que asume las labores asistenciales de un investigador. Se incrementa los subconceptos siguientes: 15301          
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-;19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención 
continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003481   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 22.422,74 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS (Instituto 
Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria), aprobado por el Patronato y Consejo Rector de fecha 11 de 
diciembre de 2013.  Este expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitaria Ramón y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria", en relación con la financiación del gasto de la contratación del 
personal que asume las labores asistenciales de un investigador. Se incrementan los subconceptos 15301       
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención 
continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003482   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 30.942,06 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS (Instituto 
Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria), aprobado por el Patronato y Consejo Rector de fecha 11 de 
diciembre de 2013.  Este expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitaria Ramón y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria", en relación con la financiación del gasto de la contratación del 
personal que asume las labores asistenciales de un investigador. Se incrementan los subconceptos 15301       
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención 
continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 



  
 
 

 78 

Dirección General de Presupuestos  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

 HACIENDA Y EMPLEO 
 

Nº EXPTE: EM/2021/0000003486   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 26.866,00 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora, Resolución de 19 de diciembre de 
2019, del Instituto de Salud Carlos III, que aprueba la convocatoria correspondiente al año 2020 de 
concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020, del Programa Estatal de 
Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito 
necesario con destino al subconcepto del artículo 13 que financia el gasto de la contratación del personal que 
realiza las labores de investigación del personal sustituto. En el centro gestor 171188203 Hospital 
Universitario Ramón y Cajal, programa 312A "Atención Hospitalaria", se incrementa el subconcepto 13100       
-Retribuciones básicas laboral eventual-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003489   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 30.942,06 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS (Instituto 
Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria), aprobado por el Patronato y Consejo Rector de fecha 11 de 
diciembre de 2013. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria", para la financiación de la contratación del personal que asume las 
labores asistenciales de un investigador. Se incrementan los subconceptos siguientes: 15301 -Productividad 
factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 
19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención continuada personal 
estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003490   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 30.942,06 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS (Instituto 
Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria), aprobado por el Patronato y Consejo Rector de fecha 11 de 
diciembre de 2013. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria", en relación con la financian el gasto de la contratación del personal 
que asume las labores asistenciales de un investigador. Se incrementan los siguientes subconceptos: 15301     
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención 
continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003511   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 11.948,37 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos. El expediente tiene 
por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro 
gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, programa 312A "Atención Hospitalaria", en 
relación con la financiación del gasto de la contratación del personal para la realización de servicios 
determinados de naturaleza temporal, coyuntural o extraordinaria correspondiente a PADI. La Convocatoria 
“REX-PADI” 2021 es un nuevo programa de cooperación y coordinación de recursos y actividades firmado 
por el Hospital Universitario Ramón y Cajal y la Fundación para la Investigación Biomédica del mismo 
Hospital. Este nuevo programa intramural va dirigido al residente excelente y estancias de perfeccionamiento 
asistencial, docente, investigador e innovador, para profesionales titulados con formación sanitaria 
especializada. Se incrementan los subconceptos siguientes: 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 
16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal y 19405 -Retribuciones 
complementarias otro personal-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003521   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 382,22 
Generación de crédito para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos, Resolución 
de 25 de noviembre de 2019, del Instituto de Salud Carlos III, que aprueba la convocatoria correspondiente 
al año 2019 de concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020, del Programa 
Estatal de Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020. Este expediente tiene por objeto habilitar el crédito 
necesario con destino al subconcepto13100 -Sueldos laboral eventual-, centro gestor 171188203 Hospital 
Universitario Ramón y Caja, programa 312A "Atención Hospitalaria" en relación con la financiación del 
gasto de contratación del personal que realiza las labores de investigación. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003522   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 15.717,56 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS (Instituto 
Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria), aprobado por el Patronato y Consejo Rector de fecha 11 de 
diciembre de 2013.  Este expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitaria Ramón y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria", en relación con la financiación del gasto de la contratación del 
personal que asume las labores asistenciales de un investigador. Se incrementan los subconceptos 15301           
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención 
continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003523   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 26.866,00 
Generación de crédito para la intensificación interna de la actividad investigadora, Resolución de 19 de 
diciembre de 2019, del Instituto de Salud Carlos III, que aprueba la convocatoria correspondiente al año 
2019 de concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020, del Programa Estatal de 
Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación 2017-2020. Este expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con 
destino al subconceptos del artículo 13 del centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria en relación con la financian el gasto de contratación del personal que 
realiza las labores de investigación. La Resolución, de 24 de noviembre de 2020, de la Dirección del Instituto 
de Salud Carlos III por la que se conceden Contratos Río Hortega de la convocatoria 2020. La generación 
incrementa el subconcepto 13100 -sueldos laboral eventual. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003524   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 869,20 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora, Resolución de 25 de noviembre de 
2019, del Instituto de Salud Carlos III, por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2019 de 
concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020, del Programa Estatal de 
Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación 2017-2020. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino 
al subconcepto 13100 -retribuciones básicas laboral eventual-, del centro gestor 171188203 Hospital 
Universitario Ramón y Cajal, programa  312A "Atención Hospitalaria". La Resolución, de 25 de noviembre 
de 2019, del Director del Instituto de Salud Carlos III recoge la concesión de Contratos Río Hortega para la 
contratación del personal que realiza las labores de investigación. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003525   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 25.996,80 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora, Resolución de 28 de diciembre de 
2018, del Instituto de Salud Carlos III, se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2019 de concesión 
de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020, del Programa Estatal de Investigación 
Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 
Innovación 2017-2020. Se incrementa el subconcepto 13100 -Sueldos laboral eventual-, centro gestor 
171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, programa 312A "Atención Hospitalaria", con el que se 
financia el gasto de contratación del personal que realiza las labores de investigación. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003526   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 29.960,90 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS (Instituto 
Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria), aprobado por el Patronato y Consejo Rector de fecha 11 de 
diciembre de 2013.  Este expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitaria Ramón y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria", en relación con la financian el gasto de la contratación del personal 
que asume las labores asistenciales de un investigador. Se incrementan los subconceptos 15301                       
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención 
continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003611   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 58.508,29 
Generación para la contratación de personal que asume labores asistenciales a la investigación, en base al 
crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital, en virtud del Convenio 
suscrito el 3 de julio de 2017 entre la Fundación para la investigación Biomédica del Hospital, la Agencia 
Pedro Laín Entralgo, que tiene como objetivo apoyar y coordinar la promoción e impulso de la Investigación 
Biomédica en el mencionado Hospital, y el Servicio Madrileño de Salud subconceptos de los artículos 15, 16 
y 19 que financian la subvención para el Contrato del personal que asume las labores asistenciales de varios 
trabajadores. Dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 171188204 Hospital Clínico, 
se incrementan los subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales 
personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro 
personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003620   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 118.800,16 
Generación por el crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón, para la intensificación de la actividad investigadora del Hospital. Este 
expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los subconceptos para financiar, 
durante el ejercicio 2021, los contratos Juan Rodes de la convocatoria correspondiente a 2019 de varios 
investigadores. Dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 171188217 Hospital 
General Universitario Gregorio Marañon se incrementan los subconceptos 13100 -Personal laboral eventual-, 
y 16001 -Cuotas sociales-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003626   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 175.975,70 
Generación por el crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón, para la intensificación de la actividad investigadora del Hospital, por 
Resolución del Instituto de Salud Carlos III, de 03 de enero de 2019, por el que se aprobó la convocatoria 
correspondiente al año 2019 de concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 2013-2016, 
Contratos Río Ortega, figurando en la Resolución de 20 de septiembre de 2019, del Director del Instituto de 
Salud Carlos III. Se incrementan dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria" del centro gestor 
171188217 Hospital General Universitario Gregorio Marañon, los subconceptos 13100 -Personal laboral 
eventual, retribuciones básicas-, y 16001 -Cuotas sociales-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003651   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 10.191,78 
Generación para la contratación de personal que asume labores asistenciales a la investigación, en base al 
crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital, en virtud del Convenio 
suscrito el 3 de julio de 2017 entre la Fundación para la investigación Biomédica del Hospital, la Agencia 
Pedro Laín Entralgo, que tiene como objetivo apoyar y coordinar la promoción e impulso de la Investigación 
Biomédica en el mencionado Hospital, y el Servicio Madrileño de Salud. Este expediente tiene por objeto 
habilitar el crédito necesario con destino a los subconceptos de los artículos 15, 16 y 19 del Centro Gestor 
171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, programa 312A "Atención Hospitalaria" y que incrementa 
los subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 
19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003666   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 48.597,58 
Generación por el crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 12 de 
Octubre, para la intensificación de la actividad investigadora, contratos Juan Rodés de la convocatoria 2019 
de la Acción Estratégica en Salud 2017 – 2020, Resolución de 28 de diciembre de 2018 del Instituto de 
Salud Carlos III. La generación tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los subconceptos 
de los artículos 13 y 16 que financian la subvención para la contratación efectiva con categoría de Titulado 
Superior Especialista durante el ejercicio 2021 de un trabajador. Dentro del programa 312A "Atención 
Hospitalaria", centro gestor 171188202 Hospital Universitario 12 de Octubre, se incrementan los 
subconceptos 13100 -Retribuciones básicas laboral eventual-, y 16001 -Cuotas sociales personal eventual-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003731   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 14.785,14 
Generación de crédito para la intensificación de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS, con 
fondos provistos por el propio servicio o grupo de investigación aprobado por el Patronato y Consejo Rector 
de fecha 11 de diciembre de 2013. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a 
los subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y 
Cajal, programa 312A "Atención Hospitalaria", para la financiación de la contratación del personal que 
asume las labores asistenciales de un investigador. Se incrementan los subconceptos 15301 -Productividad 
factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 
19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención continuada personal 
estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003734   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 29.651,80 
Generación de crédito para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del 
IRYCIS, con fondos provistos por el propio servicio o grupo de investigación aprobado por el Patronato y 
Consejo Rector de fecha 11 de diciembre de 2013. Este expediente tiene por objeto habilitar el crédito 
necesario con destino a los subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital 
Universitario Ramón y Cajal, programa 312A "Atención Hospitalaria", que financia el gasto de la 
contratación del personal que asume las labores asistenciales de un investigador. Se incrementan los 
subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 
19400 -Sueldos grupo A otro personal-;  19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003736   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 11.948,37 
Generación para la contratación del personal para la realización de servicios determinados de naturaleza 
temporal, coyuntural o extraordinaria correspondiente a PADI. Se habilita el crédito necesario con destino a 
los subconceptos de los artículos 15, 16 y 19 del Centro Gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y 
Cajal, programa 312A "Atención Hospitalaria", que financian el gasto de la contratación del personal para la 
realización de servicios determinados de naturaleza temporal, coyuntural o extraordinaria correspondiente a 
PADI. El acta de resolución de la convocatoria interna de la comisión evaluadora determina la aprobación de 
la convocatoria a favor de un facultativo en la especialidad de Farmacia Hospitalaria. Se incrementan los 
subconceptos que se detallan: 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales 
personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro 
personal-; 19411 -Complemento atención continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003739   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 26.866,00 
Generación para la intensificación de la actividad investigadora, en base a Resolución de 28 de diciembre de 
2018, del Instituto de Salud Carlos III, por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al año 2019 de 
concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020, del Programa Estatal de 
Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación 2017-2020. Se incrementa el subconcepto 13100 -Retribuciones básicas laboran 
eventual-, del centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, programa 312A "Atención 
Hospitalaria" para la contratación del personal que realiza las labores de un investigación. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003780   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 44.617,78 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora, por Resolución de 18 de diciembre 
de 2018, del Instituto de Salud Carlos III, que aprueba la convocatoria correspondiente al año 2019 de 
concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en 2017-2020, del Programa Estatal de Investigación 
Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de 
Innovación 2017-2020. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino al 
subconcepto del artículo 13 que financia el gasto de la contratación del personal que realiza las labores de un 
investigador. Dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 171188203 Hospital 
Universitario Ramón y Cajal, se incrementa el subconcepto 13100 –Retribuciones básicas laboral eventual-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003811   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 30.942,06 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS, con 
fondos provistos por el propio servicio o grupo de investigación aprobado por el Patronato y Consejo Rector 
de fecha 11 de diciembre de 2013. Se habilita crédito necesario con destino a los subconceptos de los 
artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, programa 312A 
"Atención Hospitalaria", para la financiación del gasto de la contratación del personal que asume las labores 
asistenciales de un investigador. Se van a incrementar los subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro 
personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405               
-Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención continuada personal 
estatutario temporal facultativo-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003816   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 17.452,32 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS, con 
fondos provistos por el propio servicio o grupo de investigación aprobado por el Patronato y Consejo Rector 
de fecha 11 de diciembre de 2013 y que tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria", en relación con la financian el gasto de la contratación del personal 
que asume las labores asistenciales de un investigador. Se incrementan los subconceptos siguientes: 15301       
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-;  19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003824   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 24.809,73 
Generación de crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital en base a 
Convenio de Colaboración suscrito el 19 de Abril de 2020, para la contratación de personal que asume las 
labores asistenciales a la investigación. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con 
destino a los Subconceptos de los artículos 15, 16 y 19 que financian la subvención de contratación del 
personal que asume las labores asistenciales de varios  investigadores. En el marco del convenio 
anteriormente referido, con fecha 8 de Junio   de 2021, la Fundación de Investigación Biomédica del 
Hospital Universitario La Paz-IdiPaz convoca 3 ayudas de Facultativos,  correspondientes al siguiente grupo 
de Investigación: 1 Medicina Interna; 2 Oncología. Dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria", 
centro gestor 171188201 Hospital Universitario La Paz, se incrementan los subconceptos: 15301                     
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003832   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 8.274,68 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS, con 
fondos provistos por el propio servicio o grupo de investigación aprobado por el Patronato y Consejo Rector 
de fecha 11 de diciembre de 2013 y que tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, 
programa presupuestario 312A "Atención Hospitalaria", en relación con la financian el gasto de la 
contratación del personal que asume las labores asistenciales de un investigador. Se incrementan los 
subconceptos: 15301  -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -cuotas sociales personal eventual-; 
19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411             
-Complemento atención continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003857   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 13.407,88 
Generación por el crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital en base 
a Convenio de Colaboración suscrito el 19 de Abril de 2020, para la contratación de personal que asume las 
labores asistenciales a la investigación y que  tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15, 16 y 19 que financian la subvención de contratación del personal que 
asume las labores asistenciales de un investigador. El Convenio de Colaboración suscrito el 19 de Abril de 
2020 entre la Comunidad de Madrid, a través de la Consejería de Sanidad y el Servicio Madrileño de Salud y 
la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario “La Paz” para la gestión y 
coordinación de la investigación e innovación biomédica desarrollada en el Hospital Universitario “La Paz, 
tiene como objetivo apoyar y coordinar la promoción e impulso de la Investigación Biomédica en el Hospital 
Universitario de la Paz. Dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 171188201 
Hospital Universitario La Paz, se incrementan los subconceptos siguientes: 15301 -Productividad factor fijo 
otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405         
-Retribuciones complementarias otro personal-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003905   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 14.175,82 
Generación por el crédito transferido por la Fundación para la investigación Biomédica del Hospital en base 
a Convenio de Colaboración suscrito el 19 de Abril de 2020, para la contratación de personal que asume las 
labores asistenciales a la investigación. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con 
destino a los subconceptos de los artículos 15, 16 y 19 del centro gestor 171188201 Hospital Universitario 
La Paz, programa 312A "Atención Hospitalaria", que financian la subvención de contratación del personal 
que asume las labores asistenciales de un investigador. Se incrementan los subconceptos: 15301                      
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-;  19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004005   FECHA: 18.11.2021   IMPORTE: 29.540,94 
Generación derivada del Acuerdo Marco 2016 para la contratación del tratamiento de hemodiálisis en 
centros concertados a pacientes del sistema sanitario público madrileño. El 8 de noviembre de 2018 se 
adjudicó por el Órgano de Contratación de Hospital Ramón y Cajal el Procedimiento derivado del Acuerdo 
Marco 2016 para la contratación del tratamiento de hemodiálisis en centros concertados a pacientes del 
sistema sanitario público madrileño. La generación de crédito se aplica dentro del programa 312A "Atención 
Hospitalaria", en el centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, subconcepto 25301              
-Diálisis en Centros Hospitalarios-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000001955   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 53.078,00 
Generación por el crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón, para la intensificación de la actividad investigadora del Hospital. El 
expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario en los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 
171188217 Hospital General Universitario Gregorio Marañón, programa 312A "Atención Hospitalaria", con 
incremento en los subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales 
personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-;  19405 -Retribuciones complementarias otro 
personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000002411   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 10.417,00 
Generación para la contratación de personal que asume las labores asistenciales a la investigación del 
Hospital, en base al crédito transferido por la Fundación para la investigación Biomédica del Hospital La 
Paz. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los subconceptos de los 
artículos 15, 16 y 19 que financian la contratación del personal que asume las labores asistenciales de un 
investigador. Dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 171188201 Hospital 
Universitaria La Paz, se incrementan los subconceptos siguientes: 15301 -Productividad factor fijo otro 
personal-; 16001 -Cuotas sociales personal peventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405              
-Retribuciones complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000002778   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 14.477,17 
Generación para la contratación de personal que asume labores asistenciales a la investigación, en base al 
crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital, en virtud del Convenio 
suscrito el 3 de julio de 2017 entre la Fundación para la investigación Biomédica del Hospital, la Agencia 
Pedro Laín Entralgo, que tiene como objetivo apoyar y coordinar la promoción e impulso de la Investigación 
Biomédica en el Hospital, y el Servicio Madrileño de Salud. El expediente tiene por objeto habilitar el 
crédito necesario con destino a los subconceptos de los artículos 15, 16 y 19 que financian la subvención de 
contratación del personal que asume las labores asistenciales de un investigador. Dentro del programa 312A 
"Atención Hospitalaria", centro gestor 171188204 Hospital Clinico San Carlos, se incrementan los 
subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 
19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000002883   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 60.000,00 
Generación por el crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 12 de 
Octubre, para la intensificación de la actividad investigadora, Resolución de 19 de diciembre de 2019 del 
Instituto de Salud Carlos III, Programa Estatal de Investigación Orientada a los retos de la Sociedad, en el 
marco del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020. El expediente tiene 
por objeto habilitar el crédito necesario para la contratación y retribuciones del personal que asuma la labor 
asistencial correspondiente a los profesionales que se concentren en la investigación durante el año 2020, con 
destino a los subconceptos de los artículos 19, 15 y 16 que financian la subvención para los contratos de 
sustitución de varios investigadores. Dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 
171188202 Hospital Universitario 12 de Octubre, se incrementan los subconceptos 15301 -Productividad 
factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 
19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención continuada personal 
estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000002889   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 53.331,93 
Generación correspondiente al importe transferido por la Fundación de Investigación Biomédica del Hospital 
12 de Octubre, en virtud de Convenio de Colaboración de 26 de septiembre de 2019, entre la Fundación 
Científica de la Asociación Española Contra el Cáncer y Fundación de Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario 12 de Octubre, en materia de ayudas para investigación. El expediente tiene por objeto habilitar 
el crédito necesario con destino a los subconceptos de los artículos 13 y 16 que financian la subvención para 
la contratación efectiva con categoría de Titulado Superior Especialista en el ejercicio 2021 de una 
trabajadora. Dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 171188202 Hospital 
Universitario 12 de Octubre, se incrementan los subconceptos 13100 -Sueldos personal laboral eventual-; 
16001 –Cuotas sociales personal eventual-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003230   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 100.601,21 
Generación en base al crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
General Universitario Gregorio Marañón, para la intensificación de la actividad investigadora del Hospital 
para la Intensificación del grupo de Investigación de Oncología Médica traslacional y terapia individualizada 
del Cáncer. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario en los artículos 15,16 y 19 del centro 
gestor 171188217 Hospital General Universitario Gregorio Marañón, programa 312A "Atención 
Hospitalaria", e incrementa los subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas 
sociales personal peventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19401 -Sueldos grupo B otro personal-
; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención continuada personal 
estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003446   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 2.245,43 
Generación para la contratación del personal que realiza las labores de investigación, en virtud de Resolución 
de 25 de noviembre de 2019, del Instituto de Salud Carlos III, por la que se aprueba la convocatoria 
correspondiente al año 2019 de concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 2017-2020. Se 
incrementa el subconcepto 13100 -Sueldos laboral eventual-, dentro del programa 312A "Atención 
Hospitalaria", centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal. 
 



  
 
 

 86 

Dirección General de Presupuestos  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

 HACIENDA Y EMPLEO 
 

Nº EXPTE: EM/2021/0000003487   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 44.999,79 
Generación de crédito para la intensificación interna de la actividad investigadora, Resolución de 28 de 
diciembre de 2017, del Instituto de Salud Carlos III, por la que se aprueba la convocatoria correspondiente al 
año 2018 de concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 2013-2016, del Programa Estatal 
de Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario 
con destino al subconcepto 13100 -Sueldos personal laboral eventual-, del Centro Gestor 171188203 
Hospital Ramón y Cajal, programa 312A "Atención Hospitalaria", que financia el gasto de la contratación 
del personal que realiza labores de  investigación. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003576   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 122.426,83 
Generación de crédito para la contratación de personal que asume labores asistenciales a la investigación, en 
base al crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital, en virtud del 
Convenio suscrito el 3 de julio de 2017 entre la Fundación para la investigación Biomédica del Hospital, la 
Agencia Pedro Laín Entralgo, que tiene como objetivo apoyar y coordinar la promoción e impulso de la 
Investigación Biomédica. dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 171188204 
Hospital Clínico San Carlos, se incrementan los subconceptos 13100 -Sueldos personal laboral eventual-; 
13101 –Otras remuneraciones personal laboral eventual-; 16001 –Cuotas sociales personal eventual-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003664   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 1.872,57 
Generación correspondiente al importe transferido por la Fundación de Investigación Biomédica del Hospital 
12 de Octubre, según Convenio de colaboración de fecha 22 de octubre de 2020 entre el Hospital 
Universitario 12 de Octubre, la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 12 de Octubre y el 
Instituto de Investigación Hospital 12 de Octubre. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito 
necesario con destino a los subconceptos de los artículos 15, 16 y 19 que financian la subvención para los 
contratos de diplomados de enfermería y fisioterapeutas para realizar la actividad laboral de profesionales 
que al mismo tiempo desarrollan actividades de investigación en el hospital 12 de Octubre. Dentro del 
programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 171188202 Hospital General Universitario 12 de 
Octubre, se incrementan los subconceptos15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas 
sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias 
otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003665   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 180.000,00 
Generación correspondiente al importe transferido por la Fundación de Investigación Biomédica del Hospital 
12 de Octubre, según Convenio de colaboración de fecha 22 de octubre de 2020 entre el Hospital 
Universitario 12 de Octubre, la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 12 de Octubre y el 
Instituto de Investigación Hospital 12 de Octubre por la que se regulan las ayudas para la contratación de 
personal para realizar parte de la actividad laboral de profesionales que al mismo tiempo desarrollan 
actividades de investigación El objeto es habilitar el crédito necesario con destino a los subconceptos de los 
artículos 15, 16 y 19 que financian la subvención para los contratos de sustitución de facultativos sanitarios, 
en base a la línea de intensificación de la actividad investigadora. Dentro del programa 312A "Atención 
Hospitalaria", centro gestor 171188202 Hospital General Universitario 12 de Octubre, se incrementan los 
subconceptos siguientes: 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal 
eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 
19411 -Complemento atención continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003748   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 44.784,54 
Generación por el crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón, para la intensificación de la actividad investigadora del Hospital. Este 
expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario para financiar, en el ámbito de la Intensificación 
dentro del grupo de Investigación “Historia natural de la enfermedad cardiaca”, los proyectos: - “Reparación 
cardiaca inducida por vesículas extracelulares cardiacas integradas en hidrogeles de matriz miocárdica 
descelularizada en un modelo de infarto porcino crónico”. - “Ablación radial para el control de la fibrilación 
auricular persistente”. Dentro del programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 171188217 Hospital 
General Universitario Gregorio Marañón, se incrementan los subconceptos siguientes: 15301 -Productividad 
factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 
19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003790   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 29.790,00 
Generación en base al crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital, 
para ayudas a facultativos investigadores. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con 
destino a los subconceptos de los artículos 13 y 16 que financian el Contrato concedido a una trabajadora, de 
ayudas aprobadas por la Fundación Española de Reumatología. En el programa 312A "Atención 
Hospitalaria", centro gestor 171188201 Hospital Universitario La Paz, se incrementan los subconceptos 
13100 -Sueldos personal laboral eventual-; 13101 –Otras remuneraciones personal laboral eventual-; 16001 
–Cuotas sociales personal eventual-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003822   FECHA: 23.11.2021   IMPORTE: 26.403,76 
Generación por el crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital La Paz 
en base a Convenio de Colaboración suscrito el 19 de Abril de 2020, para la contratación de personal que 
asume las labores asistenciales a la investigación. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario 
con destino a los subconceptos de los artículos 15, 16 y 19 que financian la subvención de contratación del 
personal que asume las labores asistenciales de varios investigadores. En el marco del Convenio se convoca 
2 ayudas de Facultativos, correspondientes al grupo de Investigación de Neurología. En el programa 312A 
"Atención Hospitalaria", centro gestor 171188201 Hospital Universitario La Paz, se incrementan los 
subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 
19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003222   FECHA: 24.11.2021   IMPORTE: 15.300,00 
 Generación por el crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón, para la intensificación de la actividad investigadora del Hospital. El 
expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario en los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 
171188217 Hospital General Universitario Gregorio Marañon, programa 312A "Atención Hospitalaria", para 
financiar en el ámbito de la Intensificación dentro del grupo de Investigación “Infecciones en la población 
pediátrica”, proyecto “Caracterización de las nuevas infecciones VIH en adolescentes en España”. Se 
incrementa los subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales 
personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro 
personal-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003438   FECHA: 24.11.2021   IMPORTE: 25.996,80 
Generación de crédito para la contratación del personal que realiza las labores de investigación, en virtud de 
Resolución de 25 de noviembre de 2019, del Instituto de Salud Carlos III, por la que se aprueba la 
convocatoria correspondiente al año 2019 de concesión de subvenciones de la Acción Estratégica en Salud 
2017-2020, del Programa Estatal de Investigación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan 
Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020. Dentro del programa 312A 
"Atención Hospitalaria", centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, se incrementa el 
subconcepto 13100 -Retribuciones básicas laboral eventual-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003701   FECHA: 24.11.2021   IMPORTE: 41.785,06 
Generación para la contratación de personal que asuma la labor asistencial a la investigación, en base a 
Resolución de la Directora del Instituto de Salud ´Carlos III de fecha 8 de noviembre de 2018, por la que se 
conceden subvenciones para Proyectos de Investigación en Salud. En el programa 312A "Atención 
Hospitalaria", centro gestor 171188202 Hospital Universitario 12 de Octubre se incrementan los 
subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 
19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003962   FECHA: 24.11.2021   IMPORTE: 6.498,27 
Generación para la contratación de personal que asume labores asistenciales a la investigación, en base al 
crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital, por el Convenio suscrito 
el 3 de julio de 2017 entre la Fundación para la investigación Biomédica del Hospital y la Agencia Pedro 
Laín Entralgo. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los subconceptos  de 
los artículos 15, 16 y 19 del Centro Gestor 171188204 Hospital Clínico San Carlos, programa 312A 
"Atención Hospitalaria" que financian la subvención para el Contrato del personal que asume las labores 
asistenciales de un trabajador. Se incrementan los subconceptos siguientes: 15301 -Productividad factor fijo 
otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405           
-Retribuciones complementarias otro personal-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004001   FECHA: 24.11.2021   IMPORTE: 30.000,00 
Generación base al Convenio de colaboración de fecha 11 de febrero de 2021 entre el Hospital Universitario 
Infanta Leonor y la Fundación para la Investigación e Innovación Biomédica del Hospital Universitario 
Infanta Leonor y del Hospital Universitario del Sureste para el desarrollo de un Programa de intensificación 
de la Actividad Investigadora en el Hospital. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario para 
financiar la contratación y retribuciones del personal que asuma la labor asistencial correspondiente al 
profesional que se concentre en la investigación durante el año 2021. Dentro del centro gestor 171188232 
Hospital Universitario Infanta Leonor Programa 312A "Atención Hospitalaria", se incrementa los 
subcoonceptos 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 
19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004265   FECHA: 24.11.2021   IMPORTE: 994.229,79 
En la reunión del Consejo de Ministros celebrada el 20 de abril de 2021, a propuesta de la Ministra de 
Derechos Sociales y Agenda 2030, se ha aprobado el Acuerdo por el que se autoriza la propuesta de la 
distribución territorial entre las comunidades autónomas, y las ciudades de Ceuta y Melilla, para su 
sometimiento al Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la autonomía y Atención a la 
Dependencia, de los créditos para la financiación de proyectos de inversión en el marco del componente 22 
"Economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión social" del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.  En base a la distribución mencionada y a los importes que se 
van a ejecutar en 2021, se dotarán los subconceptos que se detallan a continuación, correspondientes en los 
siguientes centros gestores y programas:  - Subconcepto 62500 -Mobiliario- del centro gestor 190110000 “D. 
G. de Atención a la Dependencia y al Mayor” del programa 231D " Atención a Personas Mayores".  - 
Subconceptos 62500 -Mobiliario- y 63100 -Reposición o Mejora de Edificios- del centro gestor 190120000 
“D.G. Atención a Personas con Discapacidad" del programa 231F “Atención Especializada a Personas con 
Discapacidad”.  - Subconceptos 22704 -Gestión de Centros- y 22706 - Trabajos Realizados por otras 
Empresas: Estudios y Trabajos Técnicos- del centro gestor 190130000 "DG de Igualdad- del programa 232B 
"Acciones contra la Violencia de Género y Promoción de la Igualdad de Oportunidades".  - Subconceptos 
22709 -Otros Trabajos con el Exterior- y 25401 - Con Entidades Privadas- del centro gestor 190170000 
"D.G. Infancia, Familias y Natalidad" del programa 232F "Protección a la Familia y al Menor". 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003663   FECHA: 26.11.2021   IMPORTE: 186.141,72 
Generación correspondientes al importe transferido por la Fundación de Investigación Biomédica del 
Hospital 12 de Octubre, según Convenio de colaboración de fecha 22 de octubre de 2020 entre el Hospital 
Universitario, la Fundación para la Investigación Biomédica y el Instituto de Investigación, dentro del mismo 
hospital. El referido Convenio regula las ayudas para la contratación de personal para realizar parte de la 
actividad laboral de profesionales que al mismo tiempo desarrollan actividades de investigación. En el centro 
gestor 171188202 Hospital Universitario 12 de Octubre, programa 312A, se incrementan los subconceptos 
15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos 
grupo A otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento 
atención continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003691   FECHA: 26.11.2021   IMPORTE: 25.698,46 
Generación en base al crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 12 
de Octubre, para la intensificación de la actividad investigadora, Contratos Río Hortega de la Convocatoria 
2018 de la Acción Estratégica en Salud 2013-2016, regulada mediante la Resolución de 28 de diciembre de 
2017 del Instituto de Salud Carlos III. El expediente tiene por objeto crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 13 y 16 que financian la subvención para la contratación efectiva con categoría 
de Titulado Superior Especialista durante el ejercicio 2021 de una trabajadora. En centro gestor 171188202 
Hospital Universitario 12 de Octubre, programa 312A "Atención Hospitalaria", se incrementan los 
subconceptos13100 -Sueldos personal laboral eventual-; 16001 –Cuotas sociales personal eventual-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003737   FECHA: 26.11.2021   IMPORTE: 11.948,37 
Generación de crédito para contratación del personal para la realización de servicios determinados de 
naturaleza temporal, coyuntural o extraordinaria correspondiente al Programa PADI (contratación de 
residentes excelentes). El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15, 16 y 19 que financian el gasto de la contratación del personal. En el 
programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, se 
incrementan los subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales 
personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19402 –Sueldos subgrupo C1 otro personal 
estatutario personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411 -Complemento atención 
continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003738   FECHA: 26.11.2021   IMPORTE: 20.784,41 
Generación para la intensificación de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS, con fondos 
provistos por el propio servicio o grupo de investigación aprobado por el Patronato y Consejo Rector de 
fecha 11 de diciembre de 2013. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15 ,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital Universitario Ramón y Cajal, 
programa 312A "Atención Hospitalaria", en relación con la financian el gasto de la contratación del personal 
que asume las labores asistenciales de una investigadora. Se incrementan los subconceptos 15301                     
-Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A 
otro personal-; 19401 -Sueldos grupo B otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-
; 19411 -Complemento atención continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003754   FECHA: 26.11.2021   IMPORTE: 23.753,28 
Generación en base al crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 12 
de Octubre, para Facultativos Investigadores 2018-2021 de la Fundación Española de Reumatología y según 
Convenio de colaboración entre dicha fundación y la Fundación de Investigación Biomédica del Hospital 12 
de Octubre de fecha 31 de mayo de 2019. El expediente tiene por objeto crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 13 y 16 que financian la subvención para la contratación efectiva con categoría 
de Titulado Superior Especialista durante el ejercicio 2021 de una trabajadora. Dentro del centro gestor 
171188202 Hospital Universitario 12 de Octubre, programa 312A "Atención Hospitalaria", se incrementan 
los subconceptos 13100 -Retribuciones básicas laboral eventual-, y 16001 -Cuotas sociales personal 
eventual-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003763   FECHA: 26.11.2021   IMPORTE: 22.422,74 
Generación para la intensificación interna de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS, con 
fondos provistos por el propio servicio o grupo de investigación aprobado por el Patronato y Consejo Rector 
de fecha 11 de diciembre de 2013. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a 
los subconceptos de los artículos 15,16 y 19 del centro gestor 171188203 Hospital General Universitario 
Ramón y Cajal, programa 312A "Atención Hospitalaria", para la contratación del personal que asume las 
labores asistenciales de una investigadora. Se incrementan los subconceptos 15301 -Productividad factor fijo 
otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19401         
-Sueldos grupo B otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411                        
-Complemento atención continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003906   FECHA: 26.11.2021   IMPORTE: 40.766,47 
Generación por el crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital en base 
a el Convenio de Colaboración suscrito el 19 de Abril de 2020 entre la Comunidad de Madrid, a través de la 
Consejería de Sanidad y el Servicio Madrileño de Salud y la Fundación para la Investigación Biomédica del 
Hospital Universitario “La Paz” para la gestión y coordinación de la investigación e innovación biomédica 
desarrollada en el Hospital Universitario “La Paz, tiene como objetivo apoyar y coordinar la promoción e 
impulso de la Investigación Biomédica. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con 
destino a los Subconceptos de los artículos 15, 16 y 19 que financian la subvención de contratación del 
personal que asume las labores asistenciales de varios investigadoras. Dentro del programa 312A "Atención 
Hospitalaria", centro gestor 171188201 Hospital Universitario La Paz, se incrementan los subconceptos 
15301 -Productividad factor fijo otro personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos 
grupo A otro personal-; 19401 -Sueldos grupo B otro personal-; 19405 -Retribuciones complementarias otro 
personal-; 19412 -Complemento atención continuada personal estatutario temporal sanitario-. 
 



  
 
 

 91 

Dirección General de Presupuestos  
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

 HACIENDA Y EMPLEO 
 

Nº EXPTE: EM/2021/0000004731   FECHA: 14.12.2021   IMPORTE: 3.931.768,00 
Generación de Crédito que incrementa el subconcepto 29100  -Material educativo de centros docentes- del 
programa 323M "Educación concertada, Becas y Ayudas" del centro gestor 150120000 D.G. Educación 
Concertada, Becas y Ayudas al estudio,  financiándose con cargo al ingreso realizado por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional derivado del acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación el 21 de 
julio de 2021, sobre la distribución de fondos por Comunidades Autónomas destinados a gestionar el 
programa de préstamo de libros de texto y material didáctico para familias en situación económica 
desfavorecida en centros docentes sostenidos con fondos públicos. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000004772   FECHA: 15.12.2021   IMPORTE: 4.569.844,23 
Generación de Crédito que incrementa el subconcepto 29000  -Centros docentes públicos no universitarios- 
de los programas 322A "Educación Infantil, Primaria y Especial", 322B "Educación Secundaria y Formación 
Profesional" y 322O "Calidad de la enseñanza", de los centros gestores 150100000 D.G. Educación Infantil y 
Primaria, 150110000 D.G. Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial y 150200000 
D.G. Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, respectivamente; así como los subconceptos 48501 -Conciertos 
educativos educación infantil-, 48502 -Conciertos educativos educación primaria-, 48505 -Conciertos 
educativos  formación profesional-, 48506 -Conciertos educativos bachillerato- y 48507 -Conciertos 
educativos de educación secundaria obligatoria- del programa 323M "Educación concertada, Becas y 
Ayudas" del centro gestor 150120000 D.G. Educación Concertada, Becas y Ayudas al estudio.  La 
financiación se efectúa con cargo al ingreso realizado por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional en el marco de la palanca 7 “Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de 
capacidades del componente 21 “Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación 
temprana de 0-3 años”, inversión 2 “Programa de orientación y avance y enriquecimiento educativo” 
(Programa PROA+) del mecanismo de recuperación y resiliencia (MRR).  El programa PROA+ 21-23 se 
dirige a apoyar a los centros docentes sostenidos con fondos públicos que impartan las etapas educativas de 
Educación Infantil, Educación Primaria, ESO, Bachillerato, Formación Profesional Básica y de Grado Medio 
y que presentan una especial complejidad educativa.  Dadas las características del programa y los 
presupuestos presentados por los solicitantes para el desarrollo del programa, se ha estimado que para la 
contratación de empresas de servicios, colaboraciones de profesionales y otros gastos por parte de los centros 
durante el ejercicio económico 2021, que apoyen y desarrollen las actividades del PROA+ es necesaria la 
dotación de los recursos necesarios a los centros, que posteriormente tendrán que justificar de acuerdo con 
los procedimientos establecidos al efecto. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000004782   FECHA: 15.12.2021   IMPORTE: 3.347.942,88 
Generación de Crédito que incrementa el subconcepto 29000  -Centros docentes públicos no universitarios- 
de los programas 322A "Educación Infantil, Primaria y Especial", 322B "Educación Secundaria y Formación 
Profesional" y 322O "Calidad de la enseñanza", de los centros gestores 150100000 D.G. Educación Infantil y 
Primaria, 150110000 D.G. Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial y 150200000 
D.G. Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, respectivamente; así como los subconceptos 48501 -Conciertos 
educativos educación infantil-, 48502 -Conciertos educativos educación primaria-, 48505 -Conciertos 
educativos  formación profesional-, 48506 -Conciertos educativos bachillerato- y 48507 -Conciertos 
educativos de educación secundaria obligatoria- del programa 323M "Educación concertada, Becas y 
Ayudas" del centro gestor 150120000 D.G. Educación Concertada, Becas y Ayudas al estudio.  La 
financiación se efectúa con cargo al ingreso realizado por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional a través de los créditos de cooperación territorial.  El programa PROA+ 21-23 se dirige a apoyar 
a los centros docentes sostenidos con fondos públicos que impartan las etapas educativas de Educación 
Infantil, Educación Primaria, ESO, Bachillerato, Formación Profesional Básica y de Grado Medio y que 
presentan una especial complejidad educativa.  Dadas las características del programa y los presupuestos 
presentados por los solicitantes para el desarrollo del programa, se ha estimado que para la contratación de 
empresas de servicios, colaboraciones de profesionales y otros gastos por parte de los centros durante el 
ejercicio económico 2021, que apoyen y desarrollen las actividades del PROA+ es necesaria la dotación de 
los recursos necesarios a los centros, que posteriormente tendrán que justificar de acuerdo con los 
procedimientos establecidos al efecto. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000002886   FECHA: 17.12.2021   IMPORTE: 36.096,72 
Generación por el crédito transferido por la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 12 de 
Octubre, según Convenio de colaboración entre dicha fundación y la Fundación de Investigación Biomédica 
del Hospital 12 de Octubre de fecha 31 de mayo de 2019. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito 
necesario con destino a los subconceptos de los  artículos 13 y 16 que financian la subvención para la 
contratación efectiva con categoría de Titulado Superior Especialista en el ejercicio 2021 de varios 
trabajadores. En el centro gestor 171188202 Hospital Universitario 12 de Octubre, programa 312A 
"Atención Hospitalaria", se incrementan los subconceptos 13100 -Retribuciones básicas laboral eventual-, y 
16001 -Cuotas sociales personal eventual-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000003304   FECHA: 17.12.2021   IMPORTE: 1.423.195,62 
Generación correspondiente al ingreso transferido por el Ministerio de Sanidad y Política Social, en este 
caso, con destino a contrataciones de personal para dar cumplimiento al Uso Racional del Medicamento. El 
expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los subconceptos de los artículos 15, 
16 y 19 que financian la subvención para el Contrato de trabajo del personal de los centros gestores 
hospitalarios y de atención primaria que participan en las acciones que se incardinan dentro del Programa de 
Uso Racional del Medicamento. 
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Nº EXPTE: EM/2021/0000003761   FECHA: 17.12.2021   IMPORTE: 15.223,43 
Generación para la intensificación de la actividad investigadora de facultativos del IRYCIS, con fondos 
provistos por el propio servicio o grupo de investigación aprobado por el Patronato y Consejo Rector de 
fecha 11 de diciembre de 2013. El expediente tiene por objeto habilitar el crédito necesario con destino a los 
subconceptos de los artículos 15 ,16 y 19 del centro gestor 171188203 programa presupuestario 312A, en 
relación con la financian el gasto de la contratación del personal que asume las labores asistenciales de un 
investigador. Dentro del Programa 312A "Atención Hospitalaria", centro gestor 171188203 Hospital 
Universitario Ramón y Cajal, se incrementan los subconceptos 15301 -Productividad factor fijo otro 
personal-; 16001 -Cuotas sociales personal eventual-; 19400 -Sueldos grupo A otro personal-; 19401              
-Sueldos grupo B otro personal-;  19405 -Retribuciones complementarias otro personal-; 19411                      
-Complemento atención continuada personal estatutario temporal facultativo-. 
 
Nº EXPTE: EM/2021/0000005002   FECHA: 23.12.2021   IMPORTE: 11.462,72 
Generación de crédito que incrementa el subconcepto 22900 -Imprevistos e insuficiencias- del programa 
929N “Gestión centralizada” y centro gestor 260010000 Créditos centralizados. Generación de crédito a la 
que irá seguida transferencia de crédito ulterior garantizando que los créditos generados tengan como 
finalidad última el cumplimiento de la voluntad del donante arriba expresada y sea igualmente acorde a las 
necesidades que en su momento manifieste la Consejería de Sanidad. 
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Artículo 67 
 
Incorporaciones de crédito.  
 
Tipo 400. 
 
No se tramitó ningún expediente de este tipo en este trimestre. 


